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PREÁMBULO 

 
RASGOS DE IDENTIDAD DEL IES TRIANA. 
 

El IES TRIANA es un centro de educación público y, por tanto, abierto a todos los alumnos que reúnen los 
requisitos académicos establecidos por la ley, independientemente de su condición social, raza o creencia. Se 
imparten en régimen de coeducación las enseñanzas que la administración educativa ha determinado, en concreto: 
Educación Secundaria Obligatoria desde 1º a 4º, el Bachillerato en las modalidades de Ciencia y Tecnología y 
Humanidades y Ciencias Sociales, Programa de Cualificación Inicial en la modalidad de Auxiliares de Informática y los 
dos cursos del Ciclo Superior de Administración de Sistemas Informáticos. Se caracteriza por su pluralismo ideológico 
y su compromiso por una enseñanza integral y de calidad. 
 
 Se encuentra situado en la calle San Jacinto, en el barrio de Triana del que toma su nombre. 
 
 Desde su creación en 1986 se ha podido observar una evolución de las características sociales y culturales de 
su alumnado, relacionadas con la propia transformación del barrio hacia la diversidad económica, social y cultural. Es 
destacable el creciente peso del alumnado de procedencia extranjera. 
 
 Posee una plantilla estable de profesores, con una experiencia amplia y contrastada. 
 
 En cuanto a la infraestructura del centro, debemos destacar como aspectos positivos su ubicación en el 
barrio y su ambiente espacial agradable, que se ha mejorado con las actuaciones realizadas durante el curso 2009-
2010 que han completado la última fase de la construcción del recinto, lo que ha permitido disponer de mejores 
espacios, colocación de silla de acceso para minusválidos y de nuevas ventanas en sustitución de las antiguas y 
peligrosas de guillotina. Asimismo se ha construido una marquesina que permite unir bajo techo las dos alas del 
edificio. 
Otras actuaciones relevantes, realizadas durante el curso 2010-2011, han consistido en remozar el mobiliario de la 
Biblioteca, permitiendo disponer de un espacio más diáfano, mejor aprovechado y con los fondos más accesibles, al 
tiempo que permite transformar dicho espacio para acomodarlo a diversas utilizaciones.  
También el patio central del Centro ha sido dotado de bancos en la búsqueda de un espacio más amable para al 
alumnado. Al redactar estas líneas se está trabajando en la creación de un aula para alumnos lo que acabaría por 
completar un conjunto de actuaciones cuyo principal objetivo ha sido mejorar la disponibilidad y adecuación de los 
espacios de uso por el alumnado. 
 A pesar de lo reseñado, no dudamos de que en los próximos cursos surgirán nuevas necesidades y de que 
será necesario, como se ha hecho hasta ahora, llevar a cabo una política de mantenimiento que permita conservar 
con dignidad las instalaciones y dependencias del Centro. 
 
OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO. LÍNEAS DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA. 
 
Los objetivos del Proyecto Educativo del I.E.S. TRIANA tienen como referentes últimos la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Constitución española de 1978, el Estatuto de Andalucía de 2007 y las leyes educativas 
vigentes: Ley Orgánica de Educación (LOE) y  Ley de Educación de Andalucía ( LEA). 
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a) Valores en que se sustentan los objetivos 
 
 Establecidos los objetivos en la legislación vigente, el I.E.S. Triana subraya en su Proyecto los valores que los 
fundamentan: 
 

 Actitud responsable en el conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes como valores en que se 
fundamenta una sociedad plural y democrática y que permiten la formación integral y, por tanto, el 
ejercicio pleno de la ciudadanía. 

 El ejercicio de la cooperación y la solidaridad entre personas y grupos, teniendo presente que la 
sociedad actual tiene una composición multiétnica y multicultural. 

 El ejercicio de la disciplina y el esfuerzo como medio para el aprendizaje y el desarrollo personal. 

 Rechazo de la discriminación entre hombres y mujeres y respeto a la diferencia entre ambos. 

 El rechazo de la violencia, de todo tipo de prejuicios y de comportamientos sexistas en la resolución 
de los conflictos. 

 La promoción de hábitos de vida saludable y deportiva que favorezcan un adecuado bienestar físico, 
mental y social para sí mismo y para los demás. 

 El desarrollo de la afectividad como parte de la personalidad de los individuos. 

 La promoción de una cultura de paz. 

 La consecución de una sociedad más justa, mediante el ejercicio de los principios de equidad y 
libertad. 

 El respeto al medio ambiente como valor que ha de traducirse en acciones positivas y cotidianas. 
 
 Asimismo, considera esencial: 
 

 El derecho a la educación permanente y de carácter compensatorio 

 Igualdad efectiva de oportunidades. 

 Consecución de una educación de calidad. 

 La incorporación de los nuevos saberes y competencias en el currículo de las enseñanzas impartidas, 
favoreciendo la innovación educativa y las buenas prácticas pedagógicas. Todo ello como medio para 
lograr la formación integral del alumnado y la comprensión del mundo que lo rodea. 

 Promover en el alumnado la capacidad crítica como herramienta de análisis y superación de las 
desigualdades. 

 Desarrollar la participación de la familia prevista en la normativa vigente, prestando especial 
atención a los conflictos y problemas derivados de los nuevos modelos familiares. 

 Promover la colaboración e integración del centro con el entorno social e institucional.   
 
b)  Objetivos del Proyecto Educativo.  

 
1. ESO 

 Los valores y actitudes reseñados se concretan en los siguientes objetivos:  
 

 Formar ciudadanos capaces de convivir en una sociedad democrática, asumiendo sus valores y 
principios. 

 Adquirir las habilidades necesarias para que el alumnado pueda desenvolverse con autonomía en el 
ámbito familiar y social. 
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 Desarrollar las competencias necesarias para interpretar y producir mensajes en los códigos 
correspondientes a las diferentes áreas de conocimiento, permitiendo de esta forma que el 
alumnado utilice estos instrumentos para integrarlos en los distintos ámbitos de su desarrollo. 

 Contribuir activamente a la conservación y mejora del medio físico y natural. 

 Conocer, respetar y apreciar la modalidad lingüística andaluza en sus distintas variedades. 

 Conocer y respetar la cultura andaluza, apreciando de ella especialmente que es producto del 
mestizaje o encuentro de diversas culturas, a lo largo de la historia. 

  

 Potenciar una orientación educativa ajustada a las necesidades del alumnado. 

 Profundizar en la autonomía pedagógica y organizativa del centro.  
 

2. Bachillerato 
 
Las enseñanzas de Bachillerato, además de los objetivos que comparte con la ESO, procurarán: 

 Proporcionar la formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que 
le permita a alumnado desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y competencia. Asimismo, le capacitará para seguir estudios superiores. 

Como objetivos específicos, se destacan los siguientes: 

 Capacidad para aprender por sí mismo, para el trabajo en equipo y para el análisis crítico de 
las desigualdades de todo tipo. 

 Capacidad para aplicar técnicas de investigación para el estudio de diferentes situaciones 
que se presentan en el desarrollo del currículo. 
 

3. Formación Profesional   
 

a) Ciclo Formativo 
La Formación Profesional promoverá: 

 Preparar a los alumnos y alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de su vida, así 
como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática. 

Como objetivos específicos, se plantean los siguientes: 

 Desarrollar la competencia profesional y general correspondiente a la cualificación de los 
estudios realizados. 

 Comprender la organización y características del sector productivo correspondiente, los 
mecanismos de inserción laboral y la legislación laboral, los derechos y las obligaciones que 
se derivan de las relaciones laborales. 

 Trabajar en condiciones de seguridad y salud y prevenir los posibles riesgos derivados del 
trabajo. 

 Afianzar el espíritu emprendedor. 
 

b) Programa de Cualificación Profesional Inicial      
El Programa tiene como objetivos:  

 Ampliar las competencias básicas  del alumnado para proseguir estudios  en las diferentes 
enseñanzas. 
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 Alcanzar las competencias profesionales propias de una cualificación uno del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

 Dotar al alumnado de posibilidades reales para una inserción sociolaboral satisfactoria. 
 Para alcanzar estos objetivos, se subraya la consecución de los siguientes fines: 

 Potenciar la autoestima y el ejercicio de la ciudadanía. 

 Posibilitar la obtención de la titulación de la educación secundaria obligatoria. 

 Fomentar la consecución de estudios posteriores. 

 Permitir la inserción social y profesional cualificada. 

 Facilitar el conocimiento del mercado laboral y la orientación laboral. 
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1. PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

1.1. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD 
DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO: 

1.1.1.  En el ámbito de la docencia 

a. Pruebas iniciales 

Serán programadas por los Departamentos didácticos teniendo en cuenta los objetivos generales del 

centro. 

Serán concebidas no como una prueba puntual única sino como un proceso que abarca no menos de dos 

semanas. 

Al finalizar este período, en las reuniones programadas de los distintos equipos educativos se adoptarán 

las medidas necesarias, teniendo en cuenta las características del alumnado. 

El Departamento de orientación establecerá igualmente las pautas de actuación en relación con el 

alumnado de necesidades educativas especiales. 

La Jefatura de Estudios y el Departamento de formación, evaluación e innovación informarán a la 

comunidad de las medidas adoptadas. 

b. Evaluaciones intermedias 

Al finalizar la primera y segunda evaluación se revisarán las medidas adoptadas, se valorarán los 

resultados y se propondrán medidas de mejora si fueran necesarias. 

Los padres serán informados del rendimiento del grupo y de las propuestas de mejora propuestas por 

los correspondientes equipos. 

c. Final de curso. 

Al finalizar el curso, el Departamento de formación, evaluación e innovación informará sobre la eficacia 

de las medidas y los rendimientos alcanzados y realizará las  propuestas de mejora que considere para el 

curso próximo. Esta reflexión se incorporará a la memoria de autoevaluación que el Centro debe realizar 

y será vinculante para todos los departamentos. 

En todo caso, los resultados obtenidos deben contrastarse con los de la prueba inicial para constatar la 

eficacia de las medidas. 

d. Concreciones 
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ü Medir los progresos en los objetivos prioritarios establecidos por el Centro relacionados con: lectura, 

escritura, expresión oral, relación de las matemáticas con la vida cotidiana, conocimiento científico 

adquirido, expresión artística y actividad física. 

ü Constatar la capacidad de los equipos para coordinar  e implementar medidas encaminadas a 

mejorar los rendimientos. 

ü Valorar la coordinación entre equipos, tutoría y orientación. 

ü Valorar la eficacia de Las medidas de atención a la diversidad. 

ü Constatar la incidencia del plan de acción tutorial.  

ü Constatar la capacidad para establecer cauces de comunicación con la comunidad educativa. 

ü Medir la capacidad de autoevaluación. 

1.1.2  En el ámbito de la convivencia 

e. Elaboración de informes 

La Jefatura de Estudios valorará mensualmente el grado de cumplimiento de las normas básicas de 

convivencia previa información de los tutores. Los referentes de esta valoración serán los objetivos del 

Plan de Convivencia, más concretamente el respeto entre los miembros de la comunidad educativa y el 

buen uso de la instalaciones del Centro. 

Estos informes serán conocidos por los equipos educativos en las reuniones preceptivas en las que se 

adquirirán compromisos para mejorar los aspectos que se estimen deben ser corregidos. 

f. Intervención de los padres y madres 

Cuando un grupo de alumnos plantee problemas de mayor importancia, se pondrá en conocimiento de 

los padres/madres y se requerirá el compromiso de los mismos para la corrección de esas conductas. 

Los padres y madres bien por información directa del tutor/a, bien por su propio representante estarán 

informados de las propuestas de mejora que se hayan adoptado, tanto si son de carácter general como 

exclusivas del grupo correspondiente. De esta manera, será posible trabajar también desde el ámbito 

familiar las actuaciones propuestas por el propio Centro. 

g. Memoria final 

El Departamento de formación, evaluación e innovación será el encargado de incluir en la memoria de 

autoevaluación las actuaciones realizadas, los resultados obtenidos y la valoración general. 

h. Concreciones 
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ü Medir el cumplimiento de las normas de convivencia: en el aula, respecto al cumplimiento del 

horario, de la puntualidad, de la limpieza, etc. 

ü Constatar la capacidad de los equipos para coordinar  e implementar medidas encaminadas a 

mejorar la convivencia. 

ü Valorar la coordinación entre equipos, tutoría y orientación. 

ü Constatar la incidencia del plan de acción tutorial.  

ü Valorar la implicación de los padres/madres en la resolución de conflictos. 

ü Medir la capacidad de autoevaluación. 

1.1.3. Respecto a los programas  del Centro  

a. Actuaciones 

El profesorado encargado de coordinar los diferentes programas informará de sus actuaciones al 

Claustro de profesores una vez al trimestre, realizando las oportunas propuestas de mejora si fueran 

necesarias. 

Del mismo modo los profesores/as responsables informarán de los intercambios escolares realizados 

y de los viajes de estudio. 

Todo ello con independencia de la comunicación con el Equipo Directivo, necesaria para el desarrollo 

de estas actividades. 

En la Memoria de autoevaluación se valorarán las actuaciones y se realizarán las propuestas de 

mejora que correspondan. 

b. Concreciones 

ü Capacidad para liderar los proyectos. 

ü Valorar la coordinación con el Equipo Directivo. 

ü Medir la capacidad de autoevaluación. 

 

 

1.2. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 
Partiendo de los Objetivos y Finalidades establecidos en el Proyecto, así como de los programas del Centro y las 

principales dificultades para su desarrollo, entendemos como prioritarias las siguientes líneas de actuación: 
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1. Fomentar la cultura del esfuerzo y los comportamientos que lleva aparejados: realización de las 

tareas escolares, puntualidad, ambiente de estudio, orden y disciplina en la organización del 

mismo, etc. 

2. Seguir pautas de conducta que favorezcan la educación en los valores que sustentan las 

sociedades democráticas, respetuosas con los derechos humanos, la cultura de la paz y el 

rechazo de la discriminación de grupos humanos, así como promover la igualdad de sexos. 

3. Fomentar una metodología que promueva la participación activa del alumnado, la motivación, la 

significatividad y la funcionalidad de los aprendizajes, así como la colaboración entre 

compañeros y el éxito académico de todo nuestro alumnado. 

4. Ofrecer una respuesta educativa adecuada a la diversidad cultural, de capacidades e intereses de 

todo nuestro alumnado bajo los principios de inclusión educativa e igualdad de oportunidades. 

5. Promover la participación de los padres como necesaria para el proceso de formación del 

alumnado, favoreciendo los compromisos con el Centro. 

6. Impulsar la coordinación docente con los centros adscritos. 

7. Poner énfasis en la adquisición de las competencias básicas y en la capacidad para desenvolverse 

con autonomía en la vida social. 

8. Reforzar  la acción educativa en  las áreas de conocimiento que poseen un carácter instrumental.   

9. Fomentar el desarrollo de Currículo Integrado de las Lenguas. 

10. Desarrollar programas de intercambio escolar con alumnos de centros de lengua francesa e 

inglesa y de estancia en países que utilicen estas lenguas 

11. Promover que los Equipos Docentes se constituyan en la base de cualquier actuación pedagógica 

por su espíritu de equipo de trabajo y su coordinación por el tutor.  

12. Potenciar el cuarto curso de la ESO su carácter orientador tanto para los estudios posteriores 

como para la inserción en la vida laboral.  

13. Considerar los proyectos integrados como reflejo de la adquisición de las competencias básicas 

en cuarto de ESO y de la metodología científica en Bachillerato. 

14. Considerar la adquisición de la metodología científica como una de las características 

vertebradoras  del Bachillerato. 

15. Considerar la preparación del alumnado para su participación en el mundo laboral la verdadera 

finalidad del P.C.P.I., así como la adquisición de la titulación mínima básica. 
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16. Insistir desde los diferentes ámbitos de la orientación en la necesidad de tener en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y el tratamiento pedagógico que ello supone. No 

perder de vista que de lo que se trata es de evitar en lo posible el abandono escolar, 

promoviendo alternativas diferentes según las características del alumnado. 

17. Respetar los criterios pedagógicos aprobados por el Claustro para la elaboración de los horarios 

del Centro. 

 

1.3. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y COMPETENCIAS DEL PRIMER CICLO DE ESO. 
OBJETIVOS CONTENIDOS COMPETENCIAS 

1. 1. Desarrollar hábitos de disciplina y 
esfuerzo para alcanzar los objetivos 
de aprendizaje y adquirir actitudes 
críticas ante la información. 

- Asistencia a clase y puntualidad. 
- Atención y esmero en la realización 
de las tareas diarias que se reflejan en 
el cuaderno de clase. 
- Interés por participar en clase 
mediante preguntas o aportaciones 
personales. 
- Adquisición de unos mínimos 
hábitos de estudio y de organización 
del trabajo personal en casa 

- Autonomía e iniciativa personal. 
- Social y ciudadana. 
 

2. 2. Conocer, valorar y respetar el 
patrimonio común que constituye 
nuestro planeta, tanto en lo relativo 
a los espacios naturales como a la 
interacción del hombre con el medio 
a través de la Historia. 
 

- Aplicación los conocimientos 
adquiridos sobre la Ciencia para 
comprender la necesidad de 
racionalizar la gestión de los recursos 
de nuestro planeta analizando las 
implicaciones de las actuaciones de 
los seres humanos sobre el medio 
ambiente y los seres vivos.  
- Desarrollo de actitudes y hábitos 
favorables a la promoción de la salud 
personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente 
a los riesgos de la sociedad actual en 
aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las 
drogodependencias y la sexualidad. 
- Utilización responsable del agua 
Actitud responsable y respetuosa en 
las actividades que se realicen fuera 
del Centro. 
- Aplicación de las normas del  Plan de 
autoprotección y especialmente de 
las relacionadas con el peligro de 

- Social y ciudadana. 
- Conocimiento e interacción con el 
mundo físico. 
- Cultural y artística. 
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incendio. 
- Adquisición de conocimientos 
prácticos útiles cuando se trabaja con 
cables, alargadores, enchufes, etc., 
siguiendo y respetando las normas 
básicas de seguridad. 
- Utilización de los contenedores 
diferenciados de materiales 
desechables. 
- Mantenimiento de hábitos de 
higiene y aseo personal que favorecen 
la buena salud. 
-  Mantenimiento de limpieza y orden 
en las instalaciones del Instituto y en 
el propio entorno del alumno. 

3. 3. Desarrollar destrezas básicas y 
técnicas sencillas de trabajo y 
búsqueda de la información y una 
preparación básica en el campo de 
las tecnologías. 

- Confección de un guión previo a la 
exposición. 
Respeto a las normas de presentación 
de escritos: márgenes, limpieza, 
buena letra, división en párrafos, etc. 
- Realización de esquemas de 
conceptos a partir de un texto o de 
una explicación- 
- Técnicas de subrayado. 
- Elaboración de resúmenes. 
- Toma de apuntes. Diferenciación de 
las ideas principales y las secundarias. 
- Elaboración de redacciones 
respetando las estructuras básicas de 
los tipos de textos: descriptivo, 
narrativo, etc. 
- Utilización sistemática del 
diccionario. 
- Uso de un procesador de textos para 
presentar trabajos. 
- Empleo de los recursos tecnológicos 
de forma eficiente y manejar con 
soltura ciertas aplicaciones 
informáticas y páginas Web de uso 
habitual. 
- Uso de la calculadora como 
herramienta que facilite los cálculos 
mecánicos 

- Comunicación lingüística 
- Aprender a aprender. 
- Tratamiento de la información. 

4. 4. Comprender y expresar con 
corrección, oralmente y por escrito, 
en lengua castellana, textos y 

- Empleo del lenguaje matemático de 
forma oral y escrita para formalizar el 
pensamiento. 

- Comunicación lingüística 
- Razonamiento matemático e 
interacción con el mundo natural. 
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mensajes de cierta complejidad. - Conocimiento de la estructura y las 
características de los principales tipos 
de textos. 
- Comprensión de textos orales y 
escritos de diferente tipo, analizando 
su estructura y su contenido. 
- Narraciones y descripciones orales. 
- Descripción de paisajes, de 
ambientes, de personas, aplicando las 
técnicas adecuadas. 
- Descripción de objetos, fenómenos, 
plantas, animales con un propósito 
científico o divulgativo. 
- Narración de sucesos, de 
experiencias personales, de hechos 
objetivos, de noticias, respetando la 
estructura y las características de esta 
tipología. 
- Redacción de textos expositivos 
breves sobre temas del ámbito 
académico. 
- Redacción de textos argumentativos 
sencillos. 
- Conocimiento y aplicación de las 
reglas ortográficas y las normas de 
expresión y presentación de textos. 
En un escrito de nivel medio no se 
deben superar  un número razonada 
de  errores en la utilización de las 
grafías y la colocación de tildes, 
correspondientes al vocabulario oral 
básico del alumnado 

- Social y ciudadana 
- Cultural y artística. 
- Tratamiento de la información. 
- Aprender a aprender 
- Digital y tratamiento de la 
información. 

5. 5. Valorar la creación artística e 
interpretar y producir mensajes que 
utilicen códigos artísticos. 

- Valoración de la lectura como fuente 
de información, aprendizaje y placer. 
- Conocimiento de los distintos 
géneros literarios (narrativo, lírico y 
dramático), sus subgéneros y sus 
características. 
- Interpretación y análisis de textos 
literarios en prosa y en verso.  
- Conocimiento de la métrica y las 
principales figuras literarias.  

- Cultural y artística 
- Comunicación lingüística 
- Autonomía e iniciativa personal. 
- Digital y tratamiento de la 
información. 

6. 6. Conocer los contenidos básicos de 
las disciplinas científicas y 
humanísticas y aplicar sus métodos 
para la resolución de problemas 

- Elaboración de estrategias de cálculo 
práctico con porcentajes en 
problemas, relaciones de divisibilidad 
y proporcionalidad, incorporando los 

- Comunicación lingüística 
- Razonamiento matemático y en la 
interacción con el mundo físico y 
natural 
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recursos que ofrecen a la resolución 
de problemas aritméticos y 
geométricos. 
- Utilización con soltura el sistema de 
numeración decimal y el sistema 
sexagesimal y relacionarlos con 
problemas de contexto real. 
- Interpretación de las gráficas como 
relación entre dos magnitudes 
 - Conocimiento de las cuatro fases de 
la resolución técnica de problemas. 
- Comprensión de la evolución en el 
diseño y la construcción de 
estructuras que contribuyen a 
mejorar nuestros hábitos de vida. 
- Conocimiento de los instrumentos 
para la representación de objetos 
sencillos y aprendizaje de la 
utilización de escalas. 
- Comprensión de que la tecnología es 
una ciencia que avanza para resolver 
problemas concretos. 
- Conocimiento y análisis de las clases 
de palabras y las categorías 
morfológicas. 
- Conocimiento y análisis de los 
principales fenómenos léxicos y 
semánticos. 
- Conocimiento y análisis de la 
estructura de la oración simple y los 
distintos tipos de estructuras 
oracionales. 
- Elementos básicos de la cartografía 
geográfica e histórica. 
- Fundamentos de las diferentes 
actividades económicas. 
- Los paisajes geográficos: 
identificación  y  diversidad  
- Distribución de la población 
humana. Factores que la condicionan. 
- Conocimiento de las sociedades 
históricas y de sus producciones 
artísticas y culturales. 
- Papel de la mujer a través de la 
Historia. Evolución y valoración. 
- Conocimiento de la sociedad actual 

- Social y ciudadana 
- Cultural y artística 
- Aprender a aprender 
- Autonomía e iniciativa personal 
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a grandes rasgos. 
- Conocimiento y descripción de las 
capas de la tierra: biosfera, 
atmósfera, hidrosfera y geosfera. 
- Identificación de  minerales y rocas a 
partir de sus propiedades mediante el 
uso de claves dicotómicas sencillas. 
- Conocimiento de las características y 
diversidad de los seres vivos. 
- Identificación de los componentes 
del medio ambiente natural. 

7. Comprender y expresar mensajes 
orales y escritos de manera correcta 
en una o más lenguas extranjeras. 

- Identificación y producción de los 
sonidos de las lenguas  2 Y 3. 
- Ofrecimiento y solicitud de 
información personal:      datos 
personales,  entorno familiar,   
presentación . 
-  Descripción y comparación, de 
forma simple, de personas, animales y 
objetos usando vocabulario y 
expresiones relativas a colores, 
tamaño, forma, ropa, rasgos 
corporales simples, rasgos anímicos 
simples. 
-  Descripción y comparación, de 
forma simple, de  espacios y lugares 
usando vocabulario y expresiones 
correspondientes al entorno físico 
(rural y urbano), domicilio, habitación, 
distancias, medidas, preposiciones, 
direcciones (dar y preguntar). 
-  Expresión y comprensión de la 
posesión, la cantidad, la capacidad, la 
habilidad. 
-  Formulación y respuesta  a 
peticiones. 
-  Concesión y petición permiso, 
excusas, disculpas, instrucciones. 
-  Narración y secuenciación de 
formas simple acciones presentes 
(presente real, hábitos y rutinas, 
gustos...) 
-  Narración y secuenciación de 
hechos pasados  
-  Expresión de planes e intenciones. 
-  Elaboración de pequeños escritos 

- Comunicación lingüística 
- Social y ciudadana 
- Aprender a aprender 
- Digital y tratamiento de la 
información. 
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(postales, e-mail...) 
-  Adquisición de un corpus de 
vocabulario de alrededor de 800 
palabras. 

8. Asumir sus deberes y ejercer sus 
derechos de forma responsable y 
respetar los derechos de los demás  
con una actitud tolerante. 

- Introducción al conocimiento de las 
costumbres, formas de vida, etc., de 
las lenguas L2 y L3. 
- Conocimiento de las normas y 
derechos que regulan la convivencia 
en un estado de derecho. 
- Aplicación adecuada de 
procedimientos de control emocional 
- Aplicación de habilidades sociales 
mínimas de atención, escucha y 
comunicación 

- Social y ciudadana 
- Autonomía e iniciativa personal 

9. Conocer el patrimonio cultural e 
histórico de España y Andalucía 

-Análisis de expresiones artísticas, 
visuales desde el punto de vista 
matemático. 
- Apreciar las expresiones culturales, 
artísticas y creativas relacionadas con 
elementos matemáticos como 
semejanza, proporcionalidad y formas 
en el plano y en el espacio. 
 

- Competencia matemática 
- Cultural y artística 
 

10. Comprender los mecanismos 
que rigen el funcionamiento de la 
sociedad. Conocer la organización 
política del estado español y de los 
países de las lenguas extranjeras 
que se imparten en el centro. 

- Definición de comunidad autónoma, 
provincia, municipio. 
- identificación en el mapa de las 
diferentes comunidades autónomas y 
las provincias que las componen 

-Social y ciudadana 
- Digital y tratamiento de la 
información 

 

 

 

 

1.4. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y COMPETENCIAS DEL SEGUNDO CICLO DE ESO. 
OBJETIVOS CONTENIDOS COMPETENCIAS 

1. Desarrollar hábitos de disciplina y 
esfuerzo para alcanzar los objetivos 
de aprendizaje y adquirir actitudes 
críticas ante la información. 

- Asistencia a clase y puntualidad. 
- Atención y esmero en la realización 
de las tareas diarias que se reflejan en 
el cuaderno de clase. 
- Interés por participar en clase 

- Autonomía e iniciativa personal. 
- Social y ciudadana. 
- Aprender a aprender. 
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mediante preguntas o aportaciones 
personales. 
- Adquisición de unos hábitos de 
estudio y de organización del trabajo 
personal en casa. 

2. Conocer, valorar y respetar el 
patrimonio común que constituye 
nuestro planeta, tanto en lo relativo 
a los espacios naturales como a la 
interacción del hombre con el 
medio a lo largo de la Historia. 
 

- Aplicación de los conocimientos 
adquiridos sobre la Ciencia para 
comprender la necesidad de 
racionalizar la gestión de los recursos 
de nuestro planeta analizando las 
implicaciones de las actuaciones de 
los seres humanos sobre el medio 
ambiente y los seres vivos.  
- Utilización responsable del agua. 
- Actitud responsable y respetuosa en 
las actividades que se realicen fuera 
del Centro. 
- Aplicación de las normas del  Plan de 
autoprotección y especialmente de las 
relacionadas con el peligro de 
incendio. 
- Adquisición de conocimientos 
prácticos útiles siguiendo y 
respetando las normas básicas de 
seguridad. 
- Utilización de los contenedores 
diferenciados de materiales 
desechables. 
- Mantenimiento de limpieza y orden 
en las instalaciones del Instituto y en 
el propio entorno del alumno. 

- Social y ciudadana. 
- Conocimiento e interacción con el 
mundo físico. 
- Cultural y artística. 

3. Desarrollar destrezas básicas y 
técnicas sencillas de trabajo y 
búsqueda de la información y una 
preparación elemental en el campo 
de las tecnologías. 

- Realización de apuntes, esbozos y 
esquemas en todo el proceso de 
creación (desde la idea inicial hasta la 
elaboración de formas e imágenes), 
facilitando la autorreflexión y 
autoevaluación. 
- Elaboración de un guión previo a la 
exposición. 
- Respeto a las normas de 
presentación de escritos: márgenes, 
limpieza, buena letra, división en 
párrafos, etc. 
- Realización de esquemas de 
conceptos a partir de un texto o de 
una explicación. 

- Comunicación lingüística. 
- Aprender a aprender. 
- Tratamiento de la información. 
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- Aplicación de técnicas de subrayado. 
- Elaboración de resúmenes. 
- Toma de apuntes. Diferenciación de 
las ideas principales y las secundarias. 
- Elaboración de redacciones 
respetando las estructuras básicas de 
los tipos de textos: descriptivo, 
narrativo, etc. 
- Utilización sistemática del 
diccionario. 
- Empleo de un procesador de textos 
para presentar trabajos. 
- Uso de los recursos tecnológicos de 
forma eficiente y manejar con soltura 
ciertas aplicaciones informáticas y 
páginas Web de uso habitual. 
- Búsqueda y selección de información 
utilizando las tecnologías de la 
información y comunicación. 

4. Comprender y expresar con 
corrección, oralmente y por escrito, 
en lengua castellana, textos y 
mensajes de cierta complejidad. Así 
como, conocer y apreciar las 
peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus 
variedades 

- Empleo del lenguaje matemático de 
forma oral y escrita para formalizar el 
pensamiento. 
- Conocimiento de la estructura y las 
características de los principales tipos 
de textos. 
- Comprensión de textos orales y 
escritos de diferente tipo, analizando 
su estructura y su contenido. 
- Elaboración de narraciones y 
descripciones orales. 
- Descripción de paisajes, de 
ambientes, de personas, aplicando las 
técnicas adecuadas. 
- Descripción de objetos, fenómenos, 
plantas, animales con un propósito 
científico o divulgativo. 
- Narración de sucesos, de 
experiencias personales, de hechos 
objetivos, de noticias, respetando la 
estructura y las características de esta 
tipología. 
- Redacción de textos expositivos 
sobre temas del ámbito académico. 
- Elaboración de textos 
argumentativos.  
- Conocimiento y aplicación de las 

- Comunicación lingüística. 
- Razonamiento matemático e 
interacción con el mundo natural. 
- Social y ciudadana. 
- Cultural y artística. 
- Tratamiento de la información. 
- Aprender a aprender. 
- Digital y tratamiento de la 
información. 
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reglas ortográficas y las normas de 
expresión y presentación de textos.  

5. Valorar la creación artística e 
interpretar y producir mensajes que 
utilicen códigos artísticos. 

- Valoración de la lectura como fuente 
de información, aprendizaje y placer. 
- Conocimiento de los distintos 
géneros literarios (narrativo, lírico y 
dramático), sus subgéneros y sus 
características. 
- Interpretación y análisis de textos 
literarios en prosa y en verso. Conocer 
la métrica y las principales figuras 
literarias.  

- Cultural y artística. 
- Comunicación lingüística. 
- Autonomía e iniciativa personal. 
- Digital y tratamiento de la 
información. 

6. Conocer los contenidos de las 
disciplinas científicas y humanísticas 
y aplicar sus métodos para la 
resolución de problemas. 

- Elaboración de estrategias de cálculo 
práctico con porcentajes en 
problemas, relaciones de divisibilidad 
y proporcionalidad, incorporando los 
recursos que ofrecen a la resolución 
de problemas aritméticos y 
geométricos. 
- Utilización de estrategias de cálculo, 
álgebra y análisis en los problemas de 
aplicación en las distintas materias y 
relacionarlos con problemas de 
contexto real. 
- Interpretación de gráficas como 
relación entre dos magnitudes. 
- Método de resolución de problemas 
y sus fases: análisis, diseño, 
construcción-experimentación y 
evaluación. 
- Planificación y utilización de 
procesos de razonamiento y 
estrategias de resolución de 
problemas, tales como la emisión y 
justificación de hipótesis o la 
generalización. 
- Conocimiento y aplicación de las 
características básicas del trabajo 
científico y artístico,  planteamiento 
de problemas y discusión de su 
interés, formulación de hipótesis, 
estrategias y diseños experimentales, 
análisis e interpretación y 
comunicación de resultados. 
- Utilización correcta de los 
materiales, equipos,  sustancias e 

- Comunicación lingüística. 
- Razonamiento matemático y en la 
interacción con el mundo físico y 
natural. 
- Social y ciudadana. 
- Cultural y artística. 
- Aprender a aprender. 
- Autonomía e iniciativa personal. 
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instrumentos básicos de les diferentes 
áreas: científica,  artística, educación 
física, etc., y respeto por las normas 
de seguridad en sus instalaciones. 
- Conocimiento y análisis de las clases 
de palabras y las categorías 
morfológicas. 
- Conocimiento y análisis de los 
principales fenómenos léxicos y 
semánticos. 
- Conocimiento y análisis de la 
estructura de la oración simple y los 
distintos tipos de estructuras 
oracionales. 
- Uso e interpretación de los 
elementos básicos de la cartografía 
geográfica e histórica. 
- Conocimiento de los fundamentos 
de las diferentes actividades 
económicas. 
- Identificación y percepción de la 
diversidad de los paisajes geográficos. 
- Análisis de la distribución de la 
población humana y de los factores 
que la condicionan. 
- Conocimiento de las sociedades 
históricas y de sus producciones 
artísticas y culturales. 
- Conocimiento de la sociedad actual a 
grandes rasgos. 
- Conocimiento y descripción de de las 
capas de la tierra: biosfera, atmósfera, 
hidrosfera y geosfera. 
- Identificación de  minerales y rocas a 
partir de sus propiedades mediante el 
uso de claves dicotómicas sencillas. 
- Conocimiento de las características y 
diversidad de los seres vivos. 
- Identificación de los componentes 
del medio ambiente natural. 

7. Comprender y expresar mensajes 
orales y escritos de manera correcta 
en una o más lenguas extranjeras. 

- Identificación y producción de los 
sonidos de las lenguas  2 Y 3. 
- Descripción y comparación de 
personas, animales y objetos usando 
del vocabulario y expresiones 
adecuadas. 

- Comunicación lingüística. 
- Social y ciudadana. 
- Aprender a aprender. 
- Digital y tratamiento de la 
información. 
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- Descripción y comparación de 
espacios y lugares usando de 
vocabulario y expresiones adecuadas. 
- Expresión y comprensión de: la 
posesión, la cantidad, la capacidad, la 
habilidad. 
- Elaboración y respuesta a peticiones. 
- Otorgamiento y solicitud de permiso, 
excusas, disculpas, instrucciones, 
recomendaciones, consejos, 
sugerencias, obligación y prohibición, 
ofrecimiento, preferencias, acuerdo y 
desacuerdo. 
- Narración y secuenciación en 
presente, pasado y futuro.  
- Expresión de la impersonalidad y de 
las formas activas y pasivas. 
- Expresión de la posibilidad, la duda y 
la condición. 
- Redacción de escritos (postales, e-
mail...) en las lenguas 2 y 3. 
- Adquisición y manejo de un corpus 
de vocabulario de alrededor de mil 
quinientas palabras. 

8. Asumir sus deberes y ejercer sus 
derechos de forma responsable y 
respetar los derechos de los demás  
con una actitud tolerante. Así 
como, rechazar la violencia, los 
prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los 
conflictos. 

- Actuación de forma dialogante, 
flexible y responsable en el trabajo en 
equipo, en la búsqueda de soluciones, 
en la toma de decisiones y en la 
ejecución de las tareas. 
- Conocimiento de las normas y 
derechos que regulan la convivencia 
en un estado de derecho. 
- Introducción al conocimiento de las 
costumbres, formas de vida, etc., de 
las comunidades autónomas 
españolas y otros países. 
- Aplicación adecuada de 
procedimientos de control emocional. 
- Aplicación de habilidades sociales 
mínimas de atención, escucha y 
comunicación 

- Social y ciudadana. 
- Autonomía e iniciativa personal. 

9. Conocer el patrimonio cultural e 
histórico de España y Andalucía 

- Análisis de expresiones artísticas, 
visuales desde el punto de vista 
matemático. 
- Apreciación de las expresiones 
culturales, artísticas y creativas 

- Competencia matemática. 
- Cultural y artística. 
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relacionadas con elementos 
matemáticos como semejanza, 
proporcionalidad y formas en el plano 
y en el espacio. 
- Conocimiento de los rasgos más 
destacados de las sociedades 
europeas y en particular española y 
andaluza en la Edad Contemporánea. 
- Identificación y valoración de las 
huellas culturales y el conocimiento 
de las ciencias de nuestros 
predecesores históricos. 
- Conocimiento y valoración de las 
manifestaciones de la cultura popular. 
- Conocimiento y valoración de los 
aspectos artísticos del patrimonio 
cultural. 
- Aplicación de los conocimientos 
científicos, culturales y artísticos 
adquiridos a la correcta gestión de  los 
recursos naturales sobre el medio 
ambiente y los seres vivos, con 
especial atención a las implicaciones 
negativas sobre éstos. 

10. Comprender los mecanismos 
que rigen el funcionamiento de la 
sociedad. Conocer la organización 
política del estado español y de los 
países de las lenguas extranjeras 
que se imparten en el centro. 

- Definición de comunidad autónoma, 
provincia, municipio. 
- Identificación en el mapa de las 
diferentes comunidades autónomas y 
las provincias que las componen. 
- Adquisición de nociones acerca del 
funcionamiento de las principales 
instituciones y de la organización 
territorial del Reino Unido de la Gran 
Bretaña, los Estados Unidos de 
América y Francia. 

-Social y ciudadana. 
- Digital y tratamiento de la 
información. 

11. Valorar y respetar las 
diferencias de sexos y la igualdad de 
derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que 
supongan discriminación entre 
hombres y mujeres. 

- Conocimiento y aprecio del papel de 
las mujeres en la Historia 
Contemporánea. 
- Valoración de las funciones de la 
mujer en la actividad económica. 
- Participación de las mujeres en los 
procesos históricos: políticos, sociales 
y culturales. 
- Identificación de las mujeres que 
han tenido un papel destacado en la 
Historia Contemporánea. 

- Social y ciudadana. 
- Comunicación lingüística. 
- Tratamiento de la información. 
- Cultural y artística. 
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- Utilización correcta de las reglas 
gramaticales de las distintas lenguas 
en lo referente al género. 
- Reconocimiento y rechazo de los 
contenidos sexistas en los medios de 
comunicación. 

12. Desarrollar el espíritu 
emprendedor y la confianza en sí 
mismo, la participación, el sentido 
crítico la iniciativa personal y la 
capacidad para aprender a 
aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir 
responsabilidades. 

- Desarrollo de hábitos de reflexión 
personal. 
- Reconocimiento y utilización de los 
criterios formales del lenguaje oral, 
escrito y visual para transmitir y 
recibir mensajes. 

- Autonomía e iniciativa personal.  
- Comunicación lingüística. 

13. Contribuir al desarrollo de la 
personalidad moral del alumnado a 
través del conocimiento de valores 
de tipo moral, social y ciudadano. 

- Conocimiento de los contenidos 
fundamentales de las diferentes 
teorías éticas. 
- Utilización del diálogo como 
procedimiento para el análisis de los 
dilemas morales y la resolución de 
conflictos 

- Social y ciudadana. 
- Comunicación lingüística. 
- Autonomía e iniciativa personal. 

14. Conocer el funcionamiento del 
cuerpo humano e incorporar la 
educación física y la práctica 
adecuada del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y la 
integración social. 

- Desarrollo de actitudes y hábitos 
favorables a la promoción de la salud 
personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente 
a los riesgos de la sociedad actual en 
aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las 
drogodependencias y la sexualidad. 
- Adquisición y práctica de hábitos de 
higiene y aseo personal que favorecen 
la buena salud. 
- Respeto a las diferencias de tipo 
físico y corporal, evitando las 
actitudes de rechazo hacia las 
personas que tienen dificultades para 
practicar el deporte y los ejercicios 
físicos. 

- Social y ciudadana. 
- Autonomía e iniciativa personal. 
- Cultural y artística. 
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1.5. OBJETIVOS Y CONTENIDOS  DE BACHILLERATO 
 

OBJETIVO      CONTENIDOS GENERALES  CONTENIDOS 
TRANSVERSALES 

1. Ejercer la ciudadanía 
democrática, desde una 
perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la 
Constitución española así como 
por los derechos humanos, que 
fomente la corresponsabilidad en 
la construcción de una sociedad 
justas y equitativa 

- Conocimiento de los textos donde se recogen los 
derechos fundamentales de las personas. 
- Conocimiento de: Constitución Española, 
Estatuto de Autonomía, Otras normativas sobre 
derechos y deberes. 
- Conocimiento y respeto de las normas de 
convivencia del Centro. 
- Comportamiento solidario y respetuoso con las 
personas, el medio y el patrimonio. 

- Educación para los 
derechos humanos y la 
paz 
- Educación moral y cívica. 
- Educación europea. 

2. Consolidar una madurez 
personal y social que les permita 
actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu 
crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales. 

- Adquisición y uso de estrategias que permitan 
afrontar conflictos, de cualquier tipo, en los 
diferentes ámbitos vitales. 
- Aceptación democrática, en los debates, de los 
argumentos de los demás. 

- Educación para los 
derechos humanos y la 
paz 
- Educación para la 
igualdad entre los sexos. 
- Educación moral y cívica. 
 

3. Fomentar la igualdad efectiva 
de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, analizar 
y valorar críticamente las 
desigualdades existentes e 
impulsar la igualdad real y la no 
discriminación de las personas con 
discapacidad.  

- Conocimiento y aplicación de las normas y 
derechos que regulan la convivencia en un estado 
de derecho. 
- Análisis de las formas de exclusión social que 
dificultan la igualdad de los seres humanos, con 
especial dedicación a la desigualdad de las 
mujeres, así como a la discriminación de las 
personas discapacitadas. 

- Educación para los 
derechos humanos y la 
paz 
- Educación para la 
igualdad entre los sexos. 
- Educación multicultural 

4. Afianzar los hábitos de lectura, 
estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 

- Comprensión, sin dificultad, del contenido del 
libro de texto y de otras informaciones 
complementarias de carácter académico. 
- Comprensión y ser capacidad para aplicar al 
desarrollo curricular lecturas de carácter 
complementario. 
- Programación del tiempo y organización del 
ambiente idóneo para el estudio y la lectura. 
- Atención y participación activa en las clases. 
- Elaboración habitual de las tareas propuestas por 
los profesores.  
- Revisión diaria  de los apuntes, libro de texto y 
restantes materiales propuestos para el desarrollo 
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de la jornada lectiva. 
- Capacidad para organizar el repaso de los 
contenidos abordados durante el período 
correspondiente de cara a la elaboración de 
exámenes, haciendo resúmenes, esquemas y 
resolviendo dudas de forma particular o 
preguntando a los profesores.  
- Asistencia diaria a clase. 

5. Dominar, tanto en su expresión 
oral como escrita, la lengua 
castellana. 
 
 
 

- Conocimiento de las estructuras morfológicas, 
sintácticas, léxicas y semánticas de la lengua 
castellana. 
- Conocimiento y diferenciación de los distintos 
tipos de textos orales o escritos. 
- Utilización de los elementos auxiliares de un 
texto escrito (gráficos, fotos, etc.) o de un texto 
oral (ruido ambiental, entonación, gestos, etc.) 
para una mejor comprensión. 
- Capacidad para adaptar un texto oral o escrito a  
la intención comunicativa y a la audiencia. 
- Captación de  la idea general de un texto. 
- Extracción de información puntual de un texto 
escrito sin necesidad de leerlo al completo. 
- Elaboración de resúmenes, esquemas, guiones 
previos a una exposición. 
- Adquisición de un nivel lector suficiente no sólo 
para poder sacar un provecho científico, sino 
también  para poder disfrutar de la lectura. 
- Conocimiento de las bases de la creación literaria 
y conocer los principales autores y obras en lengua 
castellana, y en especial los autores andaluces. 
- Utilización de los textos y libros como fuente de 
información histórica y para desarrollar su 
capacidad crítica 

 

6.Expresarse con fluidez y 
corrección en una o más lenguas 
extranjeras 
 
 

- Fomento de estrategias de comprensión global y 
específica de textos orales y escritos de uso 
frecuente (comunicación en el aula, debates, 
comunicación con nativos de la lengua, cartas, e-
mail, folletos, textos auténticos, artículos, 
ǇŜƭƝŎǳƭŀǎΣ ǊŜǾƛǎǘŀǎΣ Χύ 
- Extracción de información de textos escritos y 
orales, criticar, opinar sobre dichos textos. 
- Dialogar y expresar mensajes, tanto orales como 
escritos, cuidando la coherencia del discurso. 
- Descripción  de forma detallada de la apariencia 
física, el estado de salud, el carácter, los gustos e 
intereses; así como lugares y situaciones. 

- Educación multicultural 
- Educación europea. 
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Comparar, contrastar y diferenciar. Expresar 
opiniones y preferencias. 
- Elaboración de discursos sobre experiencias, 
costumbres, hábitos, en el pasado; con expresión 
de los cambios que se producen o se han 
producido. Hacer deducciones sobre el presente y 
el pasado. 
- Expresión de planes y disposiciones con distintas 
referencias temporales. Concierto de citas. 
Predicción de acontecimientos, elaboración de 
pronósticos. Expresión de la duración en el pasado 
y en el futuro. Expresión de la simultaneidad. 
- Situación de acciones en el tiempo.  
- Expresión de posibilidades reales, formulación de 
hipótesis, deseos. 
- Capacidad para expresar la obligación, necesidad, 
capacidad y posibilidad, así como la ausencia de 
ellas. 
- Elaboración de relatos acerca de lo que dijo, hizo, 
preguntó, ordenó o sugirió otra persona. 
Reconocimiento del estilo indirecto. 
- Conocimiento y utilización del léxico relacionado 
con las experiencias personales, las relaciones 
familiares y de amistad, las noticias, el ocio, la 
ǎŀƭǳŘΣ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎΧ Conocimiento de fórmulas y 
expresiones idiomáticas. 
- Conocimiento y dominio de la fonética básica: 
pronunciación de fonemas de especial dificultad, 
acentuación básica, entonación, ritmo. 
- Expresión de la impersonalidad y pasividad. 
- Expresión de las relaciones entre ideas: tiempo, 
modo, causa, consecuencia, propósito, concesión, 
etc. 
 

7. Utilizar con solvencia y 
responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 
 

- Identificación de los distintos elementos físicos 
que componen el ordenador sabiendo diferenciar 
sus funciones. Utilización de dispositivos de 
almacenamiento y de periféricos de entrada. 
- Utilización de programas de propósito general, 
con soltura, como herramientas de apoyo en todas 
las áreas del currículo. 
- Confección, utilizando medios informáticos, de 
documentos impresos, textuales, numéricos y 
gráficos que se adapten a un determinado 
formato. 
- Utilización de instrumentos de cálculo para 
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resolver cuestiones estadísticas. 
- Búsqueda y obtención de información necesaria 
para resolver problemas de cualquier ámbito  

8. Conocer y valorar críticamente 
las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes 
históricos  y los principales 
factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria  en el 
desarrollo y mejora de su entorno 
social. 

- Significado y aplicación de los conceptos básicos 
relacionados con el funcionamiento de la 
economía y de la organización social  actuales, a 
nivel mundial, europeo y especialmente español- 
- Conocimiento de las ideologías y sistemas de 
pensamiento más extendidos en el mundo actual. 
- Rasgos básicos de los procesos históricos que han 
dado lugar a la sociedad actual: 
- Procesos decisivos de transformación económica: 
Revolución Industrial, Imperialismo, globalización. 
- Origen y evolución de la sociedad de clases. 
- Conflictos bélicos de carácter general y 
enfrentamientos latentes en el mundo. 
- Grandes corrientes de pensamiento, culturales y 
artísticas  de la Edad Contemporánea. 
- Adquisición del concepto de patrimonio y 
actitudes de respeto hacia el paisaje natural y la 
herencia histórica. 
 

- Educación para los 
derechos humanos y la 
paz 
- Educación europea. 

9. Acceder a los conocimientos 
científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la 
modalidad elegida. 

- Búsqueda, comprensión y selección de 
información científica relevante de diferentes 
fuentes para dar respuesta a los interrogantes. 
- Análisis de problemas científico-tecnológico de 
incidencia e interés social y aplicación del 
conocimiento en la búsqueda de soluciones a 
situaciones concretas. 
- Reconocimiento de la contribución del 
conocimiento científico-tecnológico a la 
comprensión del mundo, a la mejora de las 
condiciones de vida de las personas, a la 
superación de dogmatismos, a la liberación de los 
prejuicios y a la formación del espíritu crítico. 
- Conocimiento de algunos descubrimientos 
científico-tecnológicos que han marcado época en 
la historia. Retos actuales de la ciencia. 
Análisis medioambiental y energético del uso de 
los materiales: reducción, reutilización y reciclaje. 
- Consumo energético. Técnicas y criterios de 
ahorro energético. 
- Impacto ambiental producido por la obtención, 
transformación y desecho de los materiales. 
- Reconocimiento de las limitaciones y errores de 
la ciencia y la tecnología, de las aplicaciones 

- Educación ambiental 



 

 

32 

perversas y de su dependencia del contexto social 
y económico. 

10. Comprender los elementos y 
procedimientos fundamentales de 
la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de 
forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, 
así como afianzar la sensibilidad  y 
el respeto hacia el medio 
ambiente.  

- Conocimiento y aplicación de técnicas de trabajo 
utilizadas en la investigación científica. 
- Consulta de diferentes fuentes de información, a 
la vez que elaborar informes relacionados con 
temas relevantes en la sociedad. 
- Adquisición de conocimientos científico-
tecnológicos que han dado lugar a numerosas 
aplicaciones que se han integrado en la vida 
cotidiana y han producido cambios sociales y 
medioambientales. 
- Disposición a reflexionar científicamente sobre 
cuestiones de carácter científico y tecnológico que 
sirvan para tomar decisiones responsables en 
contextos personales, sociales y 
medioambientales. 

- Educación ambiental 

11. Afianzar el espíritu 
emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en 
uno mismo y sentido crítico.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Fomento de la actividad investigadora en el aula 
como fuente de comunicación, con el objeto de 
armonizar y conjugar los aprendizajes teóricas con 
los de carácter empírico y práctico. 

- Educación moral y cívica. 
 

12. Desarrollar la sensibilidad 
artística y literaria, así como el 
criterio estético, como fuente de 
formación y enriquecimiento 
cultural. 

- Dimensión histórica del conocimiento, el 
contexto en el que se producen los avances y el 
papel desempeñado por quienes los hicieron 
posibles. 
- Visión interdisciplinar del conocimiento, 
resaltando las conexiones entre diferentes 
materias, y la aportación de cada una a la 
comprensión global de los contenidos estudiados. 
- Análisis y valoración del patrimonio natural, 
histórico y artístico de Andalucía a través del 
dibujo y obras literarias, dando nuevas respuestas 
a cuestiones de carácter técnico, artístico, de 
adaptación al medio y a los cambios sociológicos y 
tecnológicos. 

- Educación multicultural.  
- Educación europea 
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13. Utilizar la educación física  y el 
deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. 

- Práctica de ejercicios físicos que reporten 
beneficios para el desarrollo corporal y la salud. 
- Desarrollo de juegos y actividades deportivas que 
sirvan para que favorezcan la adquisición de 
hábitos sociales, sean medio de expresión y 
comunicación y fomenten la responsabilidad de 
los alumnos. 
- Valoración del deporte y los juegos como un 
medio para ocupar el tiempo de ocio. 

- Educación para la 
igualdad entre los sexos. 
- Educación moral y cívica 

14. Afianzar actitudes de respeto y 
prevención en el ámbito de la 
seguridad vial. 
 

- Conocimiento y respeto de las normas y señales 
de circulación. 
- Adquisición de  una actitud colaboradora y no 
agresiva en su actividad como peatón y como 
usuario de vehículos, especialmente bicicletas y 
motocicletas. 
- Conocimiento de los datos de siniestralidad, que 
afectan a los jóvenes, para concienciarse de la 
necesidad de respetar las normas de circulación. 

- Educación moral y cívica. 
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1.6. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS 
PERSONAS RESPONSABLES DE  LOS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS 
FUNCIONES. 

PARTE EXPOSITIVA 

  Fundamentos pedagógicos del mantenimiento de los departamentos de coordinación didáctica similares a  

los actuales: 

El mantenimiento de una estructura departamental del Instituto similar a la actual tiene su fundamentación 

pedagógica en los principios que se exponen a continuación, suponiendo todos ellos una mejor preparación, 

dedicación e implicación del profesorado, que, sin duda, redundará en beneficio directo del alumnado del centro: 

a) Mayor homogeneidad y apoyo de la programación de un departamento. 

Los departamentos con menos número de miembros proporcionan una mejor coordinación entre su profesorado, 

evitando así compartimentaciones dentro del mismo departamento. Además se evitará tener mayor atención a las 

áreas con mayoría de miembros, evitando perjudicar a las especialidades o materias minoritarias en el mismo. 
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b) Mayor dedicación horaria por parte de los miembros de un departamento a todos los aspectos de su labor 

docente. 

Evitando la unificación de departamentos sin un alto número de profesores se facilitará la confección del  horario 

general y la inclusión de criterios pedagógicos en los mismos que afectarán positivamente al alumnado y al 

profesorado directamente tanto en sus resultados y mejor atención, como en su motivación. 

c) Coordinación de la programación de las asignaturas de un departamento a cargo de un jefe de departamento 

que es especialista en ellas y las conoce en profundidad.  

Evitando los macro-departamentos el jefe además de ser especialista, conoce y desarrolla las asignaturas en cuya 

programación supuestamente ha de participar, establecer objetivos, desarrollar, calificar, evaluar y realizar 

propuestas de mejora, llevar a cabo las actividades extraescolares, por supuesto coordinar tanto con las áreas, 

directiva y otros departamentos. 

d) Garantía de que, excepto por cuestiones ajenas a esta estructura, las asignaturas son impartidas por 

especialistas. 

Es evidente que con una estructura como la propuesta, los profesores del mismo podrán atender las asignaturas que 

les corresponde con plena garantía evitando que, por el contrario, existan macro-departamentos en los que puede 

derivar en la consideración de que todos los profesores de un mismo departamento sean polivalentes a la hora de 

impartir cualquier asignatura de su ámbito. 

e) La pertenencia de los profesores a un solo departamento garantiza una mayor dedicación a su preparación 

pedagógica. 

Se consigue una mayor dedicación a la labor docente, optimizando las reuniones que multiplicarían los macro-

departamentos y los departamentos transversales. 

f) La coordinación de las competencias y otros contenidos transversales tienen  su lugar natural dentro de los 

ƽǊƎŀƴƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘƻŎŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŀ ƭŜȅ ŘŜƴƻƳƛƴŀ ά!w9!{ 59 /hat9¢9b/L!{έ (como su propio nombre 

indica), del ETCP y del Claustro. 

El propio Decreto 327/2010 aprueba el reglamento orgánico de los IES e indica que en su  creación las nuevas Áreas 

de competencia se establecen como órganos de coordinación docente y deben ofrecer una visión multidisciplinar de 

los contenidos, favorecer la adquisición de competencias básicas y el trabajo en equipo del profesorado. 

Se evita así la creación de macro-departamentos que podría producir una duplicidad de funciones y de trabajo en 

distintos órganos de coordinación, y algunas áreas de competencia, perdiendo parte, o todo su sentido. 

Por otro lado, como se desprende de numerosas referencias del Decreto y como sistema más conveniente desde un 

punto de vista pedagógico, se propone la organización de los Departamentos de coordinación Didácticos como 

herramienta de planificación, desarrollo y evaluación de cada materia, módulo o ámbito de los currículos 
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establecidos por la normativa vigente. Es decir que cualquier Departamento de coordinación didáctica se justificaría 

en función del área, modulo o materia que desarrolla. 

Además la orden de 3 de Septiembre de 2010 por la que se establece el horario de dedicación del profesorado 

responsable de la coordinación de planes y programas estratégicos, permite dedicar a los coordinación TIC 3 horas 

del tiempo lectivo (4 si se superan 20 unidades en el centro) y a la coordinación Bilingüe 5 horas (, que no se incluyen 

en las 51 de la orden de organización y horario de 20 de agosto. 

Dicho todo lo anterior, creemos que una estructura de Departamentos de coordinación didáctica similar a la 

existente en el centro, tiene, en general, mayor fundamentación  pedagógica, y en el peor de los casos la misma, y 

presenta inconvenientes, que cualquier otra, y en definitiva supondrá un mayor beneficio para el alumnado del 

centro. 

Por todo ello se propone:  

PARTE DISPOSITIVA: 

a) Mantener la estructura de departamentos de coordinación didáctica similar a la actual,  incluyendo el 

correspondiente a Economía, ya que el Reglamento de Organización de Centros en su artículo 82.1. g permite la 

existencia de hasta 15 de ellos, además del  departamento de Orientación (Art.82.1. c),  el departamento de 

Formación, Evaluación e Innovación Educativa (Art.82.1.d), y el departamento de ASIR/FP (Art.82.3). 

b) Que los departamentos de coordinación didáctica estén formados por el profesorado que imparte las 

enseñanzas encomendadas al mismo. Y estas serán las correspondientes a las diferentes disciplinas y áreas de 

conocimiento impartidas y con las competencias las establecidas en el art 92.2 del Decreto, que giran alrededor de 

las materias, ámbitos o módulos. 

c) No crear otros departamentos nuevos cuya función pueda ser desarrollada por otros órganos de coordinación 

docente, o que obliguen a fusionar algunos de los  departamentos o que provoque una duplicidad de funciones. 

d) Con el objeto de promover estrategias eficaces y eficientes para la mejora del éxito escolar del alumnado y la 

reducción del abandono educativo prematuro, intentando alcanzar la excelencia entendida como calidad desde la 

equidad, se organiza un esquema de organización matricial, donde se combinan los Departamentos de 

coordinación didácticos creados alrededor de las disciplinas científicas del conocimiento de forma vertical por un 

lado y Las Áreas de coordinación como órganos encargados favorecer la adquisición de las competencias básicas 

del alumnado y de fomentar el trabajo en equipo, ofreciendo una visión multidisciplinar horizontal por otro lado. 

e) Como elemento de mejora y para coordinar el desarrollo competencial entre los distintos departamentos de 

forma interdisciplinar, la creación de las áreas de competencias establecidas en el artículo 84, que de forma 

horizontal agruparán a los departamentos en función de su grado de participación en el alcance de cumplimiento 

competencial a través de sus programaciones curriculares. Además el mantenimiento de los Planes Estratégicos 

como Escuela TIC y Centro bilingüe/Plurilingüe.  
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Como criterio pedagógico el cometido principal de dichas áreas consistirá en procurar la adquisición por el alumnado 

de las competencias que le son propias coordinando las actuaciones de las distintas propuestas y programaciones 

desarrolladas por los Departamentos de coordinación didáctica, impulsar los métodos pedagógicos, proponer 

actividades que favorezcan la adquisición de la competencia relacionada con el área y fomentar el trabajo en equipo 

del profesorado con objeto de garantizar una buena coordinación interdisciplinar. 

Por otro lado fomentar la participación de los departamentos en los distintos programas especiales como el 

Programa de centros bilingüe o el Plan Escuela TIC 2.0 colaborando con sus coordinadores, utilizando los medios y 

programando actividades que promuevan su desarrollo. 

La estructura del Centro quedaría: 

Departamentos de creación obligatoria según art.82: 

- Departamento de Orientación (Art.82.1c) 

- Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa (Art 82.1.d) 

- Departamento de la Familia profesional ASIR (Art 82.3). 

Planes y programas estratégicos: 

- Coordinación Bilingüe. 

- Coordinación TIC. 

Departamentos de coordinación docente (Máximo 15): 

1. Lengua. 

2. Ingles. 

3. Francés. 

4. Griego 

5. Latín. 

6. Geografía e Historia. 

7. Filosofía. 

8. Economía. 

9. Matemáticas. 

10. Física y Química. 

11. Biología y Geología. 

12. Tecnología. 

13. Dibujo. 

14. Educación física. 

15. Música. 

Áreas de coordinación: 

Área social-lingüística. 
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Área científico-tecnológica. 

Área artística. 

Área de formación profesional. 

Se crea un esquema matricial donde los departamentos de coordinación didáctica quedan comprometidos en el 

desarrollo competencial de las distintas Áreas, asignándose cada departamento según su mayor implicación 

competencial, tal y como sigue: 

 
Área C. 
Social Ling. 

Área C. 
Cient. Tecn. 

Área C. 
Artística Área C. FP 

1 Lengua    

2 Inglés    

3 Francés    

4 Griego    

5 Latín    

6 Geografía e Historia    

7 Filosofía    

8 Economía    

9  Matemáticas   

10  Física y Química   

11  Biología-Geología   

12  Tecnología   

13   Dibujo  

14   E. Física  

15   Música  

Art.82.3    Dep. ASIR/FP  

 

En cuanto a la estructura de asignación horaria entre los diferentes órganos de coordinación didáctica, de acuerdo 

con los criterios pedagógicos planteados, el personal disponible y las directrices que emanan de las disposiciones de 

la legislación vigente,  

Se propone: 

Adjudicar las horas didácticas de la siguiente forma:  

- a los departamentos de coordinación didáctica 3.  

- al departamento de ciclo 3.  

- al departamento de FEI 2.  
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- a cada área 2. 

- al departamento de Orientación 2. 

Como se excede en 6 horas el máximo establecido, los 6 departamentos con menor carga lectiva curricular 

(entendiendo por tal el número de horas de clase y en segundo el número de grupos), tendrían tan solo 2 horas de 

dedicación lectiva, que serían: Latín, Griego, Economía, Música, Dibujo y Filosofía. 

No obstante lo anterior, debe quedar claro que se asignan 3 horas de dedicación lectiva para cada departamento de 

coordinación didáctica y que si se reduce a 2 en algunos casos es por el imperativo legal de ajustar este plan a la 

limitación horaria impuesta, y que debería reponerse cuanto antes por parte de la autoridad competente, pues 

supone un recorte manifiesto de los derechos laborales adquiridos del personal docente. Este plan requiere entre 6 

u 8 horas más de las que están asignadas. 

 -Áreas de competenciaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦу ƘƻǊŀǎ 

 -DǇǘƻΦ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴΣ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ  Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀΧΧΧΧΧ.ΧΧΧΦΦΧΧΧΧΦΦн ƘƻǊŀǎ 

-DǇǘƻΦ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴΧΧΧ.ΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ2 horas 

- 9 Dptos. de Coordinación DidácticaŎƻƴ о ƘƻǊŀǎΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧнт ƘƻǊŀǎ 

- 6 Dptos. de Coordinación Didáctica con 2 horasΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧ12 horas 

- Dpto. de Ciclo FormatiǾƻ ΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦо ƘƻǊŀǎ 

 

 

 

1.7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA: 
a) Aspectos generales de la evaluación 

La evaluación debe ser continua y formativa de manera que permita mejorar los procesos y resultados de la 

intervención educativa, detectar las dificultades, averiguar las causas y adoptar las medidas necesarias para 

que el alumnado pueda continuar su proceso de aprendizaje. 

Será también diferenciada según las materias y sus referentes últimos serán las competencias básicas y los 

objetivos generales de la etapa. 

Finalmente, para garantizar una recepción adecuada de la información, tanto los procedimientos como los 

instrumentos de evaluación deben ser variados. 
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Por otra parte, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta sus características 

(alumnado plurilingüe, inmigrante sin dominio del español, alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, etc.). 

b) Observación cotidiana de los siguientes elementos 

Atendiendo a la normativa específica de evaluación del alumnado de la ESO, la observación directa de los 

elementos que a continuación se relacionan constituirá el elemento predominante para dicha evaluación. 

ü La asistencia diaria y puntualidad. 

ü El cumplimiento de las normas. 

ü La participación activa en las clases. 

ü La presentación, orden y limpieza en el trabajo diario. 

ü Capacidad para manejar las TIC en relación a la obtención de información y presentación 

de trabajos. 

ü Capacidad para aplicar los nuevos conocimientos a situaciones de la vida cotidiana. 

ü La correcta expresión oral y escrita. 

ü La adecuada utilización del vocabulario propio de la materia. 

c) Realización de exámenes programados 

En ellos se refleja el proceso de adquisición de los principales contenidos. 

Se tendrá en cuenta: 

ü La adecuada presentación de los mismos (utilización de márgenes, legibilidad, limpieza, 

etc.) 

ü La demostración de la adquisición de conceptos y hechos. 

ü La capacidad para la resolución de problemas. 

    El profesorado, en el ejercicio de su autonomía, podrá añadir otros criterios y procedimientos que 

considere necesarios para evaluar la materia que imparte. 
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1.8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL BACHILLERATO. 

1.8.1 Criterios generales 

a. Cumplir las normas de convivencia, entendidas además como práctica necesaria para la vida como 

ciudadano. 

b. Asistir a clase con puntualidad. 

c. Participar de manera activa en el desarrollo de las clases y demostrar capacidad para trabajar en 

equipo. 

d. Elaborar habitualmente las tareas propuestas por los profesores y tener al día los apuntes y otros 

materiales de trabajo, demostrando de esta manera la adquisición de hábitos favorables al estudio. 

e. Capacidad para elaborar esquemas y resúmenes en orden a la preparación de exposiciones y /o 

exámenes. 

f. Comprender sin dificultad los libros de textos y otros materiales académicos complementarios. 

g. Tomar como referencia los criterios de evaluación generales de las PAU. 

1.8.2 Sobre el ejercicio de la ciudadanía democrática 

Demostrar que el alumnado ha adquirido y ejercita en la vida escolar cotidiana los objetivos básicos 
de Bachillerato en lo que se refiere a: convivencia democrática, igualdad de género, respeto a los 
derechos humanos, etc. 

 

1.8.3. Sobre la capacidad de expresarse y de tratar la información 

a. Ser capaz de expresarse por escrito y oralmente utilizando el vocabulario propio de las diferentes 
materias de estudio y manifestando un discurso lógico y coherente. 

b. Utilizar información procedente de diferentes fuentes: escritas, iconográficas, orales, etc, 
interpretarlas y criticarlas. 

c. Utilizar las herramientas informáticas para la obtención de información, elaboración de trabajos, 
resolución de problemas y como apoyo de todas las actividades escolares. Todo ello desde el 
conocimiento básico de los elementos básicos del ordenador y de su utilidad. 

1.8.4. Sobre la adquisición de conocimientos especializados 

a. Demostrar que se conocen los contenidos propios de las distintas materias y las destrezas necesarias 
para utilizar las fuentes e instrumentos necesarios para lograr ese conocimiento. 

b. Capacidad para plantear y resolver cuestiones relacionadas con las materias de estudio utilizando los 
procedimientos básicos de la investigación científica: planteamiento de hipótesis, capacidad de 
análisis y síntesis y para la aplicación de los conocimientos. 

c. Haber adquirido la sensibilidad intelectual necesaria para apreciar la producción artística en todos 
sus ámbitos como fuente de formación y de disfrute. 

d. Valorar el ejercicio físico como expresión del desarrollo del propio cuerpo, fomentando con ello la 
salud física y mental. 
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1.9.   CRITERIOS DE PROMOCION Y TITULACIÓN DE LOS ALUMNOS DE LA ESO. 
La decisión de la promoción de alumnos y alumnas de E.S.O. se tomará en la última sesión  de evaluación (Junio ó 

Septiembre), aceptándose como base el proceso de evaluación desarrollado durante el curso. 

Como principio general se entiende que los alumnos que logren promocionar u obtener el Título han demostrado la 

suficiente madurez para proseguir estudios superiores y que, en consecuencia, han adquirido las capacidades 

derivadas de la aplicación de los criterios de evaluación definidos para la etapa.  

a.  El Equipo docente promocionará al alumno que haya obtenido calificación positiva en todas las asignaturas 

cursadas o negativa en una o dos materias. 

b.  Excepcionalmente, el Equipo docente podrá promocionar al alumnado con tres asignaturas con calificación 

negativa siempre  que estime que esta circunstancia no constituye obstáculo para cursar con éxito el curso superior, 

que existen expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. En 

estos casos se procurará alcanzar el consenso del Equipo; si no fuera posible, la decisión se tomará por una mayoría 

de ¾ de sus miembros. 

3. Obtendrá el título de Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria el alumnado que haya superado todas las 

materias de la etapa. 

c. Podrán obtener dicho Título el alumnado de 4ª de ESO que no haya obtenido calificación positiva en una ó dos 

materias. En estos casos, se procurará que el Equipo docente adopte la decisión por consenso de todos sus 

miembros; si no fuera posible, la decisión se adoptará por mayoría simple de sus miembros. En todo caso, este 

alumnado habrá demostrado, a juicio del Equipo, su interés por cada una de las materias y su dedicación a las 

mismas. 

d. Excepcionalmente,  el Equipo docente podrá adoptar la decisión de Titulación del  alumnado con tres materias  

con calificación negativa siempre  que considere que la naturaleza y el peso de las mismas, en el conjunto de la 

etapa, no ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa. En estos casos se procurará 

alcanzar el consenso del Equipo; si no fuera posible, la decisión se tomará por una mayoría de ¾ de sus miembros. 

e. Las materias pendientes de evaluación positiva del alumnado que ha promocionado al curso siguiente serán 

tenidas en cuenta a efectos de calificación, promoción o titulación. 

f. Antes de adoptar la decisión de promoción de los alumnos, los tutores y/o el Departamento de Orientación 

facilitarán la información complementaria sobre los aspectos personales y familiares del alumnado, así como la 

opinión expresada por los padres o tutores acerca de la escolarización en el próximo curso.  

g. La decisión de Promoción ó Titulación se tomará de forma colegiada. 

h. En aquellos supuestos en que el Equipo docente no haya alcanzado el consenso en la adopción de decisiones 

sobre promoción o titulación y que, en consecuencia, haya de proceder a una votación, se tendrá en cuenta que 

todos los profesores/as tendrán la misma capacidad de decisión: 1 voto cada uno. En caso de empate, el profesor/a 
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tutor/a dispondrá de un voto adicional de calidad. Se entiende por Equipo docente el conjunto de profesores que 

imparte docencia a cada alumno. 

i. En cuanto a la promoción del alumnado de 3º en Diversificación Curricular, el equipo docente decidirá si continúa 

4º ESO en el programa de diversificación o si se incorpora a 4º ESO en régimen ordinario. Para continuar en régimen 

ordinario será necesario: a) Que los dos ámbitos del programa estén superados aunque exista evaluación negativa 

en una o dos materias como máximo; b) Que el equipo docente considere alcanzados los objetivos correspondientes 

a 3º curso y c) Habrán de ser oídos el propio alumno o alumna y sus tutores legales. 

Los criterios de titulación para el alumnado del 4º en Diversificación Curricular serán los generales del centro para el 

resto de alumnado de último curso, exceptuando que en diversificación será necesaria la superación de los dos 

ámbitos específicos para poder obtener el título. De este modo, podrán obtenerlo quienes, habiendo superado los 

ámbitos sociolingüístico y científico-tecnológico, tengan evaluación negativa en el ámbito práctico, en su caso, y en 

una o dos materias y, excepcionalmente en tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las 

competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

La decisión de promoción y titulación para el alumnado que sigue una Adaptación Curricular Individualizada se 

realizará de acuerdo a los objetivos fijados en ésta que tendrán en cuenta los criterios generales para la etapa en el 

centro y las características y necesidades del alumno o alumna. 

j. Para los alumnos que no promocionen, los Departamentos Didácticos correspondientes diseñarán un conjunto de 

medidas educativas complementarias de apoyo  y/ ó refuerzo que posibiliten la corrección de las deficiencias 

observadas y les ayude a desarrollar adecuadamente sus capacidades en estos aspectos.    

k. Para los alumnos que promocionen al curso siguiente con alguna materia pendiente de evaluación positiva, los 

Departamentos Didácticos elaborarán las medidas de adaptación correspondientes y las estrategias para el 

seguimiento de las mismas.  

1.10. FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO: 

1.10.1   El tratamiento de la diversidad en la  ESO 

a. La diversidad escolar se concreta en: 

ü Diferencias en los ritmos de aprendizaje de cada alumno/a. 

ü Situación social y familiar. 

ü Intereses y motivaciones del alumnado. 

b. Se aborda desde medidas: 

ü Organizativas. 

ü Curriculares. 
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c. Principios en los que se sustenta: 

ü Ha de responder a las necesidades concretas del alumnado y por ello es heterogénea y flexible. 

ü Pretende la adquisición de las competencias básicas y los objetivos de la ESO. 

ü No suponen discriminación que le impida alcanzar esos objetivos ni la titulación correspondiente. La 

atención personalizada se concibe en un contexto educativo común e inclusivo. 

ü En coherencia con lo expuesto: se procurará con el plan de actuaciones paliar el fracaso o abandono 

escolar, adaptando nuestro IES a las diferentes capacidades de alumnado y a sus diversos ritmos de aprendizaje. 

ü Responsabilidad de los alumnos y sus familias: compromisos escolares. 

d. La metodología como primera medida de atención a la diversidad. El Centro apuesta por las siguientes 

características metodológicas: 

ü Participación activa del alumnado en el proceso de aprendizaje, así como la colaboración y cooperación 

entre los compañeros. 

ü Motivación, significatividad y funcionalidad de los aprendizajes. 

ü Actividades de aprendizaje graduadas y diversas aunque realizables con grados diversos de ayuda por 

todo el alumnado. 

ü Variedad de materiales y recursos didácticos, adaptados a la diversidad de capacidades. 

ü Favorecer diferentes situaciones dentro del aula: trabajo individual, en pequeño grupo, gran grupo, 

actividades comunes o diferenciadas. 

e. Actuaciones previas: 

ü La Evaluación Inicial como punto de partida debe entenderse como un proceso de actuaciones y no como 
una simple prueba. Se evaluarán las competencias mediante pruebas de nivel por áreas de conocimiento, se 
revisarán los expedientes e informes previos. 

ü De ella se derivarán las decisiones oportunas acerca del desarrollo del currículo y su adecuación a las 
características de los alumnos. Los equipos educativos tomarán las decisiones oportunas para detectar, 
prevenir y valorar las necesidades educativas del alumnado. 

ü La persona que ejerza la tutoría de cada grupo así como el departamento de orientación serán          

fundamentales   en la recopilación de información necesaria para la toma de decisiones. 

ü Durante los meses de septiembre y octubre se realizarán pruebas de nivel y de evaluación de 

competencias curriculares por áreas, cuestionarios iniciales de conocimiento del alumnado así 

como revisión de expedientes e informes previos desde la tutoría y orientación a fin de recopilar 

toda la información que permita a los equipos educativos, en la sesión de evaluación inicial, tomar 

decisiones sobre la detección, prevención y valoración de las necesidades educativas del 
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alumnado. 

ü Con la misma finalidad de poder dar respuesta lo antes posible a las necesidades específicas de 

apoyo educativo de determinados alumnos que presenten dificultades significativas para seguir el 

ritmo general de aprendizaje, la evaluación psicopedagógica que se requiera para la adopción de 

medidas especializadas se realizará durante el primer trimestre (y hasta enero en el caso de 1º de 

ESO) de modo complementario al resto de herramientas de la evaluación inicial. Para ello el 

tutor trasladará al departamento de orientación informe de derivación con la información 

relevante recogida del equipo educativo sobre la situación y evolución del proceso de 

enseñanza/aprendizaje del alumno. No obstante podrán realizarse evaluaciones psicopedagógicas a 

lo largo del curso, y siguiendo el mismo procedimiento de derivación por el tutor, en aquellos casos 

de alumnado de nuevo ingreso ya empezado el curso o que presenten una situación inesperada 

que así las requieran. 

f. Utilización de las horas dedicadas a las materias optativas a programas de refuerzo evaluables para el 

alumnado que lo necesite. En el mismo sentido se utilizarán las horas de libre disposición. 

ü Su concreción queda supeditada a la disponibilidad de horas lectivas del profesorado, derivada del 

cupo de profesores concedido al Centro. Se aplicará a los grupos de 1º y 2º de ESO y su objetivo 

prioritario será la mejora de las áreas instrumentales. 

ü En relación con el punto anterior, es necesario adoptar las medidas oportunas en el horario del Centro 

para que el alumnado pueda cambiar de refuerzos a lo largo del curso si así lo estimaran los equipos 

educativos correspondientes. En todo caso, de los cambios realizados se deben informar a los 

responsables legales del alumnado. 

ü Desdoblamientos de los grupos en la medida máxima permitida por la disponibilidad horaria del 

profesorado. 

ü En determinados grupos de 1º y 2º de ESO el Claustro de profesores debe decidir en qué 

supuestos podrían agruparse determinadas áreas en ámbitos como medida que favorezca el tránsito 

entre la enseñanza Primaria y Secundaria. 

g. Conocimiento previo del nivel curricular del alumnado que se incorpora desde los centros adscritos. 

ü Para ello es necesario desarrollar el Programa de Tránsito con los colegios adscritos cuya finalidad es 

recabar toda la información significativa para establecer de la mejor manera posible los 

agrupamientos, tomar decisiones sobre los refuerzos aconsejables para cada alumno/a, etc. 

ü Debe incluir también la continuidad en la atención educativa específica y y especializada del alumnado con 

necesidades educativas especiales. 

ü En todo este proceso son claves las jefaturas de estudio de los colegios y el IES, el departamento 

de orientación, el PT de los colegios y el EOE de referencia. 
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f. Toma de decisiones: 

 Los Equipos Docentes, bajo la coordinación del tutor y el asesoramiento del Departamento de Orientación, 
 adoptarán las decisiones relacionadas con este tipo de alumnado durante el curso, a partir de la sesión de 
 Evaluación Inicial, y hará las oportunas recomendaciones de futuro. Estas medidas y recomendaciones se 
 recogerán en las actas de las correspondientes reuniones y serán puesta en conocimiento de la Jefatura de 
 Estudios. 

g. Programas específicos: 

Á Atención específica del alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo (NEAE). Se entiende 

como tal: 

Á Alumnado de necesidades educativas especiales (necesidades educativas especiales) derivadas de 

discapacidad o trastornos graves de conducta. 

Á Altas capacidades intelectuales. 

Á Incorporación tardía en el sistema educativo. 

Á Con dificultades específicas de aprendizaje. 

Á De historia escolar compleja y/o desfavorable. 

Á Programas de refuerzo de los aprendizajes no adquiridos. 

ü Se dirige al alumnado que ha promocionado sin superar todas las materias. 

ü Cada departamento programará: las actividades a realizar, el seguimiento, los criterios de evaluación y el 

profesorado encargado de realizar el seguimiento. 

ü Al comenzar el curso, los responsables familiares firmarán un documento en el que se comprometen a 

realizar las actividades de este programa. 

ü En el documento de este Plan que trata de las materias pendientes se complementa lo aquí expuesto. 

Á Programas específicos para el alumnado que no promocione. 

Será analizado primero y luego planificado por el equipo educativo correspondiente e incluirá el 
refuerzo educativo de alguna materia instrumental, las actividades, el seguimiento de las dificultades 
encontradas en el curso anterior y un horario de atención. 

Á Adaptaciones curriculares no significativas. 

Serán realizadas por los departamentos para el alumnado que presente un desfase en su nivel de competencia 
curricular respecto al grupo. Afectará principalmente a la metodología, materiales e instrumentos utilizados 
para el desarrollo de la materia. En las reuniones de los equipos educativos el profesorado correspondiente 
informará de la evolución del programa. 
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Á Programa de apoyo a inmigrantes. 

Destinado al alumnado inmigrante con dificultades con el castellano, lo desarrollará el profesor/a encargado 
del aula temporal de adaptación lingüística para mejorar su competencia en el idioma. Las familias 
afectadas y la administración educativa recibirán información trimestral del progreso de este alumnado, las 
primeras del tutor, la segunda de la dirección del Centro. 

Á Programas de adaptación curricular significativa para alumnado con necesidades educativas especiales 

(por discapacidad o trastorno de conducta). 

ü Requieren un informe psicopedagógico previo realizado por el EOE o por el departamento de orientación en 

colaboración con el profesorado y pretenden el máximo desarrollo posible de las competencias básicas. 

ü Quedan reflejadas en Séneca. 

ü Son elaborados por el profesor especialista en educación especial con la colaboración del profesor/a de la 

materia y el asesoramiento del departamento de orientación. 

ü Su aplicación es responsabilidad del profesorado de la materia, con la colaboración del profesor 

especialista en educación especial con el asesoramiento del departamento de orientación. 

ü La evaluación es responsabilidad del profesorado y, en su caso, del profesorado de apoyo. 

ü Las decisiones de evaluación y promoción corresponde al equipo docente, de acuerdo con los 

objetivos fijados en el programa y oído el departamento de orientación. 

Á Apoyo a la integración. 

ü En el aula de apoyo a la integración se atiende al alumnado que, perteneciendo a un grupo ordinario, 

asiste a la misma en períodos variables, según dictamen del EOE. También se atiende al alumnado que 

presente un desfase curricular que no puede ser solucionado o atendido en el aula ordinaria, previa 

valoración del departamento de orientación y siempre que el alumnado de necesidades educativas 

especiales quede atendido. 

ü El alumnado puede ser atendido de forma individual o grupal. 

ü Los criterios para organizar el aula son: 

Á El tipo de necesidades educativas que presenten. 

Á El nivel educativo que esté cursando. 

Á El nivel de competencia curricular. 

Á El horario del grupo-clase. 

ü La tutoría es ejercida conjuntamente por el profesor tutor del grupo y el de educación especial, 
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quienes celebrarán reuniones con los familiares para establecer pautas de actuación y seguimiento 

que, iniciadas en el Centro, sean reforzadas en la casa y viceversa. 

Á Programas de diversificación curricular. 

Su fundamento consiste en una organización de los contenidos, las actividades prácticas y materiales del 
currículo diferente a la establecida con carácter general para el alumnado de 3º y 4º de ESO. 

Establecidas las circunstancias por las que los alumnos de 2º a 4º de ESO pueden acceder a este programa 

en el Programa Base de Diversificación Curricular, baste añadir el procedimiento para decidir sobre la 

adopción de esta medida: 1) los equipos educativos, en el proceso de evaluación coordinado por el tutor/a, 

valora la conveniencia de proponer su incorporación 2) el departamento de orientación elabora un informe 

una vez oída la familia y al propio alumno/a 3) la jefatura de estudios adopta la decisión con el VºBº del 

director. 

Á Programas de Cualificación Profesional Inicial. 

Dirigido al alumnado desmotivado y desencantado del sistema educativo, trata de prevenir el abandono escolar 
previo a la finalización de la ESO así como recuperar a los jóvenes que abandonaron el sistema educativo sin 
una formación suficiente para encontrar su lugar en la sociedad. 

En el IES TRIANA se ofrecen los Módulos Obligatorios de primer curso y los Módulos voluntarios de segundo 

curso que posibilitan la obtención del graduado en ESO. Los primeros, referidos a competencias 

profesionales de cualificación inicial de informática, tienen además una fase de prácticas en centros de 

trabajo, estando todos ellos orientados a la inserción en el mundo laboral. 

Para el tratamiento de estos grupos son de la mayor importancia la metodología a utilizar y el análisis 

minucioso realizado en la evaluación inicial. La adaptación individual de las estrategias a seguir, la 

adquisición de los contenidos en relación con las secuencias reales del aprendizaje del oficio y en torno a 

centros de interés así como el trabajo dentro y fuera de clase para conexionar las tareas con el medio real, 

deben ser principio fundamentales en el desarrollo de este programa. 

1.10.2.   L a atención a la diversidad en Bachillerato 

a. Programas de refuerzo 

Los departamentos didácticos elaborarán los programas correspondientes y realizarán su seguimiento 

para aquellos alumnos/as que promocionen a segundo de bachillerato con alguna materia pendiente. De 

su contenido se informará a alumnado y a sus representantes legales al comenzar el curso. Si la materia en 

cuestión es de la misma denominación o incluya conocimientos de la materia de segundo, el profesor/a 

que imparta esta será el encargado de realizar el seguimiento. 

En el documento de este Plan que trata de las materias pendientes se complementa lo aquí expuesto. 

b. Adaptaciones curriculares 
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Modifica aspectos del currículo para dar respuesta al alumnado que lo requiera. Son elaboradas por el 

equipo docente coordinado por el tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación. En ellas se 

hace constar las materias en las que se va aplicar, la metodología, la organización de los contenidos y los 

criterios de evaluación. 

La evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos y criterios de evaluación establecidos 

en las adaptaciones. En las pruebas que se realicen para los alumnos de necesidades educativas 

especiales, la duración y las condiciones de realización habrán de adaptarse. Los resultados de la 

evaluación se consignarán en el historial académico de este alumnado y se hará constar en la relación 

que el centro envía a la Universidad para la realización de las pruebas de acceso. 

c. Fraccionamiento del bachillerato y exenciones de materia. 

En relación a estas otras medidas de atención a la diversidad, nos remitimos estrictamente a lo contemplado en 
los decretos de Bachillerato. 

1.10.3   L a atención a la diversidad en el ciclo formativo de grado superior. 

Las adaptaciones que hayan de realizarse para alumnos/as con algún tipo de discapacidad en ningún caso 

supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la 

adquisición de la competencia general del título. 

Por tanto, no supondrán la eliminación de objetivos (capacidades terminales) relacionados con la 

competencia profesional básica ni tampoco la exención de calificación. 

Sólo podrán afectar a la metodología, las actividades, la prioridad en la temporalización de la consecución de los 

objetivos y los materiales. 

 
 
 
 
 

1.11. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO 
CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA 

1. En la ESO 

2. Si el alumno permanece en el mismo nivel del curso anterior, el profesor aplicará un programa específico de 

recuperación de la materia, teniendo en cuenta el nivel de consecución de los objetivos que el alumno/a  

hubiera podido alcanzar. Para ello, en el seno del Departamento, recabará la información necesaria para 

poder implementar correctamente dicho programa. 

3. Si el alumno/a ha promocionado al nivel superior y la materia no se imparte (o su contenido no es de 

continuidad),  la Jefatura de Estudios fijará las fechas en las que el profesorado de los Departamentos que se 

ocupe de estas actividades habrá de realizar las pruebas correspondientes. La recogida de trabajos 
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diseñados para comprobar la consecución de los objetivos de la materia la efectuará cada Departamento 

según establezcan en su programación 

4. Cuando los contenidos de la materia del nivel superior suponen una continuación o ampliación de la 

pendiente, el profesor/a que le da clase llevará el seguimiento teniendo en cuenta el progreso que va 

observando  a través de las actividades cotidianas y de las pruebas que va realizando. 

5. En Bachillerato 

a. En determinadas materias de 2º de Bachillerato que suponen una continuación total o parcial de la 

materia correspondiente de 1º, es posible realizar un seguimiento parecido al descrito en la letra c) del 

apartado anterior. La coordinación interna del Departamento para el seguimiento es fundamental. 

b. En los demás casos, la Jefatura de Estudios establecerá las fechas para realizar las diferentes pruebas: 

noviembre y febrero. Durante el mes de abril se fijarán las pruebas finales para los que no hayan 

aprobado alguna de las anteriores o no las haya realizado por alguna razón. Estas fechas se establecen 

como modelo-marco, si bien el calendario de cada año podría aconsejar introducir pequeños cambios.  

 

 
 
 
 
 

1.12. PLAN DE ORIENTACIÓN  Y ACCIÓN TUTORIAL. 
La orientación educativa y la acción tutorial se conciben como procesos inherentes a la propia acción docente que 

tienen como fin último el desarrollo integral del alumnado. Son elementos de calidad del sistema educativo que 

deben ser entendidos como procesos de ayuda planificados y continuados en el tiempo y que, a través de la 

intervención colaborativa con la comunidad educativa, persiguen el desarrollo académico, personal, social y 

profesional del alumnado. 

El Plan de orientación y acción tutorial se organiza en torno a tres ámbitos: Acción Tutorial,  Orientación Académica y 

Profesional y Atención a la diversidad. 

1.12.1. Objetivos generales. 

La orientación y la acción tutorial contribuirán al logro de los siguientes objetivos: 

a) Favorecer la adaptación del alumnado al contexto escolar y la integración del mismo en el grupo clase con 

especial énfasis en los momentos de transición entre las diferentes etapas educativas. 

b) Diseñar u desarrollar actuaciones encaminadas a la promoción de la cultura de paz y la mejora de la 

convivencia, tanto en el grupo clase como en el conjunto del centro. 

c) Promover acciones dirigidas a educar en  y para la igualdad, integrando la perspectiva de género en las 

actuaciones que se lleven a cabo desde el marco de la tutoría. 
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d) Establecer estrategias de coordinación del equipo docente para la mejora, tanto de la acción orientadora, 

como de los rendimientos y aprendizajes del alumnado, tendiendo, en todo caso, al máximo desarrollo 

posible de las competencias básicas. 

e) Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación de desigualdades a través de la puesta 

en práctica de medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del conjunto 

del alumnado del centro desde un enfoque inclusivo de la educación. 

f) Potenciar y coordinar el desarrollo de experiencias educativas interdisciplinares que permitan al alumnado el 

aprendizaje integrado y la aplicación del currículo como vía fundamental para el desarrollo de las 

competencias básicas. 

g) Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial hincapié 

en la prevención y, en su caso, detección temprana de las dificultades de aprendizaje y promoviendo las 

medidas correctoras tan pronto como dichas dificultades se detecten. 

h) Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus propias 

capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

i) Posibilitar la adquisición por parte del alumnado de habilidades y conocimientos que favorezcan la posterior 

toma de decisiones en relación a las opciones académicas y laborales evitando el sesgo que pudiese 

aparecer en dichas decisiones por motivos de género. 

j) Establecer vínculos de colaboración y cooperación entre el centro, los representantes legales del alumnado y 

el entorno. 

1.12.2. Organización y funcionamiento del departamento de orientación 

 1.12.2.1.  COMPOSICIÓN Y COORDINACIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del Decreto 327/2010 y teniendo en cuenta las características de 

nuestro centro, el Departamento de Orientación del IES Triana queda constituido por un orientador, un profesor de 

apoyo a la integración y el profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad (programas de 

diversificación curricular y de cualificación profesional inicial). 

La coordinación entre orientador, profesor de apoyo y profesor tutor del PCPI-1 se realizará semanalmente a través 

de la hora de coordinación del departamento. En el caso del resto de profesorado de programas de atención a la 

diversidad la coordinación tendrá lugar, preferentemente, en las reuniones de Equipos Docentes con la periodicidad 

y en la forma que se establezca en el calendario de reuniones que elabore la Jefatura de Estudios a comienzos de 

cada curso escolar. 

Los tutores y tutoras de los diferentes grupos se adscriben al Departamento de Orientación  a efectos de coordinar la 

aplicación y desarrollo del Plan de acción tutorial y se reunirán de acuerdo con el calendario y horario establecido 

por Jefatura de Estudios.  
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1.12.2.2.  FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el Departamento de 

Orientación es el órgano de coordinación cuyas competencias inciden en el diseño y desarrollo de la orientación y la 

acción tutorial en el instituto. Ejercerá las siguientes funciones: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial y en la del plan 

de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los 

mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la 

mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos. 

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo la coordinación 

de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de atención a la diversidad del 

alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en sus aspectos generales, 

y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán participar los 

departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran. 

d) Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios del PCPI excepto la de los módulos 

específicos de informática que, al contar el IES Triana con departamento de la familia profesional, 

corresponde a éste. 

e) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad de inculcarle la 

importancia de proseguir estudios para su proyección personal y profesional. Cuando optara por finalizar 

sus estudios, se garantizará la orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

En cuanto a las funciones del orientador, el Decreto 327/2010 en su artículo 86 establece las siguientes: 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado propuesto para diversificación curricular, de aquel que 

requiera una adaptación curricular significativa (alumnado con discapacidad y trastornos graves del 

comportamiento) y del alumnado con altas capacidades intelectuales para poner en marcha medidas de 

enriquecimiento curricular y/o flexibilización curricular. 

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo directivo del instituto 

por ser necesario disponer de asesoramiento especializado, de carácter psicopedagógico. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de enseñanza y aprendizaje 

a las necesidades del alumnado. 
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d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la mediación, resolución y 

regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y medidas de 

atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente necesidades específicas de 

apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus funciones al 

profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios 

e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo 

con lo que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que afecten a la 

orientación psicopedagógica del mismo. 

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia docente, de acuerdo con 

los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la preferencia del profesorado titular de las 

mismas. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

1.12.2.3.  COORDINACIÓN CON SERVICIOS E INSTITUCIONES DEL ENTORNO 

El Jefe del Departamento de Orientación, para el desempeño de sus funciones, mantiene coordinación con: 

 Equipo de Orientación Educativa de la zona Triana-Los Remedios y Departamentos de Orientación del 

distrito según calendario establecido anualmente por la Delegación Provincial de Educación. 

 /ƻƭŜƎƛƻǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ LƴŦŀƴǘƛƭ ȅ tǊƛƳŀǊŀ άWΦaΦ ŘŜƭ /ŀƳǇƻέ ȅ ά{ŀƴ WŀŎƛƴǘƻέ όŎŜƴǘǊƻǎ ŀŘǎŎǊƛǘo) para organizar el 

programa de tránsito.  

 Unidad de Trabajo Social de Triana-Los Remedios para tratar posibles temas de absentismo escolar. 

 Servicio de Inspección. 

Entidades especializadas en el ámbito de la salud colaboradoras en el Programa FORMA JOVEN que se desarrolla en 

el instituto. FORMA JOVEN es una estrategia de promoción de salud que consiste en acercar a los espacios 

frecuentados por adolescentes y jóvenes, asesorías de información y formación atendidas por un equipo de 

profesionales de diferentes sectores, para ayudarles a decidir en la elección de las respuestas más saludables. Estos 

equipos son: 

 Equipo Municipal de Educación y Salud (colaboran en los programas de: alimentación, educación afectivo-

sexual, prevención de adicciones). 
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 Asociación Española contra el Cáncer (colabora en programa de prevención tabaquismo) 

 Alcohol y Sociedad (colabora en prevención consumo bebidas alcohólicas). 

 Policía Local (colabora en educación vial). 

A su vez se cuenta con la colaboración de: 

 Servicio Andaluz de Empleo, dentro del pacto de colaboración Delegación de Educación y Delegación de 

Empleo. 

 Secretariado de Acceso de la Universidad de Sevilla. Programa Pórtico para la Orientación  del acceso a la 

Universidad. 

 Universidad Pablo de Olavide para asistir a las jornadas de información sobre el acceso a la Universidad, 

planes de estudio, organización de las carreras, etc. 

 hbDΦ άaƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ LƴǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀέΦ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƘŀǊƭŀǎ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ǊŀŎƛǎƳƻ ȅ ƭŀ ·ŜƴƻŦƻōƛŀΦ 

 Asociación A.E.S.L.E.M.E. para la prevención de accidentes de la médula espinal. 

 Delegación Municipal de la Mujer: Programas de coeducación y de prevención de la violencia de género.  

 Policía Nacional: Peligros de Internet. 

 Cruz Roja: Fomento de hábitos saludables y prevención de conductas violentas. 

 CEADE: Charla y Cuadernos de Información y Oferta Académica en la provincia de Sevilla. 

 Otras que puedan surgir a lo largo del curso. 

1.12.3. Plan de Acción Tutorial 

1.12.3.1   OBJETIVOS 

La finalidad de la Tutoría consiste en contribuir a la personalización de la educación y a la atención de las diferencias 

individuales ofreciendo una respuesta educativa adaptada a las capacidades, intereses y motivaciones del alumnado 

así como orientarle adecuadamente en relación con las opciones académicas y profesionales. 

La acción tutorial tendrá como referencia las funciones de la tutoría indicadas por el artículo 91 del Decreto 

327/2010 y que se concretan en los siguientes objetivos respecto a cada sector de intervención: 
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a
) 

A
lu

m
n

a
d
o
: 

 Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

 Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de 

orientarle en su proceso de aprendizaje. 

 Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

 Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, 

madres o representantes legales. 

 Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del instituto. 

 En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales ejercer la tutoría 

con el profesor de apoyo a la integración. 

b
) 

F
a
m

ili
a
s
: 

 Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, 

madres o representantes legales. 

 Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo 

docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha 

cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los 

padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán 

intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el 

profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos. 

 Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos de las familias en 

cuanto a su participación en el proceso educativo y que se recogen en el artículo 12 

del Decreto 327/2010.   



 

 

56 

c
) 

P
ro

fe
s
o
ra

d
o
 y

 c
e
n
tr

o
: 

 Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

 Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas 

por el equipo docente.  

 Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan al alumnado a su cargo. 

 Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación 

de su grupo de alumnos y alumnas. 

 Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el 

equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y 

titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

 Colaborar según el Reglamento de Organización y Funcionamiento en la gestión del 

programa de gratuidad de libros de texto. 

 

1.12.3.2. COORDINACIÓN DE TUTORES.  

Para la puesta  en funcionamiento del plan de acción tutorial  la coordinación  de los tutores con el departamento de 

orientación es importante, aunque el desarrollo del mismo corresponda al profesor tutor.  Se cuenta con el apoyo y 

asesoramiento del departamento   de orientación y la coordinación de la Jefatura de Estudios. 

Teniendo en cuenta las características del Instituto y la diversidad de niveles  y etapas  que en él se imparten,  las 

reuniones con los tutores y tutoras se realizarán de acuerdo con el calendario y horario establecido por la Jefatura 

de Estudios. En estas reuniones de coordinación  se tratarán los siguientes temas: 

 Desarrollo de las actividades realizadas en la hora de tutoría, en los grupos de la ESO. 

 Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares. 

 Desarrollo de la orientación académica y profesional. 

 Desarrollo de medidas de atención a la diversidad. 

 Seguimiento de programas específicos. 

 Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos. 

 Aspectos relacionados con la convivencia y el desarrollo curricular. 
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 Preparación de las sesiones de evaluación. 

 Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 

 Preparación de la coordinación de equipos docentes. 

 Cualquier otra para mejorar la atención educativa al alumnado. 

1.12.3.3. COORDINACIÓN DE LOS EQUIPOS DOCENTES 

Las reuniones de coordinación de los diferentes equipos educativos  así como las reuniones dedicadas  a las sesiones 

de evaluación  serán el marco idóneo para tomar decisiones tanto para la mejora del rendimiento académico como 

de la convivencia del  alumnado y asumir responsabilidades específicas  con respecto a determinadas actuaciones 

del Plan de Acción Tutorial. Bajo la convocatoria de la Jefatura de Estudios tendrán como orden del día estos  

aspectos: 

 Análisis de la evolución del rendimiento académico del alumnado. 

 Propuestas y decisiones para la mejora del rendimiento del grupo y de cada alumno. 

 Propuestas y decisiones para mejorar las relaciones sociales y la convivencia en el grupo. 

 Determinación de las dificultades de aprendizaje  de determinados alumnos y alumnas  y propuesta de las 

medidas que se consideran necesarias. 

 Coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la tutoría y de la orientación profesional 

según las necesidades del grupo. 

No obstante, como consecuencia de la detección de dificultades con el grupo o de determinados alumnos el propio 

tutor podrá convocar esta reunión para el intercambio de información y la toma de decisiones consensuadas del 

equipo. 

Consideramos la figura del tutor/a  una pieza clave de la orientación como coordinador del equipo docente  de un 

grupo clase,  facilitador  de las relaciones entre los alumnos, como depositario  y  trasmisor   de  diferentes  tipos   de  

información,   de  las  familias  al  centro  y viceversa, así como mejor conocedor de las  necesidades,  problemas y 

dificultades   del grupo  que tutoriza. Por ello, las   solicitudes de  intervención al  departamento   de  orientación,  

equipo directivo,  otras instancias, deberán partir del profesor tutor, aun habiendo sido otro  profesor el que 

detectara las  dificultades  deberán ser comunicadas  al tutor para que éste pueda organizar y coordinar las 

intervenciones a realizar. 

1.12.3.4. ACTUACIONES TUTORIALES DIRIGIDAS AL ALUMNADO  

Las actuaciones de tutoría hacia el alumnado se enmarcan tanto en el horario establecido para atención 

individualizada como, en el caso de la ESO y PCPI, en la hora semanal de tutoría lectiva grupal. El desarrollo de las 
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actividades tutoriales y especialmente de las sesiones de tutoría lectiva, se enmarcan en diferentes programas de 

intervención con una finalidad y sentido claros a alcanzar mediante una temporalización equilibrada a lo largo de los 

cuatro cursos de la ESO con actividades relacionadas entre sí referidas a los siguientes ámbitos: 

 a) Acogida e integración en el centro y en su grupo. 

 b) Fomento de la participación. 

 c) Mejora de la convivencia. 

 d) Técnicas de aprendizaje.  

 e) Seguimiento del proceso de evaluación. 

 f) Desarrollo personal. 

 g) Programas Transversales y de Educación en Valores. 

 h) Orientación académica y profesional. 

Para cada ámbito o programa se emplearán actividades y recursos diferenciados para cada curso (a excepción del 

procedimiento de elección de representantes de grupo y de participación en las sesiones de evaluación), procurando 

la variedad metodológica y de instrumentos a través de: dinámicas de grupos, visionado de películas, uso de 

ordenadores, participación de agentes externos especializados, salidas, lecturas cortas que contribuyan a los 

objetivos del Plan Lector, etc. 

PROGRAMAS CONTENIDOS 1º 2º 3º 4º PCPI 

A
co

g
id

a
 e

 

in
te

g
ra

ci
ó

n 

Jornadas de presentación y acogida (especialmente en 1º) X X X X X 
Dinámicas de grupo para el conocimiento mutuo X X X X X 
/ƻƴƻȊŎƻ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻΥ LƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎΣ ŜǘŀǇŀǎΣ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻΧ X  X  X 
Cuestionario-ficha de tutoría X X X X X 

P
a

rt
ic

ip
a

ci
ó

n 

n
o

rm
a
s 

y 

o
rg

a
n
iz

a
ci

ó
n Normativa del centro y elaboración de normas de aula X X X X X 

Derechos y deberes del alumnado X X X X X 
Elección de representantes del grupo X X X X X 
Propuestas de mejora para el funcionamiento del centro y 

voluntariado 

X X X X X 

M
e

jo
ra

 d
e
 la

 

co
n
v
iv

e
n

ci
a Sociograma X X    

Habilidades sociales y de comunicación  X X  X 
Asertividad  X X X X 
Resolución de conflictos X X X  X 
Prevención del maltrato entre iguales X X X X X 

T
é

cn
ic

a
s 

d
e

 

a
p
re

n
d
iz

a
je Planificación del tiempo de estudio X X X X X 
Utilización y seguimiento de la agenda escolar X X   X 
Velocidad y comprensión lectora X X   X 
Lugar de estudio X     
Esquemas y resúmenes  X X  X 
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PROGRAMAS CONTENIDOS 1º 2º 3º 4º PCPI 
Apuntes   X X X 
Hacerse preguntas al estudiar   X  X 
Preparación de exámenes    X X 
Realización de trabajos    X  

Proceso de 

evaluación 

Reflexión sobre el proceso de aprendizaje y marcha del curso X X X X X 
Pre-evaluación: preparación participación en sesiones eval. X X X X X 
Post-evaluación: información y reflexión posterior X X X X X 

Desarrollo 

personal 

Autoestima X X   X 
Educación emocional X X    
Educación afectivo-sexual   X X X 

P
ro

g
ra

m
as

 

tr
a

n
sv

e
rs

a
le

s 
y
 d

e
 

e
d

. 
e

n
 v

a
lo

re
s 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ Ƙłōƛǘƻǎ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎΥ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ƻŎƛƻΧ X X X   
Prevención de adicciones: tabaco, alcohol X X X X X 
Educación Vial   X X X 
Educación por la Paz y la Tolerancia X X X X X 
Interculturalidad X X X  X 
Igualdad entre géneros y prevención violencia de género X X X X X 
Educación para el consumo (televisión, internet) X X    

O
ri
e

n
ta

ci
ó

n
 

a
ca

d
é

m
ic

a
 y

 

p
ro

fe
si

o
n
a

l 

Autoconocimiento: intereses, capacidades, historia académica y 

ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ǾŀƭƻǊŜǎΣ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƴǘŜǎΧ 
  X X X 

Conocimiento del sistema educativo, opciones e itinerarios X X X X X 
Conocimiento oferta de Bachillerato y Ciclos Formativos    X X 
Información y conocimiento sector productivo y laboral    X X 
Toma de decisiones académicas y profesionales    X X 

 

En el caso de las tutorías específicas de los grupos de diversificación, a cargo de la orientadora, la elección del 

programa de tutoría específico más idóneo dependerá en gran medida de la evaluación psicopedagógica que facilite 

la información necesaria sobre las carencias o dificultades del grupo. Aunque sí puede adelantarse aquí que la 

intervención habrá de centrarse fundamentalmente en el desarrollo de programas de mejora de la autoestima, 

desarrollo de habilidades sociales, programas de enseñar a pensar, de refuerzo del Plan Lector así como programas 

de apoyo y refuerzo de las estrategias de aprendizaje y estudio.  Además de los contenidos anteriores, en la tutoría 

específica podrán reforzarse los programas de habilidades intelectuales y de orientación vocacional y profesional (en 

el caso de 4º ESO) trabajados en la primera hora de tutoría con su grupo de referencia.  

En el caso de los grupos de Bachillerato, que no poseen una hora dedicada a la tutoría, se hace necesario encontrar 

otros momentos (horas de alternativa, tiempo reservado por el tutor en su materia, otros momentos acordados..) 

para trabajar fundamentalmente los siguientes aspectos: 

PROGRAMAS CONTENIDOS 
Acogida e integración Cuestionario-ficha de tutoría 
Participación, normas y organización Elección de representantes del grupo 

Propuestas de mejora para el funcionamiento del centro y 

voluntariado Técnicas de aprendizaje Apuntes 
Hacerse preguntas al estudiar 
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PROGRAMAS CONTENIDOS 
Preparación de exámenes 
Realización de trabajos 

Proceso de evaluación 
Reflexión sobre el proceso de aprendizaje y marcha del curso 
Pre-evaluación: preparación participación en sesiones eval. 
Post-evaluación: información y reflexión posterior 

Programas transversales y de ed. en 

valores 

Educación Vial 
Igualdad entre géneros y prevención violencia de género 

Orientación académica y profesional 

Conocimiento del itinerarios Bachillerato: ponderaciones 

Oferta Ciclos Formativos 
!ŎŎŜǎƻ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘΥ ǇǊǳŜōŀΣ ǇƻƴŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴΧ 
Conocimiento estudios universitarios. 
Toma de decisiones académicas y profesionales 

 

1.12.3.5. EVALUACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

La evaluación de la acción tutorial se incluirá en la Memoria final de Curso e incluirá los siguientes aspectos: 

 Valoración del profesorado tutor sobre el grado de cumplimiento e idoneidad de las actuaciones 

programadas con sus respectivos grupos. 

 Valoración de los distintos miembros del departamento de orientación sobre el desarrollo e idoneidad de la 

planificación de sus actuaciones en las actividades de tutoría. 

 Valoración de la Jefatura de Estudios sobre el grado de cumplimiento de la planificación de la coordinación 

entre los tutores con el departamento de orientación y la coordinación de los miembros de cada uno de 

los equipos educativos. 

 Los instrumentos a emplear serán básicamente de corte cualitativo a lo largo de todo el desarrollo del PAT: 

cuestionarios, observación, entrevistas, reuniones, análisis de documentos, etc. 

1.12.4. Plan de Orientación Académica y Profesional 

1.12.4.1   OBJETIVOS. 

La Orientación académica y profesional tendrá como referencia los objetivos generales planteados en el presente 

Plan que se concretan en los siguientes: 

a) Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus propias 

capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

b) Ofrecer información al alumnado, a las familias y al profesorado sobre las distintas opciones 

formativas a lo largo de las distintas etapas educativas y de aquellas otras enseñanzas que se impartan 

en otros centros. 
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c) Facilitar las estrategias para la toma de decisiones  de los alumnos y de las alumnas respecto a su 

futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes y 

capacidades, libre de estereotipos por razón de sexo. 

d) Favorecer que el alumnado acceda al conocimiento del mundo del trabajo, las ocupaciones y los 

procesos que favorecen la transición a la vida activa, la inserción laboral y la formación a lo largo de la 

vida. 

        1.12.4.2.   PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PERSONAL EN LA ESO 

Objetivos: 

 Facilitar que el alumno consiga un conocimiento ajustado de sus posibilidades y condicionantes (intereses, 

gustos, valores, historia escolar, capacidades, etc.) relacionándolos con campos profesionales. 

 Conocer la oferta educativa y estructura organizativa del siguiente nivel de estudios del instituto. 

 Conocer las opciones educativas al término de la etapa: modalidades de bachillerato y especialidades de 

formación profesional. 

 Posibilitar una postura crítica respecto a los condicionantes de género en la toma de decisiones 

profesionales.  

 Dotar al alumnado de estrategias que le permitan tomar decisiones responsables. 

Las actividades previstas para el logro de estos objetivos están contempladas en el Plan de Acción Tutorial en el que 

se inserta el programa de orientación académica  y profesional. Se implementará en las horas de tutoría lectiva. 

CONTENIDOS Y ACTIVIDADES 1º 2º 3º 4º PCPI 
Cuestionarios de autoconocimiento y reflexión. X X X X X 
Lo que más me gusta, lo que menos me gusta. X X    
Después de este curso, ¿qué? X X X X X 
Información sobre la etapa, optativas, itinerarios, etc. Programa 

Orienta. 

X X X X X 
Cuestionarios de autoconocimiento: Intereses, aptitudes, habilidades, 
valores, condicionantes  personales y familiares 

   X X 

Charla: ¿Qué puedo hacer al terminar 4º de la ESO?    X  
Los Bachilleratos    X X 
La Formación Profesional    X X 
Pruebas libres de obtención de título y de acceso a ciclos   X X X 
Estudios universitarios y sistema de acceso    X X 
El acceso al mundo laboral    X X 
Otras salidas    X X 
Aprendemos a tomar decisiones: debates, dilemas, estudio de casos.   X X X 
Visita a IES con oferta amplia en Ciclos Formativos y Bachillerato 

Artístico 

   X X 
Salida a las Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad P. Olavide    X  
Asesoramiento individualizado a alumnado y familias  X X X X 
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En el caso del Programa de Cualificación Profesional Inicial (PCPI), además, dadas las peculiares características del 

alumnado de esta etapa, tras la experiencia acumulada de años anteriores y teniendo en cuenta el perfil de este 

alumnado es preciso subrayar la importancia de los siguientes objetivos: 

 Fomentar que la integración en el grupo y en el centro sea lo más adecuada posible. 

 Informar a los alumnos sobre las posibilidades de inserción laboral a través del sistema educativo. 

 Informar sobre las vías y requisitos de obtención del título de Graduado en Secundaria. 

 Informar sobre las posibilidades formativas una vez obtenido el título de Graduado en Secundaria. 

En cuanto a las actividades para alcanzar lo anterior destacan: 

 Actividades para el conocimiento del sistema educativo y del sistema productivo con incorporación de 

las posibles experiencias profesionales de los alumnos y alumnas. 

 Actividades para la toma de decisiones. 

 Talleres en colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo (Andalucía Orienta) para la orientación 

laboral. 

 Orientación Socio-laboral: 

- Habilidades sociales. 

- Relaciones con los demás. 

- El sistema educativo: opciones post-obligatorias. 

 Orientación Laboral: 

- Autoconocimiento (características, intereses y capacidades) y toma de decisiones. 

- Búsqueda activa de empleo: fuentes de información, nuevos yacimientos de empleo, proceso 

de selección. 

- Técnicas e instrumentos para la búsqueda de empleo: Currículum Vitae, Carta de 

Presentación, Entrevista de trabajo. 

         1.12.4.3.   PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL EN BACHILLERATO. 

En esta etapa encontramos la dificultad de la inexistencia de un espacio específico en los horarios para el 

asesoramiento a tutores y alumnado. No obstante, cada año este departamento ha contado con la colaboración de 

profesores y alumnado para el desarrollo de estas actividades en tiempos de recreo y de religión/alternativa. 
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1
º 

B
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OBJETIVOS: 

 Propiciar en el alumnado un proceso de reflexión personal para que puedan decidir 

con acierto lo que más le conviene como estudiantes y como personas. 

 Orientar a los alumnos ante la elección de itinerario y materias  optativas. 

CONTENIDOS Y ACTIVIDADES: 

 Actividades de exploración de sí mismo, recursos personales, historia académica, 

expectativas, de ideas generales sobre su futuro y campos profesionales 

preferentes. 

 Actividades para el conocimiento de los itinerarios educativos y materias optativas. 

Información y coloquio con los alumnos. 

 Presentación de optativas de 2º de Bachillerato para facilitar su elección. 

 Sesiones informativas sobre el acceso a la Universidad, ponderación de la 

calificación de las distintas materias, etc. 

 Información sobre los nuevos estudios universitarios -Plan Bolonia-. 

 Información sobre la oferta de la Formación Profesional y los requisitos de acceso. 

 Visitas a IES con oferta amplia en Ciclos F. G. Superior 

 Asesoramiento individualizado a alumnado y familias 

2
º 

B
A

C
H

IL
L

E
R

A
T

O
 

OBJETIVOS: 

 Orientar la elección de la futura carrera u ocupación profesional. 

 Informar sobre la prueba de acceso a la Universidad: fechas, tipología de pruebas 

de acceso, ponderación de la calificación de las distintas materias, etc 

 Informar sobre el proceso de solicitud de estudios superiores y becas en el Distrito 

Único Andaluz. 

 Informar sobre la oferta de Ciclos Formativos de Grado Superior, requisitos y 

calendario. 

CONTENIDOS Y ACTIVIDADES: 

 Elaborar, conjuntamente con los alumnos, un dossier informativo que recoja los 
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aspectos más importantes para el acceso a la Universidad (pruebas de acceso, 

carreras vinculadas con el itinerario seguido, notas medias, plazos de inscripción y 

matriculación, becas, etc.) 

 Conferencias a cargo del personal  de la Secretaría de Acceso a la Universidad. 

 Elaborar, conjuntamente con el alumnado, un dossier informativo que recoja los 

Ciclos Formativos de Grado superior y su vinculación con las diferentes Ramas de 

conocimiento en que se estructuran los nuevos estudios universitarios. 

 Participación en las actividades de orientación organizadas por las dos 

universidades sevillanas: jornadas de puertas abiertas de U.P. Olavide y Salón del 

Estudiante de la Universidad de Sevilla. 

 Charla al alumnado y a sus familias sobre todo el sistema de acceso a la universidad 

όǇǊǳŜōŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻΣ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴΣ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ȅ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀŎƛƽƴΣ ōŜŎŀǎΧύ 

 Asesoramiento individualizado a alumnado y familias. 

 

1.12.4.4. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL EN EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR 

Los objetivos de la orientación académica y profesional en la etapa de la Formación Profesional Específica  deben 

estar claramente orientados a la inmediata incorporación al mundo laboral como resultado de sucesivos procesos 

previos de toma de decisiones. Además, la misma organización curricular de los diferentes ciclos formativos 

establece los mecanismos para que esta orientación sea efectiva incluyendo en cada uno de ellos el módulo 

profesional de Formación y Orientación Laboral. Así pues, los contenidos y actividades para el alumnado del Ciclo de 

Grado Superior versarán sobre: 

 Facilitarles información sobre los aspectos académico-administrativos de la Formación Profesional. 

 Orientarles sobre las diferentes salidas académico-profesionales que ofrece el sistema educativo. 

 Orientación sobre el acceso a la Universidad desde la Formación Profesional y la nueva modalidad de acceso 

que se contempla en el Real Decreto que regula el acceso a la Universidad. 

 Convalidaciones entre módulos profesionales y materias universitarias.  

 Orientación e información sobre la realización de la FCT en los diversos países de la Unión Europea. 

Intervención con el alumnado solicitante. 
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 Información sobre las actividades de orientación para el alumnado de las dos Universidades sevillanas: 

visitas a la U.P. Olavide y al Salón del Estudiante de la Universidad de Sevilla. 

 Talleres en colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo (Andalucía Orienta) para la orientación laboral. 

 Ofrecer información sobre otras actividades formativas, como cursos de F.P.E., y la acreditación de 

competencias mediante la experiencia laboral. 

1.12.5. Plan de Atención a la Diversidad 

 OBJETIVOS:  

a) Asesorar y colaborar con el profesorado en general y los distintos Departamentos en el diseño, 

elaboración, seguimiento y evaluación de medidas de atención a la diversidad: (refuerzo pedagógico, 

adaptaciones curriculares grupales e individuales no significativas...)  

b) Llevar a cabo actuaciones para prevenir y, en su caso, detectar, identificar e intervenir en alumnado con 

dificultades de aprendizaje.  

c) Revisar, actualizar o realizar -según el caso- la evaluación psicopedagógica de los alumnos con necesidades 

educativas especiales (derivadas por discapacidad o trastorno grave de conducta) previa a la elaboración 

de Adaptación Curricular Significativa por parte del profesor especialista en educación especial. 

d) Realizar la evaluación psicopedagógica de los alumnos que formarán parte de los programas de 

Diversificación Curricular.  

e) Asesorar y colaborar con las actuaciones del profesor de apoyo a la integración de alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

f)  Colaborar y facilitar la coordinación con el profesorado del aula temporal de apoyo lingüístico para 

inmigrantes. 

g) Mantener contactos periódicos con las familias de los alumnos de integración y de alumnos con especiales 

dificultades de aprendizaje, junto con el profesor de apoyo y el profesor tutor, para realizar un 

seguimiento efectivo de su proceso de escolarización.  

h) Elaborar, realizar el seguimiento y actualizar el Programa Base de Diversificación Curricular del centro.  

i)  Colaborar con el E. Directivo en elaboración, desarrollo, seguimiento y actualización del Plan de Atención a 

la Diversidad.  

1.12.5.2. ACTUACIONES:  

 Desarrollar medidas generales y específicas de atención a la diversidad para mejorar el proceso de enseñanza 

y aprendizaje de los alumnos en coordinación con jefatura de estudios. 
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 Colaborar con los tutores en la evaluación inicial mediante la recopilación de toda la información disponible 

de los informes y entrevistas de tránsito del alumnado de 1º de ESO a fin de tomar decisiones sobre la 

detección temprana, prevención y valoración de las necesidades educativas del alumnado. 

 Con la misma finalidad de poder dar respuesta lo antes posible a las necesidades específicas de apoyo 

educativo de determinados alumnos que presenten dificultades significativas para seguir el ritmo general de 

aprendizaje, la evaluación psicopedagógica que se requiera para la adopción de medidas especializadas se 

realizará durante el primer trimestre (y hasta enero en el caso de 1º de ESO) de modo complementario al 

resto de herramientas de la evaluación inicial. Para ello el tutor trasladará a la orientadora informe de 

derivación con la información relevante recogida del equipo educativo sobre la situación y evolución del 

proceso de enseñanza/aprendizaje del alumno. No obstante podrán realizarse evaluaciones 

psicopedagógicas a lo largo del curso, y siguiendo el mismo procedimiento de derivación por el tutor, en 

aquellos casos de alumnado de nuevo ingreso ya empezado el curso o que presenten una situación 

inesperada que así las requieran. 

 Realizar una detección precoz y evaluación psicopedagógica del alumnado de 1º ESO con altas capacidades 

intelectuales. 

 Colaborar con jefatura de estudios en el diseño de otras medidas organizativas y/o curriculares necesarias 

para dar respuesta a los problemas encontrados.  

 Asesorar y colaborar con el profesorado y los distintos departamentos en el diseño, elaboración, seguimiento 

y evaluación de medidas de atención a la diversidad: Refuerzo pedagógico, adaptaciones curriculares 

grupales e individuales, grupos de apoyo y refuerzo.  

 Proporcionar orientaciones a los equipos educativos sobre el tratamiento en clase del alumnado con 

discapacidad. 

 Establecer contacto con los centros de E. Primaria de la zona y con el E.O.E. para la detección de los futuros 

alumnos de necesidades educativas especiales que se integrarán en el centro el curso próximo. (Programa de 

Tránsito).  

 Organizar junto con el profesor de educación especial el Apoyo a la Integración de alumnos de necesidades 

educativas especiales en el centro.  

 Facilitar materiales de apoyo y colaborar en la elaboración de programaciones y materiales adaptados.  

 Mantener reuniones semanales de coordinación con el profesor de apoyo a la integración para realizar el 

seguimiento de la marcha escolar de los alumnos con adaptaciones curriculares individuales (A.C.I.S.)  

 Mantener, junto al profesor de apoyo a la Integración y el tutor correspondiente contactos periódicos con las 

familias de los alumnos de integración para analizar su marcha escolar.  
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 Realizar el seguimiento periódico y la evaluación de las A.C.I.s.  

 Mantener contactos con instituciones y asociaciones relacionadas con la atención a las necesidades 

educativas especiales que puedan contribuir a la mejora del Plan de apoyo a la Integración.  

 Realizar la evaluación psicopedagógica y colaborar en la selección de los alumnos que formarán parte del 

programa de diversificación en el curso próximo.  

 Realizar, actualizar o revisar, la evaluación psicopedagógica del alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

1.12.5.3. ORGANIZACIÓN DEL AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN. 

En el aula de apoyo a la integración se atiende al alumnado con modalidad de escolarización B (Grupo Ordinario con 

asistencia a Aula de Apoyo en Períodos Variables) según Dictamen de Escolarización emitido por el Equipo de 

Orientación Educativa. Además, podrá atenderse al alumnado que presente un desfase curricular que no se puede 

solventar en el aula ordinaria, previa valoración psicopedagógica del Departamento de Orientación y siempre que el 

alumnado con necesidades educativas especiales quede atendido. 

La atención podrá realizarse de forma individual o grupal, en la propia aula del alumnado atendido o en el aula de 

apoyo según las circunstancias, necesidades y objetivos a conseguir para dar la respuesta más adecuada a cada caso. 

Así, los criterios para la organización del Aula de Apoyo a la Integración serán: 

- El tipo de necesidades educativas que presenten. 

- El ciclo educativo al que pertenecen. 

- El nivel de competencia curricular. 

- El horario de su grupo-clase. 

La tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida de modo compartido entre el profesor 

tutor y el profesor de educación especial y se celebrarán reuniones con las familias para establecer pautas de 

actuación y el seguimiento de este alumnado con la finalidad de establecer líneas comunes de actuación que sean 

iniciadas en el centro y reforzadas en la casa y viceversa. 

1.12.6. Evaluación del plan de orientación y acción tutorial 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial (P.O.A.T.) se entiende más como un instrumento o "guía de trabajo" que 

como un documento cerrado que una vez elaborado no admita modificaciones ni adaptaciones posteriores. Esta 

concepción flexible del mismo permite que sea una herramienta útil de trabajo al mismo tiempo que se puede ir 

enriqueciendo con nuevas aportaciones y adaptándose progresivamente al ritmo del centro y a las posibles 

necesidades cambiantes del mismo. 
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 La evaluación del P.O.A.T. se realizará de forma continua, así en cada una de las reuniones semanales de los tutores 

con la orientadora y de ésta con los demás miembros del Departamento, se analizará conjuntamente la puesta en 

práctica del mismo y las dificultades encontradas, de tal manera que se propondrán las modificaciones necesarias al 

propio P.O.A.T. 

La evaluación de las actividades realizadas se desarrollará durante todo el curso y será realizada por todos los 

participantes: 

 Alumnos y alumnas: mediante la valoración grupal de las actividades realizadas por el grupo clase e 

individualmente mediante cuestionario y puesta en común. 

 Tutores/as: aportando la opinión y valoración propia y del grupo, sobre las diferentes actividades realizadas. 

 Todo el Departamento: analizando toda la información que le llega a través del alumnado, tutores/as, y 

demás miembros de la comunidad educativa. 

Se evaluarán todas las actuaciones del Departamento al final del curso como parte de la Memoria Final. 

 
 

 

1.13. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ COMO EL 
TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN 
VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

La presencia de este tipo de contenidos obedece a la necesidad del sistema educativo de dar respuesta a 
demandas, problemas o necesidades fundamentales de nuestro contexto social. Su importancia es esencial para que 
la educación pueda contribuir a la formación integral del ser humano para que se incorpore a la sociedad de su 
tiempo de forma autónoma y participativa. En consecuencia, la planificación educativa de estos contenidos no puede 
quedar a la improvisación de actividades o trabajos puntuales o descontextualizados.  

Además, la contemplación de los contenidos de carácter transversal a lo largo de todo el currículo mediante su 
integración en las materias permite que se desarrollen los valores y actitudes que se contemplan tanto en nuestros 
objetivos como en las capacidades generales a desarrollar en esta etapa educativa como, por ejemplo, el respeto a la 
diversidad, el pensamiento crítico, la transformación de la realidad, la solidaridad, la tolerancia, la aceptación 
personal, la democracia, el pluralismo, la autonomía personal, la cooperación, la coeducación, el rechazo al racismo 
y la xenofobia, el pacifismo... 

A continuación, se exponen aquí, agrupados y ordenados numéricamente, los temas transversales para poderlos 
reflejar en las programaciones de cada materia así como los aspectos y objetivos básicos que incluyen: 
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Temas 

Transversales 
Aspectos y objetivos 

1. Cultura 
Andaluza 

 Afianzar la identidad andaluza mediante la investigación, difusión y conocimiento 
de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo andaluz. 

 Identificar las realidades, tradiciones, problemas y necesidades de Andalucía. 

2. Educación 
para la Paz 

 Desarrollar actitudes, estados de conciencia y conductas prácticas que permitan la 
comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la no-violencia, el desarrollo, 
la cooperación con los países subdesarrollados. 

 Desarrollar procedimientos que permitan la solución dialogada de conflictos. 

 Respetar y usar el diálogo como forma de solucionar los conflictos. 

 Educar en la multiculturalidad e interculturalidad: rechazar actitudes racistas y 
xenófobas. 

 Desarrollar actitudes para la convivencia en el pluralismo y la diferencia. 

3. Educación 
para la Salud 

 Adquirir un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, 
social y medioambiental. 

 Adquirir conocimientos sobre el cuerpo, sus anomalías y enfermedades, así como su 
modo de prevenirlas y curarlas. 

 Desarrollar hábitos de salud como la higiene corporal y mental, la alimentación 
correcta, la prevención de adicciones,  accidentes,... 

4. Educación 
para la 
igualdad 
entre los 
sexos 

 Desarrollar una actitud que identifique y rechace la discriminación de la mujer y 
favorezca la educación para la igualdad. 

 Desarrollar la autoestima y aceptación del cuerpo como expresión de la 
personalidad. 

 Analizar de forma crítica la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus 
manifestaciones en el lenguaje, publicidad, juegos, mundo profesional y laboral. 

 Adquirir hábitos y recursos que permitan el desempeño de cualquier tipo de tareas, 
incluidas las domésticas. 

 Desarrollar ǳƴ ŜǎǇƝǊƛǘǳ ŎǊƝǘƛŎƻ ŀƴǘŜ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ŘŜ άǇƻǎŜǎƛƽƴέ ƳŀǎŎǳƭƛƴŀ ȅ 
comportamientƻǎ ƻ ǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƴŜƎŀǘƛǾƻǎ ŎƻƳƻ άƭƻǎ ŎŜƭƻǎέΦ 

5. Educación 
Ambiental 

 Adquirir experiencias y conocimientos que permitan la comprensión de los 
principales problemas ambientales. 

 Desarrollar la responsabilidad respecto al medio ambiente global. 

 Adquirir hábitos individuales de protección del medio ambiente. 

6. Educación del 
Consumidor 

 Posicionarse ante los efectos individuales, sociales, económicos, medioambientales 
de nuestros hábitos de consumo. 

 Conocer los mecanismos del mercado, los derechos del consumidor... 

 Crear conciencia de consumidor responsable con una actitud crítica ante el 
consumismo y la publicidad. 
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1.13.1. Criterios generales para abordar esta presencia de los contenidos de carácter transversal en las 
materias: 

a) Por su carácter transversal deben estar presentes en los contenidos de todas las áreas educativas, sin que 
corresponda de manera exclusiva a ninguna de ellas, evitando así un tratamiento parcial y voluntario. En la 
concreción de estos contenidos se priorizarán aquellos con mayor interés por el contexto del centro y que 
puedan motivar más a los alumnos/as, contando con las posibles sugerencias de toda la comunidad 
educativa. 

b) En la práctica diaria del aula se tratarán aquellos contenidos transversales que tengan relación con los 
contenidos de la materia específica que en ese momento se imparte, integrándolos de manera que lleven al 
alumnado a la reflexión sobre los problemas actuales y al desarrollo de actitudes positivas hacia ellos. 

c) Aunque el modelo de tratamiento que daremos a los contenidos transversales será su integración en las 
materias, seremos también sensibles a un conjunto de conmemoraciones (día de la mujer, día de la paz, día 
del medio ambiente...) que nos permitirán reforzar nuestra atención y favorecer la sensibilización de toda la 
comunidad educativa hacía los mencionados contenidos. 

d) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) podrá seleccionar cada año al inicio del curso escolar , 
uno de los temas transversales que tenga actualidad o se juzgue importante en la formación del alumnado, 
que se incluirá en el Plan Anual de Centro, para su tratamiento de forma intensiva o monográfica, 
implicando en ello, a ser posible, a todos los sectores de la Comunidad Escolar. La Vicedirección del centro se 
encargará de promocionar y coordinar las actividades  de carácter general que se propongan para trabajar 
dicho tema (semana cultural, efemérides de especial significación para la educación en valores...). La 
Evaluación de dichas actividades aparecerá en la Memoria de final del curso. Asimismo, el departamento de 
Formación, Innovación y Evaluación podrá proponer actividades formativas en esta misma línea. 

e) El Departamento de Orientación, establecerá dentro del Plan de Orientación y Acción Tutorial, programas 
de intervención y tutorías con actividades de desarrollo de los temas transversales. 

f) Se pondrá especial atención al desarrollo de  contenidos, valores y actitudes que tengan como referencia la 
creación de un buen clima de convivencia y respeto a las normas establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento (R.O.F.). 

g) Los Departamentos Didácticos serán los encargados de incorporar en sus correspondientes Programaciones 
los distintos temas transversales adecuándolos a las características propias de las áreas y materias que 
imparten. Asimismo, podrán elaborar propuestas para la realización de actividades complementarias y 
deberán colaborar en las que convoque la Dirección del centro.  Dado que el contenido de todas las áreas no 
se presta por igual al tratamiento de estos temas, cada departamento dará prioridad -dependiendo de sus 
características específicas- a aquellos contenidos transversales que le afecten más directamente, 
reflejándolos en las Programaciones para que posteriormente cada profesor pueda incorporarlos en su 
programación de aula. Proponemos de forma orientativa el siguiente cuadrante: 

Temas  Transversales Unidad Didáctica Contenido Evaluación 

1. Cultura Andaluza    

2. Ed. para la Paz    

3. Ed. para la Salud    
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4. Ed. para la igualdad entre los sexos    

5. Ed. Ambiental    

6. Ed. del Consumidor    

 

1.13.2. Plan de igualdad entre hombres y mujeres 

Si partimos del deseo de proporcionar a nuestros adolescentes una educación en la que se garantice la integridad de 

las personas, tendremos que realizar un proyecto de coeducación que llevado a cabo permita visualizar los distintos 

estereotipos de género que culturalmente arrastramos como propios de cada sexo; análisis y autoanálisis de roles, 

así como llevar a cabo una coeducación emocional y sentimental. 

Es posible que con una educación más integral, en la que se compartan los valores de género masculino con los 

valores de género femenino, la elección del proyecto vital de nuestro alumnado sea más ética, más libre, más 

garantizadora de su propia felicidad.  

Con este proyecto de coeducación creemos poder atajar parte de los problemas de convivencia propios del centro 

escolar potenciando la comunicación y la empatía entre el alumnado.  

Objetivos prioritarios de trabajo. 
a. Cuestionar las creencias estereotipadas que comparten tanto chicas como chicos. 
b. Facilitar un mayor conocimiento de las relaciones entre hombres y mujeres que permita evitar y corregir las 

discriminaciones. 
c. Reflexionar sobre la necesidad ética de la igualdad efectiva como base para relaciones justas entre hombres 

y mujeres. 
d. Favorecer las relaciones basadas en el reconocimiento y la libertad de elección tanto   en el ámbito 

profesional y las relaciones laborales, como en el ámbito privado. 
e. Formar para la autonomía personal en la elección 
f. Prevenir situaciones de dominación y de violencia durante el noviazgo. 
g. Entender mejor las funciones de la familia dentro del marco de la corresponsabilidad. 
h. Conocer representaciones femeninas en las distintas esferas del saber. 
i. Aprender a expresar emociones. 
j. Librarse de las presiones a las que se someten los jóvenes a través de la publicidad. 
k. Informarse sobre la sexualidad propia y del sexo opuesto 
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1.14.  EL PLAN DE CONVIVENCIA. 

1.14.1  Diagnóstico. 

El Plan de Convivencia es una herramienta para ayudar a la educación y el crecimiento integral de los alumnos. 

Se trata de propiciar un ambiente educativo y de relaciones basado en el respeto, la tolerancia, el dialogo y la 

colaboración, que favorezca la convivencia entre el alumnado y el profesorado.  

Se trata de fomentar actitudes positivas para la convivencia, contando para ello con la colaboración de los padres. 

La extracción social de nuestros alumnos, según el índice socioeconómico y cultural que la Agencia de Evaluación 

Educativa otorga al Centro (0,86 en el curso 2008-2009) y los datos propios, se sitúa en un nivel medio alto. 

Un porcentaje muy elevado del alumnado tiene buen comportamiento y adopta actitudes favorables a la 

convivencia. Es respetuoso con las normas y en las ocasiones en que comete faltas, se cuenta generalmente con la 

colaboración de padres y madres para corregirlo.  

Buena parte del alumnado de otras nacionalidades tiene una situación social de desventaja que influye en su 

rendimiento académico, pero se integra bien en el Centro y no da lugar a conductas perjudiciales para la convivencia 

global.  

Los alumnos sancionados por faltas graves, por lo general resultantes de la acumulación de varias leves, pertenece 

generalmente a familias con dificultades socio-económicas.  

En los últimos cursos académicos venimos observando el hecho de que alumnos de bachillerato, de forma puntual, 

deben ser corregidos por las dificultades que plantean para acatar ciertas normas tales como el uso del tabaco o el 

respeto a los adultos, faltas que, por otra parte, están en consonancia con el comportamiento de ciertos adultos en 

estos mismos asuntos. Junto a ello parece observarse también una tendencia caracterizada por una menor madurez 

en su comportamiento social y en su rendimiento intelectual. 

1.14.2. Normas de convivencia. 

a) Básicas del Centro. 

Los alumnos tienen la obligación de asistir a clase, acudir con puntualidad y justificar su ausencia debidamente; a ser 

posible, el primer día de asistencia a clase tras su ausencia. 

La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el Tutor y/o Jefe de Estudios. Para 

solicitar la repetición de un examen, deberá justificarse la ausencia con un documento de suficiente garantía 

(volante médico, citación o similar).   

Cuando padres de alumnos y personal ajeno al Centro se personen en éste, deberán notificar el motivo de su visita a 

los conserjes, quienes les informarán a dónde dirigirse y donde permanecer, acompañándolos a ser posible. 
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Es tarea de todos mantener en buenas condiciones las diversas estancias y el mobiliario del Centro, así como velar 

por unas condiciones de higiene y limpieza óptimas.  

La cafetería del Centro permanecerá abierta únicamente durante el recreo.  

El encargado de la cafetería será considerado como parte de la comunidad escolar y, como tal, deberá ser respetado. 

De igual modo deberá colaborar con el profesorado en el orden del Centro y atender el mantenimiento de su 

establecimiento.   

Cuando se ausente algún profesor, los alumnos permanecerán sentados y en silencio hasta que sean atendidos por 

los profesores de guardia. 

Asistirán al Centro con vestimenta adecuada y en condiciones aceptables de aseo. 

Está prohibida la utilización de aparatos de música o móviles o cualquier otro artilugio técnico que pueda perturbar 

el desarrollo normal de las clases. El incumplimiento de esta norma llevará a requisarlos temporalmente. La 

reiteración de este comportamiento dará lugar a la sanción correspondiente. El Centro no se hace responsable del 

hurto o desaparición de estos aparatos. 

Los profesores  anotarán los retrasos y las faltas de asistencia de los alumnos, sean o no justificadas, en el 

correspondiente soporte informático. Los tutores serán los responsables únicos de justificar, en su caso, las faltas en 

el mismo soporte. También de comunicar las incidencias relevantes del alumnado a los padres o tutores legales. 

Los tutores son las personas  encargadas de comunicarse con  los padres de manera habitual para informar sobre sus 

hijos. 

Las entrevistas de los tutores con los padres o tutores legales se deberán concertar con la suficiente antelación.  

El profesor-tutor preparará con los alumnos cada sesión de evaluación, a la que podrán asistir el delegado y 

subdelegado del grupo en representación de sus compañeros, y les comunicará posteriormente las observaciones de 

la Junta de Evaluación. 

En el boletín de calificaciones escolar después de cada evaluación se comunicará también las ausencias del 

alumnado, tanto las justificadas como las no justificadas.  

b) Convivencia en el aula.  

Los alumnos que se trasladen de aula o dependencia lo harán evitando alterar las actividades normales del Centro.  

En las aulas no podrá entrar ninguna persona ajena al Centro, excepto si va acompañada de algún profesor o haya 

sido autorizado por la dirección del mismo. Los conserjes son los encargados de velar por el cumplimiento de esta 

norma. 

En las clases dedicadas a exámenes o pruebas escritas, el profesor velará para que todos los alumnos permanezcan 

dentro del aula hasta finalizar las pruebas. 
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Las dependencias donde se imparta Educación Física se consideran aulas y en ellas no podrán realizarse, en horas 

lectivas, actividades deportivas sin la supervisión de los profesores del Departamento. 

Los alumnos deben sentarse correctamente y guardar la debida compostura. Lo harán siempre en el mismo sitio, 

salvo indicación expresa de los profesores. 

Las mesas deben estar distribuidas en filas individuales o pareadas. Al finalizar la clase se debe ordenar el aula con la 

distribución adecuada. 

Cada alumno se responsabilizará del mobiliario escolar correspondiente a su puesto, debiendo mantenerlo limpio y 

sin desperfectos. Los deterioros ocasionados por mal uso o negligencia serán reparados a expensas de sus autores. 

 El mobiliario del profesor es de su uso exclusivo. 

Los alumnos deben esperar al profesor, sentados y en silencio. En caso de ausencia de un profesor, los alumnos 

deberán esperar a que el de guardia adopte las medidas organizativas oportunas. 

El delegado es la persona encargada de colaborar con los profesores de guardia e informarlos en caso de que se 

produzca cualquier incidencia. 

Durante la clase no se puede salir de ella sin permiso del profesor. 

Al terminar la jornada escolar, se debe dejar el aula en orden. 

c) Incumplimientos más frecuentes de las normas de convivencia y mecanismos correctores 

Se tendrá especial cuidado, dadas las características de nuestro centro y las normas sobre las que insistimos 

diariamente, en la reiteración de las faltas de puntualidad, las faltas de asistencia no justificadas debidamente, el 

mal uso de las instalaciones y interrupción de las clases, se sancionaran con tareas extra a realizar en casa, 

suspensión del derecho a participar  en salidas y actividades complementarias y la reparación del material 

deteriorado. 

Todo ello se hará con la mayor diligencia para que  la corrección surta el efecto deseado.  

En todo caso siempre nos atendremos a nuestro ROF y a las previstas en el Decreto 327/2010 de 13 de julio, 

reglamento orgánico de los IES. 

1.14.3. Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia. 

Estará integrada por quienes ejerzan la dirección, que la presidirá, y la jefatura de estudios, además de dos 

profesores o profesoras, dos padres o madres miembros del Consejo Escolar, un representante del AMPA y dos 

alumnos o alumnas. (Decreto 327/2010 de 13 de julio, reglamento Orgánico de los IES) 

La Comisión se reunirá preceptivamente al menos una vez al trimestre y, en caso necesario, cuantas veces se 

estimen oportunas para la mejora de la convivencia del Centro. 
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El plan de actuaciones de la misma se deriva de las funciones que le confiere el Decreto mencionado y tiende a:  

1. Promover y recoger las iniciativas de todos los sectores para establecer la cultura de la paz, mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo y la resolución pacífica de los conflictos. 

2. Adoptar las medidas de prevención necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de la 

comunidad y el cumplimiento de las normas. 

3. Promover iniciativas en defensa de la integración de todos los miembros de la comunidad, evitando 

cualquier tipo de discriminación. 

4. Mediar en los conflictos. 

5. Conocer y valorar el cumplimiento de las sanciones y correcciones. 

6. Proponer medidas de mejora de la convivencia al Consejo Escolar. 

7. Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y de las medidas disciplinarias y 

correcciones impuestas una vez al trimestre. 

8. Hacer el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos. 

1.14.4.   Medidas a aplicar en el Centro. 

APARTADO 4.a.    

PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA 
   
   

Educar para la convivencia supone:         
A. Promover la cultura de paz: Valores y Hábitos de convivencia democrática. 
B. Poner el acento en la Participación, el Diálogo y la Corresponsabilidad.   
C. Su relación con otros aspectos organizativos y curriculares exige las siguientes: 

MEDIDAS             

1. Currículo: Especial atención a la Competencia Social y Ciudadana y a la Competencia  
para la autonomía e iniciativa, así como a la Educación en Valores.    
2. Metodología: Que fomente la participación, corresponsabilidad y diálogo.   
3. Diversidad: Integrar alumnos singulares y con dificultades de aprendizaje. 
4. PAT: Contemplar actividades para la mejora de la convivencia.    
5. Participación Alumnado: Potenciar los órganos de participación.   
6. Sensibilización: Lanzar campañas ante problemas puntuales.    
7. Formación: Enseñar habilidades, técnicas, instrumentos en materia de convivencia. 
8. Transversalidad: Tratamiento en las programaciones así como la interdisciplinariedad. 
9. Conflictos: Desarrollar estrategias de mediación para el crecimiento.   
10. Organización y Gestión Escolar: Colaboración y participación comprometida. 
11. Actividades: Integrar los valores de convivencia y reforzar la implicación.   
12. Participación Socio-comunitaria: Aprovechar las oportunidades de cooperación. 
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APARTADO 4.b.     

MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL CENTRO 
    
    

A) ACOGIDA DE ALUMNADO Y FAMILIAS.       
B) CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA POR ALUMNOS Y FAMILIAS. 
C) SENSIBILIZACIÓN ANTE CASOS DE ACOSO E INTIMIDACIÓN.    
D) ACTUACIONES PARA TRATAR LA CONVIVENCIA EN LOS GRUPOS.   

A) PLAN DE ACOGIDA DE ALUMNADO Y FAMILIAS.       

TRÁNSITO DE PRIMARIA A SECUNDARIA: Para favorecer la adaptación al nuevo centro. 
1. Promover el conocimiento de sí mismo, de capacidades e intereses.   
2. Facilitar información sobre las características de la ESO.    
3. Procurar la acogida e integración en el IES para prevenir situaciones de inadaptación. 
4. Transferir información con rapidez para posibilitar rápidas y bien informadas. 
5. Garantizar la continuidad de la atención al alumnado necesidades educativas especiales.    
6. Asegurar la coordinación entre profesores de Primaria y Secundaria así como entre el  
EOE de zona y los Dptos. de Orientación de los IES de Triana-Los Remedios.   
         
ALUMNADO INMIGRANTE E INCORPORACIONES TARDÍAS: OBJETIVOS   
1. Crear un ambiente que haga sentirse bien acogidos y favorezca la interrelación. 
2. Facilitar la Integración y el conocimiento de las instalaciones.     
3. Prevenir el absentismo y el abandono y mejorar la convivencia y el clima escolar. 
       
FASES DEL PLAN:        
мȎύ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ ȅ ŘŜ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀŎƛƽƴΥ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ƳŀǘǊƝŎǳƭŀΣ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻΣΧ 
2ª) Acogida en el centro       
3ª) Acogida en el aula       
         

B) CONOCIMIENTO NORMAS DE CONVIVENCIA       

ALUMNOS        
1. Actividades de Tutoría: Información sobre la convivencia en el centro y en el aula. 
2. Actividades del Plan de Acción Tutorial:      
ω /ƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘǊǳŎǘuras, servicios, funcionamiento y normas del centro. 
ω 9ƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎΣ 9ǉǳƛǇƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎΣ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴΦ 
ω [ŀǎ !ǎŀƳōƭŜŀǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜ ŎƻƳƻ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŎƭŀǾŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΦ 
FAMILIAS        
1. Reunión inicial padres y tutores y horario semanal de atención personalizada. 
2. Comunicaciones periódicas y participación a través de delegados de padres y madres. 
         

C) SENSIBILIZACIÓN FRENTE CASOS DE ACOSO E INTIMIDACIÓN     

Se desarrollarán las siguientes actividades preventivas:    
мΦ tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 9ƳƻŎƛƻƴŀƭΥ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΣ ŜƳǇŀǘƝŀΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀ ŀƎǊŜǎƛǾƛŘŀŘΣΧ 
нΦ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ IŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ {ƻŎƛŀƭŜǎΥ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ŘŜ ŜǎŎǳŎƘŀΣ ƳŜŘƛŀŎƛƽƴΣ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴΣΧ 
3. Educación Intercultural: tolerancia, resolución de conflicǘƻǎΣΧ    
пΦ /ŀƳǇŀƷŀǎ ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΥ tŜƭƛƎǊƻǎ ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘΣ ±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊΣΧ   
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D) TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA EN LOS GRUPOS     

Es imprescindible la coordinación educativa que garantice la coherencia de las actuaciones, multiplique los 
resultados y evite disfunciones. Todo ello en dos ámbitos: 
   
TUTORES: Reuniones de tutores del mismo nivel con el Dpto. de Orientación para: 
1. Convivencia y Desarrollo Curricular      
ω wŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀǊǘƛŘŀ ȅ ŘƛǎŜƷŀǊ ǊŜspuestas adaptadas a la clase 
ω .ǳǎŎŀǊ ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǎŜƴǎǳŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎΣ ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻΦ 
2. Preparación de Programas de mejora de la convivencia en la tutoría lectiva: 
ω 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴƻǊƳŀǎΣ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊƎƻǎΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽn en sesiones de evaluación. 
3. Atención individualizada al alumnado y las familias.    
EQUIPOS EDUCATIVOS: Reuniones del profesorado del mismo grupo para:   
Coordinar las normas de convivencia y el funcionamiento del grupo y realizar propuestas para la mejora de 
la convivencia en el grupo. 
     
         
         
         
              

    

1.14.5.  Resolución de los conflictos 

Se parte de la consideración de que la resolución de conflictos forma parte de la adquisición de la competencia social 

y ciudadana que preparará a los alumnos para saber enfrentarse en el futuro a  los que puedan surgir en su actividad 

formativa, laboral o ciudadana. 

La resolución vendrá a través de las funciones de los delegados de grupo, de la acción tutorial y de los delegados de 

padres por medio de las comisiones correspondientes. 

El seguimiento se realizará por la Comisión de Convivencia, como se indica en el apartado correspondiente. 

a) Funciones e intervención del profesorado y tutores en la resolución de conflictos. 

1. Actuaciones preventivas, que se recogen en el Plan de Acción Tutorial: 

- Actividades dirigidas a conocer mejor al  alumnado para ofrecerle una mejor respuesta educativa, a través de 

entrevistas personales y con su familia, instrumentos de exploración en tutoría, intercambio de información en las 

reuniones de equipo educativo, en el departamento de orientación, etc. 

- La asamblea de clase para conocer las normas del centro. 
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- Asamblea de clase para elaborar participativamente las normas de aula y debatir el cumplimiento de normas 

por parte del grupo, el clima de relaciones que existe y cualquier problema que pueda surgir en la clase o en el 

centro.  

- Asamblea de clase para tomar decisiones que afectan al grupo en relación a la mejora del aprendizaje y de la 

convivencia. 

- Actividades y dinámicas dirigidas a fomentar la interacción y el conocimiento entre el alumnado. 

2. Fomentar los compromisos de convivencia con el alumnado con dificultades de integración o relación y sus 

familias. Para ello:  

- El tutor o tutora podrá proponer la suscripción del Compromiso de Convivencia por iniciativa propia, a 

sugerencia del equipo educativo o por iniciativa de la familia. 

- Dará traslado a la dirección del centro de cualquier propuesta de compromiso de convivencia, con carácter 

previo a su suscripción, para que ésta verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el plan de 

convivencia para la aplicación de esta medida. 

- Una vez verificadas las condiciones, el director autorizará al tutor o tutora para que suscriba el compromiso 

de convivencia.  

En dicho compromiso se establecerán las medidas concretas que se acuerden para superar la situación de 

rechazo escolar que presenta el alumnado y las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo de 

dichas medidas. 

- El tutor entregará una copia del compromiso en la Jefatura de Estudios para que ésta informe a la Comisión 

de Convivencia en la siguiente reunión que se convoque. 

- El tutor o tutora, junto a todos los profesores del equipo educativo correspondiente, realizará un 

seguimiento del cumplimiento del compromiso y comunicará a la familia el mantenimiento del mismo o su extinción 

en caso de incumplimiento y la efectividad o no del mismo, pudiendo también realizar propuestas de modificación o 

ampliación.  

- De las reuniones o contactos que el tutor mantenga con la familia se realizará el correspondiente registro. En 

caso de incumplimiento de un compromiso por parte del alumno y/o familia, la Dirección del Centro, si la conducta 

del alumno continúa siendo perjudicial para la convivencia del Centro, dictará las correcciones oportunas.   

b) Funciones de los delegados/as de grupo en la mediación para la resolución pacífica de los conflictos que 

pudieran presentarse entre el alumnado. 

El delegado de cada clase es la persona que representará al grupo y que ejercerá el liderazgo en el mismo, por lo que  

debe ser un alumno o alumna con valores éticos y sociales. 
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Debe fomentar la convivencia y alentar el cumplimiento de las normas en el grupo de clase. 

Cuando  surjan conflictos mediará en su resolución colaborando con el tutor o tutora.  

Defenderá el uso del diálogo y evitara las actitudes violentas en las relaciones con sus compañeros. 

Apoyará a sus compañeros cuando sean agredidos verbal o físicamente y les facilitará el acceso  al tutor o tutora y al 

equipo directivo para resolver el conflicto.   

Apoyará a los compañeros que parezcan aislados en el grupo ayudándolos para integrarse. 

También acompañará a los alumnos recién llegados para facilitarles la integración.  

En la medida de sus posibilidades aconsejar al alumnado que tenga dificultades académicas o de relación en el 

Instituto. 

c) Funciones de los delegados de padres y madres en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado 

o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Participar en la prevención y resolución de conflictos colaborando con los tutores, los alumnos delegados de grupo, 

el departamento de orientación y la Jefatura de Estudio, bajo la supervisión y seguimiento de la Comisión de 

Convivencia. Formar parte del Equipo Mediador escolar. 

d) Mediación en la resolución de conflictos. 

Creación del Equipo Mediador Escolar, formado por representantes de la comunidad educativa (profesorado, 

alumnado, padres y madres y personal de administración y servicio). 

Tendrá las siguientes funciones: 

a. Fomentar la comunicación entre las personas afectadas por un conflicto. 

b. Ayudar al esclarecimiento del conflicto. 

c. Promover la búsqueda de acuerdos. 

Cuando se detecte un conflicto y las personas implicadas acepten, voluntariamente, su intervención, llevará a cabo 

las siguientes actuaciones: 

a. Reunir a las partes en conflicto. 

b. Escuchar las distintas opiniones. 

c. Invitar a buscar soluciones 

d. Facilitar el diálogo entre las personas que han generado el conflicto. 
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e. En su papel de mediador, carece de autoridad para adoptar medidas correctoras. 

1.14.6. Necesidades de formación de la comunidad educativa en materia de convivencia. 

En el marco del sistema educacional actual, la formación para la convivencia debe englobar a toda la comunidad 
educativa, ya que ninguno de los estamentos del Centro Escolar debe quedar al margen de la resolución de los 
posibles conflictos. 
 
Las necesidades de formación deben recoger todos los aspectos relacionados con la educación en valores, relaciones 
interpersonales y todo aquello que nos permita prevenir, detectar, mediar y resolver conflictos relacionados con la 
convivencia 
 
En este sentido es prioritario: 
    
a) Utilizar una pedagogía pacífica, intentando propiciar espacios y estructuras en el marco escolar que dejen lugar a 
procesos de mediación, de negociación y actitudes que hacen del conflicto una oportunidad de desarrollo mediante: 
 
       -Uso del diálogo 
 
       -Aprendizaje cooperativo y trabajo en equipo. 
 
       -Solución de problemas. 
 
       -Establecimiento de normas. 
 
       -Comprensión y manejo de la agresividad y de la violencia. 
 
       -Confianza. 
 
       -Autoestima. 
 
       -Empatía. 
 
b) Formación en negociación, fundamentalmente, positiva y colaborativa. 
 
c) Formación en mediación. 
 
d) Formación para abordar alteraciones de la conducta del alumno. 
 
e) Formación para solucionar los diferentes tipos de conflictos que puedan surgir. 
 
f)  Formación en estrategias que nos permitan detectar qué situaciones son las que favorecen la aparición de 
conflictos entre alumnos y profesores para prevenirlos y evitarlos. 
 
g) Formación y asesoramiento a los padres en la prevención, detección y solución de comportamientos conflictivos, 
desmotivación, fracaso escolar y absentismo de los hijos. 
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h) Información, asesoramiento y formación al alumnado en la prevención, detección, mediación y solución de 
conflictos que puedan conllevar sentimientos de miedo y rechazo, provocando el absentismo o proceso de 
abandono y fracaso escolar. 
 
El IES Triana contempla la mayoría de estos recursos  recogidos en el Plan de Acción Tutorial y en las señas de 
identidad del centro así como en el Plan de Coeducación y en la materia de Educación para la Ciudadanía; todo esto 
sumado a las características sociales e interculturales, ya muy asentadas en el centro, no nos hace ver la necesidad 
de planificar de manera inmediata ninguna actividad concreta. Sin embargo, a lo largo del curso y, dado el carácter 
revisable del Plan de Centro, en cualquier momento se podrían programar de manera puntual las actividades 
necesarias. 

1.14.7.  Estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de convivencia en el marco del 
proyecto educativo. 

  
 -La difusión se realizará a través de la página Web del IES, en las reuniones preceptivas que se celebran con los 
padres al comienzo de cada curso y en las sesiones de tutoría. 
-El seguimiento y evaluación se realizarán trimestralmente en la Comisión de Convivencia. 
   

1.14.8.  Procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia en el Sistema de Información 
Séneca. 

  -Las faltas graves serán recogidas en el Sistema de Información Seneca por la Jefatura de Estudios en el plazo 

máximo de una semana 

1.14.9. Compromisos educativos. 

    

a. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 20 de junio, BOJA 132, las familias tienen 
derecho a suscribir, con el centro, compromisos educativos para procurar un adecuado seguimiento del 
proceso de aprendizaje de sus hijos/as. 

b. El compromiso educativo estará especialmente indicado para el alumnado con dificultades de aprendizaje y 
tiene como objetivo estimular el proceso educativo de este alumnado. 

c. El I.E.S. Triana ofrece esta posibilidad a las familias del alumnado, que curse enseñanzas obligatorias, con 
tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o segunda evaluación. 

d. Podrán proponer la suscripción del compromiso, de acuerdo con el proyecto educativo del centro, tanto las 
familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría. 

e. Los compromisos se adoptarán por escrito según modelo que se adjunta. 
f. Una vez suscrito el compromiso educativo el tutor/a dará traslado del mismo al director/a que lo 

comunicará, a su vez, al Consejo Escolar. 
g. En caso de incumplimiento, por alguna de las partes, el Consejo Escolar del centro propondrá la adopción de 

las medidas e iniciativas necesarias. 
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MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO   Anverso 

1  DATOS DEL CENTRO  

CÓDIGO CENTRO:  DENOMINACIÓN:  

DOMICILIO:  

LOCALIDAD:  PROVINCIA:  C. POSTAL:  

2  IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO  

D./Dª. _______________________________ , 
representante legal del alumno/a 
__________________________________ , 
matriculado en este centro en el curso escolar y 
grupo ________  

D./Dª. _______________________________ , en 
calidad de tutor/a de dicho alumno/a,  
 
 

3  OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN  

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro 
educativo y manifiestan su disposición a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del 
alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos:  

Ç Conocer y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
Ç Comunicarse de manera habitual sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
Ç Mejorar los resultados escolares y hábitos de estudio del alumno/a. 
Ç Mejorar la autonomía y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 
Ç Otros:  

4  COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN  

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes 
compromisos:  
 
Por parte de la familia o responsables legales: 

Ç Controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro con los materiales necesarios para las 
clases. 

Ç Cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 
Ç Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el 

cuidado de los materiales educativos. 
Ç Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares del alumno/a. 
Ç Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora del alumno/a. 
Ç Otros:  

Por parte del centro:  
Ç Realizar el control diario y proporcionar información a los representantes legales sobre la ausencia 

del alumno/a. 
Ç Informar sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del 

alumno/a. 
Ç Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la 

periodicidad establecida. 
Ç Otros:  

Este compromiso educativo tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en 
caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado 
esperado. En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____  
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FIRMA: los representantes legales del alumno/a:  
 
 
 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:  
 
 
 
 
 
Fdo.: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vº Bº: El director/a del centro  

Fdo.: ___________________  
 
 

MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO    Reverso 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO  

Fecha de 
revisión  

Ç Conocer  
y  

facilitar 
objetivos.  

Ç Comunicación 
habitual  

Ç Mejora  
resultados 
 

Ç Mejora 
hábit
o  

estudio/esfuerzo  

Ç Mejora  
autonomía 
 

Ç Mejora  
otros 
objetivos 
 

Observaciones:  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a:  
 
Fdo.:  

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 Fdo.:  

Fecha de 
revisión  

Ç Conocer  
y  

facilitar 
objetivos.  

Ç Comunicación 
habitual  

Ç Mejora  
resultados 
 

Ç Mejora 
hábit
o  

estudio/esfuerzo  

Ç Mejora  
autonomía 
 

Ç Mejora  
otros 
objetivos 
 

Observaciones:  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a:  
 
Fdo.:  

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 Fdo.:  

Fecha de 
revisión  

Ç Conocer  
y  

facilitar 
objetivos.  

Ç Comunicación 
habitual  

Ç Mejora  
resultados 
 

Ç Mejora 
hábit
o  

estudio/esfuerzo  

Ç Mejora  
autonomía 
 

Ç Mejora  
otros 
objetivos 
 

Observaciones:  
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FIRMA: los representantes legales del alumno/a:  
 
Fdo.:  

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 Fdo.:  

Fecha de 
revisión  

Ç Conocer  
y  

facilitar 
objetivos.  

Ç Comunicación 
habitual  

Ç Mejora  
resultados 
 

Ç Mejora 
hábit
o  

estudio/esfuerzo  

Ç Mejora  
autonomía 
 

Ç Mejora  
otros 
objetivos 
 

Observaciones:  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a:  
 
Fdo.:  

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 Fdo.:  

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO  

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 
 
 
 
 Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 
 
 
 
 Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 
 
 
 
 Modificación del compromiso: 
 
 
 
 Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 
 
 
 Observaciones generales:  

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a:  
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
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Vº Bº: El director/a del centro  

Fdo.: ___________________  
 

 

 

 

1.15. COMPROMISO DE CONVIVENCIA  
Tal como establece  la orden  del  Boja del 20 junio de 2011, anexo VI, las familias o la tutoría del alumnado que 

presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares, podrán suscribir con el centro docente un 

compromiso de convivencia.   

Situaciones en que podrá aplicarse esta medida. Perfil del alumnado.  

 - Cuando un alumno acumule al menos 25  faltas de asistencia injustificadas.  

 - Cuando un alumno  presente un comportamiento inadecuado en el centro impidiendo el normal desarrollo 

 de las actividades.                      

           Pasos a desarrollar: 

- El tutor o tutora dará traslado a la dirección del centro de cualquier propuesta de compromiso de 

convivencia. 

- En dicho compromiso se establecerán las medidas  y las obligaciones que asume cada una de las partes 

para el desarrollo de dichas medidas. 

- El tutor o tutora, junto a todos los profesores del equipo educativo correspondiente, realizará un 

seguimiento del cumplimiento del compromiso. 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA: 

· Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios 
para las clases. 
· Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para la mejora de convivencia. 
· Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su convivencia. 
· Colaborar para mejorar por parte del alumno/a la percepción y valoración del centro y del profesorado. 
· Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso necesario para 

corregirlas. 
· Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a, y con el 

profesorado del centro. 
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· Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se 
impongan al alumno/a. 
· Otros. 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO:  

· Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia 
del alumno/a. 
· Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad 

establecida. 
· Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
· Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, el cumplimiento de las tareas y el progreso 

escolar del alumno/a. 
· Realizar el seguimiento y proporcionar información sobre los cambios de actitud que se produzcan en el 

alumno/a. 
· Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su actitud y 

comportamiento. 
· Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
· Otros. 

 

Este compromiso de convivencia tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso 

de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

 

En ____________________, a ____ , del mes de ______________ de _____ 

 

 

   

El tutor/a del alumno/a    Los representantes legales del alumno/a 

 

Fdo.: ___________________                  Fdo.: ___________________ 

 

Vº Bº: El director/a del centro 

 

 



 

 

87 

 

Este compromiso de convivencia tendrá una duración de _______________________ y podrá ser modificado en caso 

de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

 

En ___________________ , a ____ , del mes de ______________ de _____ 

 

El tutor/a del alumno/a    Los representantes legales del alumno/a 

 

Fdo.: ___________________                  Fdo.: ___________________ 

 

Vº Bº: El director/a del centro 

 

FDO.:___________________
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1.16.  PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 
 

1. Los objetivos que consideramos propios de este Plan son tres:  

ü Contribuir a la mejora de los rendimientos escolares. 

ü Establecer un procedimiento de detección de las necesidades de formación. 

ü Regular y configurar la aplicación de la misma. 

 

2. Partiendo del principio de que este Plan se centra en las necesidades mayoritariamente compartidas por el 

profesorado antes que en las demandas estrictamente individuales, entendemos que, atendiendo a las 

características de nuestro Centro, las actuaciones fundamentales debería estar encaminadas a: 

a. El desarrollo de las programaciones por competencias. 

b. La formación específica para el desarrollo de los planes estratégicos 

ü Plan de Plurilingüismo. En este apartado, aunque es cierto que la situación actual del 

profesorado relacionado con este Plan es bastante satisfactoria dado que constituye una 

línea innegable de formación y perfeccionamiento. 

ü Más necesario nos parece ahondar en la formación en las TIC, tanto en el manejo específico 

de las tecnologías como, fundamentalmente, en la aplicación de las mismas desde el punto 

de vista pedagógico en lo concerniente al conocimiento y aplicación de programas 

educativos de las distintas áreas de conocimiento 

c. La programación y desarrollo de actividades relacionadas con la utilización de la Biblioteca, en el 

marco de la adquisición de la competencia en comunicación. 

d. La formación para desarrollar líneas de reflexión, análisis y  actuación relacionadas con el Plan de 

Igualdad. 

e. La formación  pedagógica para la atención a la diversidad. 

f. La realización de cursos de formación adaptados a las necesidades de los ciclos formativos. 

g. Actualización metodológica y científica de las distintas áreas y materias. 

3. En cuanto al procedimiento para la detección de las necesidades, establecemos la siguiente secuenciación:  

a. Reunión específica de cada departamento, al comenzar el tercer trimestre, en la que se detecten las 

dificultades que se hayan presentado durante el curso, y su posible canalización hacia alguna línea 

de formación. 

b. Segunda reunión a la que asistirían los miembros del ETCP y los coordinadores de los planes 

estratégicos. A dicha reunión es conveniente que asista también, siempre que sea posible, el 

asesor/a del CEP. En ella se detectarán las necesidades comunes puestas de manifiesto tanto por los 

departamentos como por los coordinadores. Esta reunión debería realizarse en mayo, antes de que 

el CEP elabore su plan de actuación para el curso próximo. Con la información obtenida se elabora el 

Plan de Formación para el curso siguiente. 

c. Al comenzar el curso siguiente, se revisa el Plan elaborado a la luz de posibles novedades. El órgano 

encargado de hacerlo será el ETCP. 
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4. En el desarrollo de este modelo, el Jefe del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación será el 

encargado de concretar el Plan, mantener una relación permanente con el asesor/a del CEP, contando con el 

apoyo de la Junta Directiva. 

El asesor/a por su parte deberá informar de las distintas modalidades de formación, de la más apropiada 

para cada caso así como de aquellas en las que el centro podría participar conjuntamente con otros de la 

misma zona escolar. 

 

1.17. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR, ASÍ 
COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 
EXTRAESCOLAR. 

1.17.1. Criterios para la distribución del tiempo escolar 

La utilización y distribución del tiempo escolar, que se concreta en la jornada tipo, responde a la normativa 

establecida.  

La jornada lectiva del alumnado se desarrolla en horario de mañana, entre las 8:15 y 14:45 de la mañana, 

con un recreo entre las 11:15 y las 11:45. 

Se imparten, pues, 6 módulos de 60 minutos cada uno durante la jornada escolar, 3 antes del recreo y otros 

3 después. 

La inexistencia de varios edificios hace inviable establecer, dentro de la jornada, una distribución de algunos 

tramos horarios diferenciados en función de la edad y niveles del alumnado. Es por ello que la jornada 

responde al modelo ya indicado, único para todos los alumnos. 

La jornada del Centro se completa en horario de tarde, de lunes a jueves entre las 17 y las 20 horas, durante 

las cuales se desarrollan las siguientes actividades: 

ü Atención a padres/madres/tutores legales de los tutores /as de las diversas enseñanzas. 

ü Dos programas de Apoyo y Refuerzo uno para 1º de ESO y otro para 2º de ESO, en el contexto 

del programa PARCE (PROA). 

ü Un programa de apoyo lingüístico para el alumnado de nacionalidad china. 

ü Apertura de la Biblioteca. 

 La jornada del personal de administración es la comprendida entre las 8:00 y las 15:00 horas 

 La misma jornada desempeñan los conserjes salvo algunos días del curso en que alguno de ellos ha de 

ejercer su trabajo en horario de tarde, al menos parcialmente. 
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  El personal encargado de la limpieza del Centro desarrolla su trabajo entre las 14:00 y las 21:00 

 horas. 

1.17.2. Criterios para el tiempo extraescolar 

Principios aprobados en sesión de Claustro del día 26 de febrero de 2010 

a) Características de las mismas 

Este tipo de actividades contribuyen a:  

a. Completar la formación del alumnado en aspectos que el currículo no aborda suficientemente. 

b. Desarrollar la iniciativa, la creatividad y la convivencia de la clase. 

c. Conocer la complejidad del mundo actual a través de visitas guiadas, excursiones, concursos, 

representaciones, etc. 

b) Creación de las actividades 

Las actividades podrían clasificarse en dos tipos generales, atendiendo al origen de la propuesta: 

1) Las que proceden de la iniciativa de los departamentos didácticos y  que, por ello mismo, suelen 

concebirse desde la perspectiva del área correspondiente. 

ü Constituyen un recurso didáctico. 

ü Cubren objetivos didácticos específicos. 

ü Acerca el aula/materia a la calle. 

ü Contribuyen a mejorar la motivación del alumnado 

2)  Las que afectan al conjunto del centro y que deben ser concebidas desde la Vicedirección. 

ü De formación general: como por ejemplo cursos de sexualidad, uso seguro de internet, 

hábitos alimenticios saludables  u  otros, complementarios al currículo. 

ü hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŎǊŜŀǘƛǾŀǎΥ ƭƛǘŜǊŀǊƛŀǎΣ ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀΧ Ŏƻƴ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ 

certámenes y sus correspondientes premios. En este tipo de actividad sería interesante 

contar con la colaboración de los padres. 

ü CelŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜ άƧƻǊƴŀŘŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎέ ȅ ŘŜ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜΦ 

3) La celebración de las fiestas y actos académicos: 
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ü Conferencia y actos de comienzo de comienzo de curso. 

ü Fiesta de final de estudios de 2º de Bachillerato y 2º de ASI. Fiesta de Graduación 

ü Fiesta final de curso, que debería enfocarse cada vez más como de graduación de la ESO. 

ü En todos los casos se debe potenciar la participación de padres y alumnos en la gestión y 

desarrollo de las mismas 

Talleres y cursos a organizar por la tarde en el contexto del desarrollo de programas complementarios: Plan 

de Apertura, Plan de Apoyo al alumnado inmigrante y PROA. 

 c) Principios generales en que se fundamentan las actividades complementarias y extraescolares. 

1. Las actividades han de poseer un alto contenido curricular sin el cual no estaría justificada su 

realización. 

2. Debe procurarse que las actividades afecten al mayor número de alumnos/as posible, cuidando en la 

organización de las mimas que este objetivo tenga un valor absolutamente estratégico.  

3. Como complemento del punto anterior de un lado,  por la conexión de los contenidos, por otro, y 

por una mayor racionalización de la organización, se tenderá a promover actividades de carácter 

interdisciplinar. 

4. Se procurará también que a lo largo de todo un curso se organicen actividades de manera equitativa, 

de forma que quede equilibrada la realización de las mismas por cursos y grupos. 

5. Se apuesta por un modelo en que el alumnado pueda participar en las actividades propuestas sin 

que quede marginado por razones económicas.  

6. Se aboga por actividades que tengan un contenido y un enfoque transversal a pesar de que el tema 

en cuestión forme  parte del currículo de alguna de las áreas de conocimiento. En estos casos, las 

actividades profundizarán sobre lo ya trabajado en las distintas áreas de conocimiento. Es evidente 

que este principio obliga a reflexionar y elegir convenientemente los temas. 

7. El alumnado realizará un trabajo sobre cada actividad escolar en la que participe, donde se refleje lo 

aprendido en la misma, programado por el profesorado o los departamentos organizadores. Para 

aquel alumnado que no participe se continuará el desarrollo previsto de la programación.  
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  d)   Organización de las actividades 

1. La mayor parte de las actividades pueden y deben ser formuladas durante el mes de junio, en la 

memoria final de cada uno de los departamentos. 

2. La simple formulación por los departamentos o la inclusión en las programaciones no garantiza la 

realización de las actividades. 

3. La selección de las mismas se realizará conjuntamente entre la Vicedirección, la Jefatura de Estudios 
y la Dirección del Centro. Queda establecido como forma de operar que, analizadas las propuestas de 
los distintos departamentos, la Vicedirección formulará una propuesta global  conjuntamente con 
Jefatura de Estudios y Dirección. 

 
4. Además de las anteriores consideraciones quedan aquellas actividades imposibles de planificar y que, 

por su carácter extraordinario, convenga incorporar a la programación. 
 

5. El profesorado debe colaborar con el desarrollo de las actividades evitando colocar exámenes 
coincidiendo con la celebración de éstas. 

 
6. Para que se lleve a cabo la actividad será necesaria una participación en la misma de al menos el 80% 

de los alumnos a los cuales va dirigida. 
 

7. Las actividades promovidas desde el Departamento de Orientación quedan sometidas a estos mismos 
criterios. 

 
8. Se procurará, en la medida de lo posible, hacer coincidir las fechas de dos o más actividades 

extraescolares/complementarias diferentes que afecten al mismo grupo pero a distintos alumnos del 
mismo.  

9. Las actividades deben escalonarse por cursos y niveles para que cada alumno pueda participar del 
mismo programa en el transcurso de la etapa escolar y para no repetir una misma actividad. 
 

e)  Viaje de Estudios. 

1. Se entiende por viajes de estudio los que se organicen para el alumnado que termina etapa 

educativa: 4º de Eso, 2º de Bachillerato y 2º de Ciclo Formativo. 

2. Dichos viajes tendrán las siguientes características: 

ü Estarán adaptados a las edades y madurez del alumnado al que se dirige. 

ü Tendrán un contenido educativo y cultural compatible, en cualquier caso, con actividades de 

ocio y diversión propias del alumnado afectado. La programación de estos viajes será aprobada 

por el Consejo Escolar. 

ü Estarán bajo la supervisión del profesorado que acompaña al alumnado. 
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ü En todo momento son de aplicación, durante su desarrollo, las normas de convivencia y 

disciplinarias propias del Centro. 

3. Habrán de desarrollarse en las mismas fechas: durante la semana en que se celebra la segunda 

evaluación. 

ü Por tanto, la realización de estos viajes no implicará una perdida lectiva de más de cuatro/cinco 

jornadas escolares. 

 

 

 

1.18. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA PROGRAMACIÓN DE LOS 
MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO Y DE 
PROYECTO EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
HORARIOS. 
 
ü Las enseñanzas del ciclo formativo incluirán los objetivos generales y los módulos profesionales que 

las integran. 
ü Los objetivos generales del ciclo formativo expresan los resultados esperados del alumnado como 

consecuencia del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
ü Los módulos profesionales están constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas, en 

función de las competencias profesionales, que incluirán las definidas en las unidades de 
competencia, las competencias sociales y las personales que se pretendan alcanzar. 

ü El ciclo  formativo de formación profesional inicial incluirá en su currículo formación relativa a 
prevención de riesgos laborales, tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la 
cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y conocimiento del mercado 
de trabajo y de las relaciones laborales, así como para la superación de las desigualdades por razón 
de género.  

ü Los módulos profesionales del   ciclo formativo de formación profesional inicial recogerán la 
normativa básica estatal adaptándola a las características específicas del sistema productivo andaluz 
y a su realidad socioeconómica. 

ü A efectos de organización del currículo de las enseñanzas correspondientes a la formación 
profesional inicial, se incluirán los siguientes elementos en el proyecto educativo: 

- Programación de los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo. 

- Plan de seguimiento y organización de las enseñanzas del módulo profesional de 
Formación en Centros de   Trabajo. 

- Programación y, en su caso, contenidos de las horas de libre configuración. 

- Criterios para la evaluación del alumnado. 
 
ü Favorecer  el acceso de personas discapacitadas   al currículo de las enseñanzas de formación 
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profesional inicial. 
 
ü Los bloques horarios se establecerán, con carácter general, para los módulos presenciales en tres 

horas. 
 
Horas de libre configuración. 
ü El ciclo formativo de Grado Superior Administración de Sistemas Informáticos incluirá en su currículo 

un número determinado de horas de libre configuración, de acuerdo con lo que establezcan las 
normas que desarrollen el currículo de las enseñanzas conducentes a la obtención de cada título. 

ü El objeto de estas horas de libre configuración será determinado por cada centro docente, que podrá 
dedicarlas a actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia general del 
título o a implementar la formación en tecnologías de la información. 

 
EL MODULO FCT Y EL MODULO PROYECTO. SU PROGRAMACIÓN Y ORGANIZACIÓN CURRICULAR. 
 
ü El módulo de formación en centros de trabajo tendrá  la finalidad de completar las competencias 

profesionales en situaciones laborales reales. 
ü Dicho módulo se cursará con carácter general una vez superados el resto de módulos profesionales 

que componen el ciclo.  
ü Se promoverán programas para que el alumnado pueda realizar prácticas de formación profesional 

inicial en centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea, con objeto de favorecer la 
conexión de la esfera de la formación profesional inicial con el ámbito laboral. 

ü La programación didáctica del módulo de FCT. 
ü La programación del módulo debe incluir: 

 - Competencias propias de las enseñanzas que se completen o desarrollen en este módulo 
profesional. 
 - Duración. 
 - Relación de centros de trabajo donde se realizará esta formación. 
 - Las capacidades terminales o resultados de aprendizaje del módulo susceptibles de lograrse en 
cada centro de trabajo. 
 - Las actividades formativas que permitan alcanzar los resultados de aprendizaje o capacidades 
terminales y los criterios de evaluación para cada actividad. 
 - Aquellas actividades que por su naturaleza y las características del centro de trabajo donde se cursa 
el módulo profesional, pueden entrañar un riesgo especial para el alumnado, las instalaciones o el resto de 
personal y, por lo tanto, sea aconsejable realizarlas bajo la supervisión del tutor laboral. 
 
ü En su elaboración se tomarán como referencia las realizaciones profesionales del perfil, los recursos 

disponibles y la organización y la naturaleza de los procesos productivos o  de servicios del 
correspondiente centro de trabajo. 

 
Actividades Formativas del Módulo FCT: 
 
ü A partir de la programación del módulo profesional de FCT el profesorado responsable del mismo, 

concretará las actividades que constituyen el programa formativo del alumno o alumna, que deben 
ser consensuadas con el tutor o tutora laboral designado al efecto por la empresa o institución 
colaboradora. Dichas actividades cumplirán los siguientes requisitos: 
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 - Inspirarse en las situaciones de trabajo correspondientes al perfil profesional y tomar como 
referencia las capacidades terminales del módulo. 
 - Permitir la utilización de documentación técnica, si procede. 
 - Permitir la utilización de medios e instalaciones propias del proceso productivo. 
 - Posibilitar la integración del alumnado en la estructura productiva. 
 - Acceder al conocimiento del sistema de relaciones laborales. 
 - Hacer posible la rotación por distintos puestos de trabajo. 
 - Evitar tareas repetitivas no relevantes. 
 
ü Todas las actividades deben programarse teniendo en consideración la normativa de prevención de 

riesgos en la empresa. 
 
El Módulo Proyecto: 
 
El módulo profesional de Proyecto de administración de sistemas informáticos en red tiene carácter 
integrador y complementario respecto del resto de módulos profesionales del Ciclo Formativo de Grado 
Superior de Administración de Sistemas Informáticos en Red. Por este motivo, es necesaria la implicación y 
participación de todo el equipo educativo en tareas de organización, desarrollo, seguimiento y evaluación 
del módulo de manera coordinada. 
 
Con objeto de facilitar el proceso de organización y coordinación del módulo de Proyecto de administración 
de sistemas informáticos en red, el profesorado con atribución docente en éste módulo profesional tendrá 
en cuenta las siguientes directrices: 
 
a) Se establecerá un período de inicio con al menos seis horas lectivas y presenciales en el centro docente 
para profesorado y alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y adecuación de los diversos proyectos 
a realizar. 
b) Se establecerá un período de tutorización con al menos tres horas lectivas semanales y presenciales en el 
centro docente para profesorado, dedicándose al seguimiento de los diversos proyectos durante su 
desarrollo. El profesorado podrá utilizar como recurso aquellas tecnologías de la información y la 
comunicación disponibles en el centro docente y que considere adecuadas. 
c) Se establecerá un período de finalización con al menos seis horas lectivas y presenciales en el centro 
docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, valoración y evaluación de los 
diversos proyectos. 
Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos profesionales 
que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y organización de la 
ejecución. La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de: 
 - Recopilación de información. 
 - Identificación y priorización de necesidades. 
 - Identificación de los aspectos que facilitan o dificultan el desarrollo de la posible intervención. 
La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar respuesta a 
las necesidades planteadas concretando los aspectos relevantes para su realización. Incluye las subfunciones 
de: 
 - Definición o adaptación de la intervención. 
 - Priorización y secuenciación de las acciones. 
 - Planificación de la intervención. 
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 - Determinación de recursos. 
 - Planificación de la evaluación. 
 - Diseño de documentación. 
 - Plan de atención al cliente. 
La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de: 
 - Detección de demandas y necesidades. 
 - Programación. 
 - Gestión. 
 - Coordinación y supervisión de la intervención. 
 - Elaboración de informes. 
Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en: 
 - Áreas de sistemas y departamentos de informática en cualquier sector de actividad. 
 - Sector de servicios tecnológicos y comunicaciones. 
 - Área comercial con gestión de transacciones por Internet. 
La formación del módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y las competencias 
profesionales, personales y sociales del título. Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con: 
 - La ejecución de trabajos en equipo. 
 - La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado. 
 - La autonomía y la iniciativa personal. 
 - El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación 
Todos los aspectos que se deriven de la organización y coordinación de estos períodos, deberán reflejarse en 
el diseño curricular del módulo de Proyecto de administración de sistemas informáticos en red, a través de 
su correspondiente programación didáctica. 
 

1.19.  LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA. 
 

El artículo 28 del Decreto 327/2010 establece que, más allá de los procesos de evaluación que la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa pueda desarrollar, los IES realizarán una autoevaluación del propio 

funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza-aprendizaje, de los 

resultados escolares y de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de 

aprendizaje. Esta autoevaluación será supervisada por la inspección educativa.  

Las bases en que se apoyará esta autoevaluación son las siguientes: 

1. Establecimiento de los indicadores.  

a. La Agencia Andaluza facilitará a los IES la realización de esta autoevaluación mediante la 

fijación de dichos indicadores. 

b. La Jefatura del Departamento de formación, evaluación e innovación podrá proponer otros 

indicadores de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87.2 del Decreto de 
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referencia y que sean coherentes con los incluidos en las distintas programaciones 

didácticas.  

2. Los referentes de la autoevaluación serán los objetivos establecidos en el Plan de Centro. La medición de 

cada uno de los indicadores indicará el grado de cumplimiento de los mismos. Asimismo permitirá 

comprobar y valorar el funcionamiento global del centro, de sus órganos de gobierno, de los órganos de 

coordinación docente y de las actuaciones de los servicios de apoyo a la educación. 

3. El encargado de realizar esta medición será el Departamento de formación, evaluación e innovación. 

4. El proceso referido culminará en la redacción de una Memoria de Autoevaluación al final de curso que 

aprobará el Consejo Escolar, con las aportaciones del Claustro de Profesores. 

5. La mencionada Memoria incluirá al menos: 

a. La valoración de los logros y dificultades a partir de la información suministrada por los 

indicadores. 

b. Las propuestas de mejora, que se incluirán en el Plan de Centro- 

La Memoria será elaborada por un equipo de evaluación que el Decreto fija en el artículo 28.5: el Equipo 

Directivo, la Jefatura del Departamento de Innovación, Evaluación e Innovación y por un representante de 

cada uno de los sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros.  

De acuerdo con el apartado 6 del ROF, estos representantes serán elegidos, cada uno por su sector 

correspondiente, en la primera reunión anual del Consejo Escolar. 

 

1.20. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMINETOS DEL ALUMNADO Y LA 
ASIGNACIÓN DE LAS TUTORIAS. 

1.20.1. Criterios de los agrupamientos. 

1. ESO 

- El factor determinante para establecer los agrupamientos es la existencia de los programas 

plurilingüe/bilingüe. 

a. Hasta 3º de ESO el alumnado se mezclará al menos en dos grupos atendiendo a la normativa 

actual. Se procurará además que el reparto de este alumnado se realice de manera 

equitativa. El alumnado bilingüe/plurilingüe se junta para recibir las materias propias del 

programa, compartiendo con el resto del alumnado las demás materias. 
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b. En 4º de ESO, se mantendrá el criterio anterior lo que añade complejidad a un curso que ya 

resulta más dificultoso de organizar debido al mayor grado de opcionalidad. 

- Los grupos de diversificación se establecerán también de acuerdo con la normativa. 

 - Otros criterios a tener en cuenta en la conformación de los grupos son: 

 El equilibrio de la ratio mujer/hombre. 

 El equilibrio en el reparto de alumnos repetidores. 

 A ser posible, equilibrio en el número de alumnos inimigrantes, especialmente los de 

nacionalidad china, por las especiales dificultades que plantea este alumnado. 

 Equilibrio también en la distribución de alumnado de altas capacidades, si los hubiere. 

- En 1º de ESO se tendrá en cuenta los informes de tránsito de los CEIPS no solo para el 

agrupamiento sino también para la asignación de los Refuerzos Educativos, elemento que también 

contribuye a la conformación de los grupos. 

- En el resto de ESO se valorará la conveniencia de redistribuir los grupos en función de los criterios 

y recomendaciones establecidos por los tutores y el Equipo Educativo de cada uno de los mismos, 

adoptados en la última evaluación, con objeto de mejorar no solo el rendimiento académico sino 

también la convivencia.  

- Del mismo modo se asignarán los Refuerzos Educativos, teniendo en cuenta la valoración 

realizada de los resultados académicos del curso anterior. 

En ambos casos, tienen una consideración especial los refuerzos encaminados a la mejora de la 

lectoescritura. 

Los alumnos que se incorporan al Centro, en alguno de estos cursos, una vez transcurridos los 

primeros días y finalizada la Evaluación Inicial, se podrán reasignar en caso de que los Equipos 

educativos  lo estimen oportuno y previa aclaración a sus padres o tutores. 

2. BACHILLERATO 

- En 1º de Bachillerato se agrupará el alumnado en función de las opciones (letras/ciencias) aunque 

suele  existir un grupo  mixto de ciencias/letras, que en ocasiones es el grupo bilingüe. 

- Los alumnos bilingües han de recibir enseñanzas comunes, sean de opciones de letras o de 

ciencias. Pero, al margen de ello, impera la opcionalidad como criterio dominante a la hora de 

establecer los diversos grupos. 
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- La opcionalidad y el bilingüismo son tan determinantes, que resulta prácticamente imposible 

aplicar cualquier otro criterio complementario. 

- En 2º de Bachillerato los agrupamientos responden claramente a los criterios marcados por la 

opcionalidad sin peso alguno del programa bilingüe en este sentido. 

- Para que la incorporación de los alumnos procedentes de otros centros se realice  de la manera 

más adecuada, procurando que la adaptación  a la dinámica y a las normas de nuestro centro se 

produzca de la manera más rápida y eficaz, se adoptarán las medidas necesarias siempre que la 

optatividad lo permita. Entre estas medidas, si fuese necesario, se incluiría la orientación sobre las 

materias elegidas. 

1.20.2. La asignación de tutorías 

De lo dicho hasta ahora se deduce que la asignación  de tutorías reviste una dificultad que no ha hecho sino 

crecer en los dos últimos años, con la implantación del programa plurilingüe y la dispersión de este 

alumnado en los diversos grupos. 

La asignación de tutorías será responsabilidad de la Dirección quien, a propuesta de la Jefatura de Estudios, 

dará las instrucciones a cada Departamento para asegurar las condiciones establecidas en normativa para su 

ejercicio. La asignación se concretará antes de la confección del horario del Centro, de modo que los 

miembros de los distintos Departamentos, al repartir grupos y horas, conozcan de antemano que la elección 

de determinado nivel o grupo puede llevar aparejada la tutoría de un grupo específico. 

 

1.21. LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LAS MATERIAS OPTATIVAS: 
 1. ESO: 

a. En primer lugar, la aplicación de la normativa, es decir la oferta obligatoria de cada nivel. 

b. En segundo lugar, para los a alumnos bilingües/plurilingües, lo establecido también por  la normativa 

que regula estos proyectos. 

c. En tercer lugar, preferencia de los programas de optativas de las áreas instrumentales (talleres) para 

aquellos alumnos que lo precisen sobre la libre elección de las mismas. Las decisiones que se 

adoptan en este sentido están recomendadas por los Equipos Educativos/tutores correspondientes o 

atienden a los informes de tránsito, en el caso de 1º de ESO. 

d. En cuanto a las horas de libre disposición, los criterios de su utilización están enfocados a:  

Inclusión a través de ellas del currículo de flamenco. 

Realización de programas de refuerzo para aquellos alumnos que lo necesiten. c) Para los alumnos 

plurilingües, igualar las horas lectivas de la L3. 

 

2. 4º de ESO 
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a. Se ofertan dos itinerarios que se relacionan con las modalidades de Bachillerato.  

b. En el de Ciencias se establecen como obligatorias la Modalidad B de Matemáticas,  Física y Química y 

Biología-Geología, tratando de satisfacer las necesidades formativas del alumnado que luego 

estudiará una de las opciones de Bachillerato. 

c. En el de Letras, además de la opción A de  Matemáticas , solo se oferta como obligatorio Latín, 

pudiendo luego elegir en tercera opción entre Biología y Física y Química y en cuarta otra de las 

ofertadas comunes a los dos itinerarios. 

d. La oferta de la opción de Letras no quiere apartar a este alumnado definitivamente de las materias 

de ciencias, teniendo en cuenta que algunos alumnos recapacitan posteriormente y cambian de 

criterio al cursar Bachillerato. Estimamos por tanto que es necesario reforzar la orientación del 

alumnado para asegurar en lo posible la coherencia de la opción elegida con el tipo de estudios que 

quiere realizar posteriormente. También es necesario esforzarse para hacer posible, mediante los 

debidos agrupamientos, la mayor cantidad de opciones posibles del alumnado. 

e. La cuarta opción incluye Francés como segundo idioma (para los no bilingües, plurilingües en el 

futuro), Tecnología, EPV e Informática. Para los de Letras, además: Física y Biología-Geología. Esta 

oferta procura que el alumnado interesado pueda cursar materias que constituyen las bases de otras 

de Bachillerato (EPV y Tecnología) o que capaciten para el dominio de las nuevas tecnologías 

(Informática), teniendo en cuenta además que el Centro imparte un Ciclo Superior de Aplicación de 

Sistemas Informáticos. 

  

3. BACHILLERATO: 

En primer curso se ofertan las dos modalidades que tiene concedidas el Centro por la administración 

educativa: Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humanidades y Ciencias Sociales. 

ü En el primer caso, la oferta que realiza el Centro parte de que la asignatura base, junto a las 

Matemáticas, es la Física y Química, que es llave para segundo curso, tanto si se cursa el itinerario de 

Salud como si se hace el de Ciencias y Tecnología. El alumnado de esta especialidad puede cursar 

luego Biología-Geología, Dibujo Técnico o Ingeniería Industrial. 

ü La especialidad de Humanidades y Ciencias Sociales se desdobla en los siguientes  itinerarios: uno 

con Latín Griego e Historia Contemporánea y otro con esta misma, Economía y Matemáticas 

Aplicadas a las Ciencias Sociales. 

ü Esta manera de desdoblar los dos itinerarios de letras en la que, como se aprecia, no se dan opciones 

mixtas, tiene que ver con la estructura actual de la plantilla del profesorado y el escaso número de 

alumnos. 

ü Esta misma circunstancia se agrava en segundo curso. En los itinerarios de ciencias, se ofertan dos 

líneas básicas: una de Salud, con Química y Biología y otra de Ciencia y Tecnología con Física y Dibujo 

Técnico/Tecnología Industrial. La inexistencia de un número mayor de alumnos en 1º de Bachillerato 

impide formar grupos que pudieran cursar estas dos últimas materias para luego darles continuidad 

en segundo, en un itinerario de claro matiz tecnológico. Lo mismo ocurre con el itinerario de Salud, 
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que no se puede completar con materias optativas de modalidad relacionadas como podría ser 

Ciencias de la Tierra o, de libre configuración, como Introducción a las Ciencias de la Salud. 

ü Ello ocurre en parte por la dispersión en la elección del alumnado de las optativas. La mayoría de 

ellas no pueden ser impartidas al no completarse un número suficiente de alumnos. 

ü Algo similar ocurre respecto a las opciones de letras, en que la oferta no puede ser  variada y por 

tanto el alumnado se ve obligado, por las razones ya explicadas, a renunciar a opciones interesantes. 

ü En estas condiciones tampoco es realista ofertar al alumnado asignaturas optativas propias de la 

modalidad no elegida (ejemplo: Literatura Universal para los alumnos de ciencias). 

ü De todo lo dicho se deduce la conveniencia de ir transformando la oferta vigente a la vez que vaya 

cambiando la estructura de la plantilla. No creemos que en el futuro vaya a crecer el número de 

alumnos de una manera significativa por lo que los cambios habrán de venir por la vía mencionada. 

En este sentido, conviene que el Claustro de profesores vaya marcando las líneas directrices en la 

evolución de la oferta para que los responsables del Centro puedan concertar con la administración 

las necesidades de profesorado que se deriven. 

ü Proyectos Integrados: Su concepción participa de ciertas ideas comunes como son: 

- Se deben concretar en trabajos interdisciplinares. 

- Deben tratar temas trasversales. 

- El Claustro de profesores debe fijar dos o tres temas por cada nivel y mantenerlos durante al 

menos dos años. De esta manera, ya no dependerían del profesorado que cada año haya de 

impartirlos y le daría a este mayor seguridad. Por otra parte, mantenerlo en el tiempo favorece 

al alumnado que repita y también permite mejorar los trabajos mediante el enriquecimiento de 

la documentación correspondiente. 

- Los proyectos de 4º de ESO deben considerarse como trabajos de fin de etapa, demostración del 

dominio de las competencias básicas y por ello un buen baremo para medir la madurez 

intelectual y la capacidad para seguir estudios superiores. 

- En Bachillerato, es claro que los proyectos deben orientarse como taller y demostración del 

conocimiento de la metodología científica. 

 

1.22. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIONES 
DIDÁCTICAS EN EL IES TRIANA. 

 
Las programaciones didácticas de los departamentos recogerán, al menos, los siguientes aspectos: 

 

1. MATERIAS Y ÁMBITOS ASIGNADOS al departamento.  Los ámbitos se refieren a los casos de 
diversificación curricular y módulos voluntarios del programa de cualificación profesional inicial, 
asignados al departamento. 

2. MIEMBROS del departamento, con indicación de materias y ámbitos  que imparten, así como  grupo. 
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3. COORDINACIÓN. En su caso, materias, y ámbitos del departamento, que son impartidas por profesorado 
de otros departamentos y mecanismos para garantizar la coordinación de dicho profesorado con el 
departamento. 

4.  COMPETENCIAS BÁSICAS (en el caso de la ESO). Contribución de la materia o ámbito a la adquisición 
de las competencias básicas.  

5. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y TEMPORALIZACION. Objetivos, concreción, secuenciación y distribución 
temporal de los contenidos (atendiendo a los cursos en que se imparta) y los criterios de evaluación para 
cada una de las materias y, en su caso, ámbitos asignados al departamento, conforme a lo que se haya 
determinado en el apartado c) del proyecto educativo.  

6. METODOLOGÍA que se va a aplicar. Deberá atender a los principios metodológicos generales de las 
correspondientes enseñanzas y, en el caso de la ESO, a los acuerdos metodológicos para favorecer la 
adquisición de las competencias básicas. 

7.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 
alumnado.  

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD y de organización de las actividades de REFUERZO Y 
RECUPERACIÓN, considerando lo dispuesto en el apartado correspondiente de nuestro proyecto de 
centro. 

9. TRANSVERSALIDAD. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo, 
conforme a las orientaciones dispuestas en el correspondiente apartado de este proyecto educativo. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES relacionadas con el currículo, que se propone 
realizar el departamento, con indicación del profesorado responsable de su realización. Se tendrán en 
cuenta los acuerdos generales del centro para la realización de este tipo de actividades como 
distribución de las actividades a lo largo del curso escolar, jornadas en cada trimestre que pueden ser 
dedicadas a actividades complementarias fuera del centro, etc. 

11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  
Criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación así como criterios de calificación para cada 
materia, módulo o ámbito que se vayan a aplicar para la evaluación del alumnado, en consonancia con 
las orientaciones metodológicas establecidas y con los procedimientos y criterios comunes de evaluación 
acordados en nuestro proyecto educativo.  
Es importante que los criterios de evaluación y de calificación se definan de manera precisa para 
garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, concretándose los requisitos mínimos exigibles para obtener 
una calificación positiva en cada materia, módulo o ámbito, y para facilitar la toma de decisiones en 
posibles procesos de reclamación sobre la evaluación. 
 

12. CONTENIDOS DE CULTURA ANDALUZA 
 

13. AUTOEVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN. Procedimientos previstos para el 
seguimiento de la programación. 

 

PARTICULARIDADES: 

a. En la EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, se incluirá además: 
ü La especificidad del tiempo dedicado a la lectura en todas las materias y, en su caso, ámbitos. 
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ü Las actividades previstas en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral, 
en todas las materias y, en su caso, ámbitos, en consonancia con las estrategias o pautas 
comunes acordadas en nuestro proyecto educativo.  

ü Las acciones acordadas como propuestas de mejora, referidas al currículo y a la práctica 
docente, como consecuencia de los resultados de las pruebas de diagnóstico.  

b. En el BACHILLERATO, se incluirá además: 
ü Las actividades previstas que estimulen en el alumnado el interés y el hábito de la lectura y la 

capacidad de expresarse correctamente en público, en todas las materias, en consonancia con 
las estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en nuestro 
proyecto de centro. 

ü La realización por parte del alumnado de trabajos de investigación monográficos, 
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a uno o varios departamentos 
didácticos, en consonancia con los acuerdos que sobre este aspecto se hayan dispuesto en 
nuestro proyecto de centro. 

c. En el caso de la formación profesional inicial, se incluirá además: 
ü Las competencias profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 
ü La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias. 
ü Las actividades programadas para realizar en las horas de libre configuración. 

 

 

1.23. PLANES ESTRATÉGICOS. 

1.23.1   Plan T.I.C.  

Las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación en nuestro Centro. 

Los profesores del IES Triana han tenido desde su creación en el año 1987 un empeño, casi una obsesión, por 
ofrecer a su alumnado los mejores medios técnicos para su formación. Y aunque la tecnología ha ido 
cambiando y ampliando sus posibilidades, seguimos apostando por una serie de objetivos que trascienden a 
lo meramente material. Nos hemos cuestionado el papel que deben jugar en nuestro Centro las TIC. Entre 
los aspectos que queremos destacar figuran los siguientes: 

a. Fomentar  la creación frente a la reproducción. 
b. Favorecer el aprendizaje interactivo, constructivo. 
c. Valorar el medio tecnológico por su valor como instrumento cognitivo. 
d. Estimular el desarrollo de habilidades del pensamiento. 
e. Sensibilizarse con la educación en valores relacionada con el uso de las tecnologías. 
f. Enfatizar la vertiente cooperativa del aprendizaje: alumnos, profesores, padres, etc. 
g. Desarrollar habilidades instrumentales. 
h. Alternar modelos de enseñanza y aprendizaje variados. 
i. Utilizar un recurso tecnológico sólo si merece la pena. 
j. Potenciar la comunicación entre profesores, alumnos, tutores y padres a través de la plataforma 

PASEN, correo electrónico, mensajes a móviles, del sitio WEB del Centro y cualquier otra 
herramienta de comunicación que se vaya implementando. 

En concreto pensamos que las TIC deberían ayudar al alumnado a: 
a. Construir el aprendizaje del currículo usando los medios tecnológicos. 
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b. Mejorar habilidades del pensamiento adquiriendo estrategias inteligentes. 
c. Desarrollar el sentido crítico. 
d. Adquirir una adecuada formación en valores. 
e. Aumentar el interés por aprender. 
f. Favorecer el aprendizaje cooperativo y social. 
g. Estimular la creatividad e imaginación. 
h. Resaltar la vertiente comunicativa de los medios tecnológicos. 
i. Potenciar la integración del alumnado con necesidades educativas especiales. 
j. Aprender a respetar y cuidar el material TIC que el Centro pone a su disposición. 

Para conseguir estos objetivos, el profesorado debería: 
a. Diseñar Unidades Didácticas que incorporen el uso de las nuevas tecnologías. 
b. Adaptar materiales y recursos multimedia a la realidad de sus alumnos y a su proceso de enseñanza. 
c. Utilizar programas de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales. 
d. Desarrollar modelos de evaluación sobre la utilización de los medios tecnológicos. 
e. Participar en iniciativas de formación que le faciliten la adaptación a la nueva realidad de las aulas 

con dotación TIC y a alumnos con ordenador propio y pizarra Digital (Plan TIC 2.0), tanto las 
organizadas por iniciativa del Coordinador TIC como por la administración educativa (CEP, MEC etc.) 

f. Velar por el buen uso de estos medios así como del cuidado de las aulas TIC. 
 
Por todo ello es fundamental que la administración dote de medios técnicos y humanos a este ambicioso 
Plan, tanto en su implantación como en su mantenimiento a lo largo de los cursos. 
Las familias han de jugar un papel protagonista en el desarrollo del plan TIC 2.0, y en general en todo el 
conjunto de iniciativas que desde el IES se vayan tomando. Criterios para el cuidado y buen uso de los 
ultraportátiles de sus hijos. Implicación en la vida escolar de sus hijos, comunicación con tutores y el Centro. 
Sólo en este contexto de colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa será posible 
exprimir al máximo las potencialidades que las TIC nos ofrecen. 

1.23.2.  Plan de Plurilingüísmo. 

Participan en el Proyecto Plurilingüe diferentes componentes de la Comunidad Educativa del Centro por lo 
que los objetivos que se marcan en este Plan serán variados y enfocados a cada uno de ellos. 

 
1. Los objetivos son: 

 
a) Conseguir la competencia lingüística en otras lenguas, adecuada a cada nivel de estudio. 
b) Comprender y expresar mensajes orales y escritos de manera correcta en otras lenguas. 
c) Adquirir contenidos a través de la competencia lingüística, tanto orales como escrita, en otras 

lenguas. 
d) Conocer, comprender y respetar otras culturas. 
e) Hacer uso de las nuevas tecnologías, competencia digital, como medio para conseguir información, 

conocer previamente, consolidar, reforzar, recuperar o ampliar conocimientos. 
f) Adquirir hábitos y actitudes positivas en el aprendizaje de otras lenguas. 
g) Fomentar el trabajo individual y en equipo, formando al alumnado en la disciplina, esfuerzo y 

cooperación, competencia para aprender a aprender o para la autonomía e iniciativa personal. 
h) Promover la formación de una actitud abierta y respetuosa hacia los demás. 
i) Implicar al alumnado en proyectos de Centro, haciéndolos partícipe de la vida del Centro. 
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j) Buscar una apertura del Centro en el plano internacional y una exposición a otras culturas y 
sociedades, a través de programas de inmersión, viajes al extranjero e intercambios escolares. 

k) Conseguir la máxima divulgación del proyecto plurilingüe. 
l) Implicar a las familias en el proceso de aprendizaje del alumnado. 
m) Atender las necesidades de formación del profesorado. 
n) Programar actividades, dentro y fuera del Centro, que contribuyan a la buena formación y 

convivencia. 
o) Promover el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9.3 b) de la Orden de 28 de junio de 2011. 
 

2. Recursos. 
Para llevar a buen fin estos objetivos, hemos de contar con unos recursos, que, en nuestro caso, son 
personales y materiales. La mayoría del profesorado implicado en este Proyecto Plurilingüe tiene una larga 
experiencia, una buena formación y un puesto específico para impartir las materias no lingüísticas en este 
Centro. Dichas materias que forman parte de la formación del alumnado plurilingüe son: Filosofía, Ciencias 
Sociales, Ciencias Naturales, Física y Química, Matemáticas, Tecnología y Educación Plástica y Visual. A las 
que habría que añadir las puramente lingüísticas: Lengua Española, Inglés y Francés, que completan el 
proyecto. Los auxiliares lingüísticos colaboran con el profesorado en el aula con objeto de fomentar  y  
reforzar las destrezas orales del alumnado y acercar su cultura y civilización al mismo; cooperando en la 
elaboración del material para el aula y en la práctica oral del profesorado. Con carácter voluntario podrán 
participar en la realización de actividades extraescolares de diferente índole. Por otra parte, el alumnado y 
profesorado cuentan en la actualidad con Internet, como fuente de recursos, al que puede acudir en las 
aulas TICS y mediante el acceso a otros instrumentos como ordenadores, equipos de alta fidelidad, 
portátiles, televisores, DVDS, cañón; también existen en la biblioteca, aulas o departamentos,  libros 
originales y adaptados en inglés y francés, diccionarios, CDS, mapas, etc.; en resumen, recursos y materiales 
elaborados  para la buena práctica de una enseñanza plurilingüe. 
 
3. Línea de actuación. 
Como se ha dicho anteriormente, el Proyecto Plurilingüe implica a un gran número de personas que hacen 
que se puedan cumplir los objetivos marcados de una forma positiva. Para conseguirlo se emplea la 
siguiente línea de actuación: 
a) Programación anual del Proyecto con el Equipo Educativo que forma parte de él 
b) Coordinación con los Centros de Primaria adscritos a nuestro Centro. 
c) Información sobre el Proyecto al posible alumnado y su familia. 
d) Presentación del Proyecto al nuevo alumnado y su familia. 
e) Evaluación del Proyecto en cada sesión de evaluación, por parte del alumnado y profesorado,  y en las 

reuniones del Equipo Plurilingüe, para detectar las dificultades y necesidades así como los logros 
obtenidos. 

f) Información sobre la evolución del Proyecto al alumnado y familia. 
g) Evaluación final y memoria final en la que se recoge la evaluación del Proyecto y las propuestas de 

mejora para el próximo curso. 
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2. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
 
El presente Reglamento regula diferentes aspectos de la vida del Centro, atendiendo a sus características, y 

pretende contribuir a crear un clima adecuado para la consecución de los objetivos generales del mismo en un 

ambiente de respeto, confianza y colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa. 

2.1.   LA PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA COMUNIDAD. 
La participación de los distintos sectores de la Comunidad Escolar encuentra su en el Consejo Escolar, de acuerdo 

con lo regulado en el Decreto 327/2010 de 13 de julio, fundamentado a su vez en la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo. 

Estos sectores son los siguientes: Profesorado, Alumnado, Padres y Tutores legales de los alumnos y Personal de 

Administración y Servicios. 

2.1.1. Del Profesorado. 

La participación  del  profesorado  en  el  Centro  se articula en  torno  al  Claustro  y al Consejo Escolar, de 
acuerdo con lo reglamentado en el mencionado Decreto. 
 
En lo que se refiere  a los aspectos específicos didácticos y pedagógicos en los que el Claustro tiene competencias, 

el profesorado participa también  a través de su integración en los órganos de coordinación docente y el ETCP. 

Asimismo participa en el Consejo Escolar a través de sus representantes. 
 

2.1.2. Del Alumnado 

La participación del alumnado se canaliza a través de los Delegados de grupo, de la Junta de Delegados y de los 
representantes de los alumnos en el Consejo Escolar. 
 
Los dos primeros aspectos están regulados en el Plan de Convivencia, documento en el que se desarrollan las 

funciones y procedimiento de elección. En cuanto a su participación en el Consejo Escolar queda también regulado 

en el Decreto. 

La Jefatura de Estudios propiciará la celebración de las reuniones y debates que favorezcan la participación del 

alumnado, así como la existencia de tablones específicos que garanticen su libertad de expresión siempre que sean 

respetadas las normas de convivencia: 

a. Asamblea de grupo 
 
ü Estará  formada  por  todos  los  alumnos  pertenecientes  al  mismo  grupo  y  será presidida por el 

delegado. Se reunirá para que este informe de los acuerdos tomados en la Junta de delegados, así como 
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para formular las propuestas, o por cualquier otra circunstancia relevante que así lo aconseje. 

 
ü Dichas reuniones deben celebrarse, en condiciones normales, durante la hora de tutoría, en el caso de los 

alumnos de la ESO. Los grupos de Bachillerato lo harán en horas normales de clase, pero se aplicará un 

criterio rotativo, entre todas las asignaturas, cuando tales reuniones hayan de repetirse a lo largo del curso. 

Siempre que sean adoptados acuerdos en dichas sesiones, el Delegado y Subdelegado levantarán actas de 

las mismas, una copia de las cuales será entregada al Tutor y/o a Jefatura de Estudios. 

 
ü De acuerdo con el artículo 4.1 del Decreto el número máximo de horas que podrá dedicarse al trimestre a 

favorecer la participación del alumnado mediante la celebración de estas asambleas es de tres horas 

lectivas. 

 
ü A partir del tercer curso de la ESO, cuando el alumnado decida la no asistencia a clase como producto del 

derecho de reunión, y siempre que se comunique por el delegado/a del grupo, con cuarenta y ocho horas 

de antelación a la Dirección del Centro y por escrito, dicha conducta no será considerada contraria a las 

normas de convivencia. 

 
b. De la participación de los alumnos en la evaluación. 
 
 

Puede afirmarse que la participación de los alumnos es consustancial al proceso de evaluación, entendido éste como 
análisis e investigación de la práctica educativa. 
 
 

En todo caso, queda garantizada mediante su intervención en las actuaciones específicas siguientes: 

 
ü La participación  de todos  los  alumnos de cada grupo  en  la preparación  de las sesiones de 

evaluación. Dicha preparación se desarrollará mediante dos tipos de reunión: 

 
- La coordinada por el tutor del grupo, que atenderá a los problemas de carácter general. 

 
- La mantenida con cada uno de los profesores, en la que se revisarán las cuestiones específicas de 

cada materia. 

ü La asistencia del delegado y subdelegado de cada grupo a una parte de las sesiones de la 1ª y 2ª 

evaluaciones. El sentido de esta participación es doble: por una parte, suministrar informaciones 

valiosas para la propia sesión de evaluación y, por otra, contribuir a la solución de problemas 

relevantes de carácter general, detectados en las reuniones de preparación previa. 
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2.1.3.   De los padres 

La participación de los padres está igualmente regulada en la legislación mencionada. A la regulación de su 

participación en el Consejo Escolar, debe añadirse su participación en el proceso educativo, por lo que queda 

garantizado su derecho y deber a conocer los criterios de evaluación, las normas de convivencia, a ser informados de 

las faltas de asistencia y de las posibles faltas de convivencia, a emitir su opinión sobre el proceso de evaluación, a 

suscribir compromisos de convivencia y escolares. De todos estos aspectos tendrá conocimiento desde comienzo de 

curso a través de los tutores, la página web del centro y el Departamento de Orientación, como medios normalizados 

de información. 

 
Además, de acuerdo con el artículo 24 del Decreto, que establece los contenidos del Plan de Convivencia, en 

cada grupo se elegirá un delegado de padres/madres cuyas funciones y procedimiento de elección se 

desarrolla en el Plan de Convivencia del Centro. 

2.1.4.   Del personal de Administración y Servicios. 

La participación del personal de Administración y Servicios en la vida del Centro se realizará a través del Consejo 

Escolar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto mencionado. 

 

 

2.2.  CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
COORDINACIÓN DOCENTE. 

2.2.1. El Equipo Técnico 

Integrado según lo dispuesto en el artículo 88 del Decreto 327/2010, podrá reunirse, según aconsejen las tareas a 

realizar, en sesión plenaria de todos sus miembros o como comisión de una parte del mismo. 

Su funcionamiento ordinario tenderá a realizar propuestas en aquellos aspectos en los que tiene competencias, 

establecidos en el artículo 89 del mencionado Decreto. Siempre que sea posible intentará consensuarlas con objeto 

de simplificar y clarificar las cuestiones a tratar. 

2.2.2. El Claustro de Profesores 

Su funcionamiento está regulado en los artículos 67, 68 y 69 del Decreto. Cuando haya de adoptar decisiones 
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sobre las que no exista unanimidad, se procederá en su seno a la correspondiente votación. 

Cuando la cuestión objeto de votación se deba concretar en una respuesta afirmativa o negativa de los claustrales, 

la decisión se adoptará por mayoría simple de los asistentes. Cuando existan varias propuestas sobre el asunto a 

tratar se votará cada una de las mismas, contabilizándose los votos afirmativos, en contra y en blanco, si los 

hubiere. 

El procedimiento normal de votaciones será a mano alzada, a menos que algún claustral solicite el ejercicio del voto 

secreto. 

2.2.3. El Consejo Escolar 

Regulado en el Decreto en los artículos 50 al 66, la toma de decisiones se adoptará de acuerdo con el artículo 52.4 

que establece la mayoría de votos como criterio, salvo en aquellas cuestiones que requiera mayorías cualificadas 

fijadas en normativa específica. En los casos de empate, decidirá el voto de calidad de la persona que presida el 

Consejo. Estos mismos criterios serán de aplicación en las comisiones del Consejo. 

2.2.4. Las evaluaciones 

La toma de decisiones  en la evaluación /promoción del alumnado está regulada en el documento específico 

relativo a los criterios de evaluación y promoción. 

 

 

2.3.   LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS E INSTALACIONES 

2.3.1. Aulas 

Los criterios de asignación de aulas a los diferentes grupos de alumnos, teniendo en cuenta los distintos niveles, se 

han ido elaborando durante los últimos años a partir de la observación y la experiencia acumulada. 

Los aspectos más notables son:  

1) Como norma general  las aulas TIC se destinarán de forma específica a los diferentes departamentos con 

intención de un mejor aprovechamiento didáctico de las mismas.  

2) En cuanto a los grupos de Formación Profesional Inicial, se debe diferenciar la ocupación de los espacios 

del Ciclo Superior, que se ubica en una zona específica del Centro dotada de los recursos necesarios, de los 

grupos de PCPI, que por sus propias características no tienen ese mismo condicionante. 
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3) En cuanto a los alumnos de 1º y 2º de ESO, se procurará situarlos en aulas distanciadas entre sí, con 

objeto de facilitar lo antes posible su integración en la vida escolar del Centro. Dada las características de los 

Proyectos Educativos y el número de aulas, estos alumnos, aun teniendo un aula de referencia, no la 

ocuparán durante toda la jornada escolar.  

4) En lo que se refiere a los alumnos de Bachillerato, aunque se les asigne un aula de referencia, ocuparán 

los espacios en función de la optatividad y de los criterios mencionados el punto 1. 

El mantenimiento de las aulas TIC se regulará de acuerdo con los siguientes criterios:  

a. La responsabilidad del estado de los pupitres y de los equipos informáticos recaerá sobre los alumnos o 

alumnas que lo utilizan.  

b. Cada reparación derivada de un mal uso de estos elementos será por cuenta de los usuarios/as (según 

artículo 35.2c del decreto 85/1999 de 6 de Abril). 

 
c. Queda prohibido cualquier cambio de puesto de trabajo que no esté autorizado por el tutor/a. Sólo el 

profesor o profesora responsable podrá autorizar un cambio de ubicación puntual por motivos pedagógicos 

o de control disciplinario. 

d. Al comenzar la jornada, cada par de alumnos/as realizará un reconocimiento visual del ordenador y de su 

mesa de trabajo. 

e. Si en el reconocimiento inicial, al inicio de una sesión de trabajo con ordenadores o en el transcurso de ésta 
se observara alguna anomalía, deberá comunicarse inmediatamente a los responsables del aula. 

f. Tanto para el inicio de una sesión de trabajo, como para su desarrollo y su finalización deberán seguirse las 

indicaciones del profesor o profesora responsable. 

g. Queda prohibida la manipulación del equipo informático correspondiente sin autorización del profesor o 

profesora responsable. 

h. Queda prohibida la manipulación no autorizada de cualquier equipo distinto del de nuestro puesto de 

trabajo. 

i. Quedan prohibidas las conexiones a Internet sin autorización del profesor o profesora responsable. 

j. Sólo se debe almacenar información en tu carpeta de usuario, creada para tal efecto. No está permitido el 

almacenamiento de información ilegal u ofensiva. 

k. El uso del ordenador en las prácticas deberá ser compartido con el compañero/a. 
 

l. Los usuarios de cada ordenador son los responsables de su limpieza: teclado y monitor. 
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2. 3.2.  Biblioteca 

La Biblioteca es un lugar para el estudio y la lectura, en el que se comparte el espacio, lo que aconseja dictar las 

siguientes normas que garanticen el derecho a su correcta utilización: 

a) Durante su estancia en la misma, los usuarios deberán mantener el silencio y la compostura necesarios 

para   hacer de esta sala el centro de estudio y consulta de libros para la que está concebida. 

 
b) El horario habitual de la Biblioteca comprenderá toda la jornada escolar. 

 
 

c) El alumnado que llegue tarde al Centro a primera hora de la mañana permanecerá en la Biblioteca hasta el 

cambio de hora. El profesor/a de guardia de Biblioteca anotará en el parte a dicho alumnado y la Jefatura de 

Estudios comunicará a los responsables legales esta circunstancia. La reiteración de esta conducta dará 

lugar a una sanción, en concreto una amonestación por escrito. 

 
d) El  profesorado  de  guardia  de  biblioteca  de  los  recreos  realizará  el  servicio  de préstamo y devolución 

de libros. 

 
e) Los libros podrán retirarse hasta un tiempo máximo de quince días, previa presentación del carnet escolar o, 

en su defecto, del DNI. En cualquier caso, no podrán ser prestados los considerados libros de consulta, que 

deberán permanecer siempre a disposición de alumnos y profesores. 

 
f) El profesor de guardia encargado de Biblioteca es el responsable de hacer cumplir las normas 

establecidas. 

 
g) Los alumnos no podrán permanecer en la Biblioteca mientras se desarrollan las clases de sus 

asignaturas (entendiendo también como tales las horas de tutoría lectiva), salvo que se encuentren 

realizando alguna consulta puntual y específica, encomendada por escrito por algún profesor. 

 
h) Si un curso completo o una parte considerable del mismo precisara hacer uso circunstancial de la Biblioteca, 

el profesor de la asignatura deberá acompañar al grupo durante su estancia en el lugar y se hará 

responsable durante el tiempo de permanencia en el mismo. 

 
i) Cuando un profesor, excepcionalmente, adopte la decisión de enviar a un alumno/a a la Biblioteca porque 

así lo aconseje el mantenimiento del orden en la clase, lo hará con una nota por escrito para el 

profesor/a de guardia de Biblioteca en la que hará constar el trabajo a realizar. 
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2.3.3. Cafetería 

La apertura de la cafetería queda restringida exclusivamente al tiempo que dura el recreo, entre las 11:15 y 

las 11:45 de la mañana. 

2.3.4.   La vigilancia, recreos y entradas/salidas de clase 

2.3.4.1. RÉGIMEN DE GUARDÍAS 
  
 
De acuerdo con las disposiciones vigentes, las horas de Guardia se realizarán teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

a) El número de profesores de guardia será el de un profesor por cada ocho grupos o fracción. En las horas de 

recreo, la ratio establecida legalmente es de un profesor por cada seis grupos o fracción. 

 
b) La guardia deberá pasarse durante los diez minutos siguientes al cambio de clase. 

 
c) Durante este tiempo los alumnos deberán permanecer en su aula hasta la llegada del profesor de guardia. 

 
d) La  Jefatura  de  Estudios  designará  los  profesores  que  cubrirán  el  servicio  de Biblioteca.  El  profesor/a  

que  cubra  dicho  servicio,  en  cada  hora,  abrirá  y permanecerá en la misma realizando funciones  de 

vigilancia al estudio, sin atender el servicio de préstamo/devolución de libros. Cuando se produzca la 

ausencia de este  profesor/a,  siempre  y  cuando  no  sea  desatendido  el  servicio  ordinario  de guardia 

del centro, uno de los profesores de guardia hará sus funciones de la forma descrita. 

 
e) Ante  la  ausencia  del  profesor  a  la  correspondiente  hora  de  clase,  los  alumnos deberán permanecer en 

un aula, guardando el debido silencio que requiere la labor docente en aulas próximas. En este caso uno de 

los profesores de guardia atenderá a los alumnos y alumnas en dicha aula prestando especial atención a los 

alumnos de primer ciclo para lograr una mejor adaptación  e integración de éstos  a la vida ordinaria 

del centro. 

 
f) En el supuesto anterior, y de manera ocasional, los profesores de guardia podrán autorizar la permanencia 

de los alumnos en la Biblioteca, siempre que su capacidad lo permita. 

 
 

g) Los alumnos no podrán permanecer ni deambular por el patio, escaleras o lugares similares. En ningún caso 

podrá informárseles que pueden abandonar el centro. 

 
h) Cuando a una determinada hora, dentro del horario general del centro, se celebre alguna actividad 
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complementaria, el profesor que en ese momento imparta clases a los  alumnos  afectados  los  

acompañará  y  colaborará  al  normal  desarrollo  de  la misma. El profesor de guardia velará para que 

dicha actividad altere lo menos posible el funcionamiento del centro. 

 
i) La actividad de la guardia no se limita a los primeros diez minutos, sino que abarca toda la hora. Por ello, 

los profesores que la realicen deberán ejercer un control directo y permanente sobre el patio y aulas. 

Siempre que sea posible, al menos uno de los profesores de guardia permanecerá en la sala de profesores. 

 
j) Durante las horas de recreo, el profesorado desarrollará sus funciones en el patio y en contacto directo con 

el alumnado. 

 
k) Los profesores de guardia auxiliarán oportunamente a aquellos alumnos que sufran algún tipo de 

accidentes, gestionando en colaboración con el equipo directivo y el profesor  en  cuya  clase  haya  

ocurrido  dicho  accidente  el  traslado  a  un  centro sanitario en caso de necesidad. 

 
l) El profesorado de guardia anotará en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido en 

el desempeño de su cometido, incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado y concretando los grupo 

de alumnos afectados. 

 
m) La secretaría del centro dispondrá de un número de teléfono de contacto de cada alumno,  que  estará  a  

disposición  del  profesorado  de  guardia.  Así  mismo  se encontrará en Secretaría la documentación 

necesaria para atender, en caso de emergencia, aquellas situaciones puntuales de algunos alumnos que 

padezcan determinadas   afecciones   crónicas   que   requieran   una   actuación   inmediata   y específica. 

 
n) Relacionados   con   los   anteriores   criterios   es   necesario   hacer   las   siguientes consideraciones: 

ü Los profesores que prevean su ausencia a clase deberán comunicarlo a la Jefatura de Estudios. 

ü Los profesores que por enfermedad o por cualquier otra circunstancia apremiante   no   puedan   

notificar   su   ausencia   al   Centro   con anterioridad, deberán hacerlo a primeras horas de la 

mañana, antes del inicio de su actividad docente. 

 
2.3.4.2. ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO  

 
El horario lectivo del Centro es el comprendido entre las 8:15 y las 14:45 horas. El acceso a las aulas   estará 

permitido hasta las 8:18 minutos; después de esta hora, el alumnado que llegue con retraso permanecerá en la 

Biblioteca. 
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El alumnado permanecerá todo el período lectivo en las instalaciones del Centro, a excepción del alumnado mayor 

de edad, que podrá salir durante el recreo. 

Las excepciones  a estas normas no tendrán carácter colectivo sino individual y siempre que medie una 

circunstancia que el responsable del alumno/a justifique debidamente para una hora y día concreto. 

2.3.4.3 .ENTRE CLASES 
 
 
Entre clase  y clase debe existir una razonable y breve pausa que permita la movilidad de los alumnos y 

profesores entre clases, atender las necesidades más perentorias, etc. Dicha pausa no será superior a 5 minutos. 

2.3.5.   Colaboración de los tutores en el plan de gratuidad de libros de texto 

1. Cuando empieza el curso en septiembre ayudan en la distribución de libros el primer día de clase. 

2. Se ocupan también de ir testando, en una lista que les facilita el Sr. Vicedirector, si todo está conforme a los 

datos iniciales que ha pasado Secretaría. 

3. Hacen el seguimiento para que todos los alumnos dispongan de sus libros y, en caso contrario, lo notifican al 

Vicedirector. 

4. En caso de incidencias a lo largo del curso, también lo hacen saber a la Vicedirección. 
 
5. Al final del curso, colaboran en la recogida de libros. 
 

2.3.6.   El Equipo de Evaluación Interna 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 327/2010, el Centro habrá de realizar una evaluación del 

Plan de Centro, de sus objetivos y del funcionamiento global del mismo de acuerdo con los indicadores establecidos. 

Para ello constituirá un Equipo de Evaluación cuya principal función es elaborar la Memoria de Autoevaluación. 

Dicho Equipo estará presidido por la persona que ejerza la Dirección del Centro e integrado además por el resto del 

Equipo Directivo,  por la persona que ejerza la jefatura del Departamento de Formación,  Evaluación e Innovación 

Educativa y por un  miembro de cada uno de los representantes de los distintos sectores del Consejo Escolar 

(profesores, padres/madres y alumnos/as). Al efecto, estos representantes serán elegidos, cada uno por su sector 

correspondiente, en la primera reunión anual del Consejo Escolar. 

 
2.3.7.   Normas de uso de los teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos. El acceso seguro a internet. 

2.3.7.1. UTILIZACIÓN DE MÓVILES Y APARATOS ELECTRÓNICOS 
 
Como norma general, está prohibida la utilización de los teléfonos móviles durante la jornada escolar. Dicha 

prohibición no es gratuita, sino que se sustenta en la garantía de que cualquier eventualidad que afecte al 
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alumnado puede ser atendida por los procedimientos ordinarios de comunicación del Centro. Cuando un 

alumno/a observe una conducta contraria a esta norma, la Jefatura de Estudios retendrá el móvil hasta el final de 

la jornada escolar, en que lo devolverá a su propietario/a. 

Los aparatos específicos reproductores de música podrán ser utilizados durante los recreos y en los períodos entre 

clases. 

Aunque la actuación del profesorado en el Centro se rige por responsabilidades y circunstancias muy diferentes a 

las del alumnado, es conveniente que el mismo también evite la utilización de estos medios durante los períodos 

de clase. 

 
2.3.7.2. USO SEGURO DE INTERNET 

 
 
El Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la 

seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) por parte de las personas 

menores de edad, en su Artículo 17 sobre medidas de seguridad en los centros educativos especifica que los centros 

docentes deben adoptar medidas dirigidas a preservar los derechos del alumnado 

a la intimidad y a la confidencialidad, teniendo en cuenta las reglas de seguridad y protección a que se refiere el 

artículo 13 de este Decreto. En este sentido el Centro cuenta con un servidor de contenidos y un servicio de cuentas 

personales para cada uno de los alumnos que garantiza la confidencialidad de la información almacenada en ellas. 

Por otro lado, el Decreto establece que los centros docentes adoptarán medidas de seguridad para el acceso y uso 

seguro de Internet y las TIC por parte de las personas menores de edad. Con esta finalidad, la intranet de nuestro 

Centro está dotada de un cortafuegos que impide el acceso directo desde el exterior así como de un filtro 

configurable que facilita el control del acceso a páginas no deseadas. Es importante en este punto especificar la 

consideración de contenidos inapropiados o ilícitos: 

a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, de los menores 

o de otras personas. 

b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así como los relativos a 

la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan apología del crimen, 

del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especialmente en relación a 

su condición física o psíquica. 
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e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 
 
 
Cada Aula TIC cuenta con un ordenador de profesor desde el que es posible monitorizar cada uno de los 

ordenadores de los alumnos,  ya sean equipos del aula como los ultraportátiles de los alumnos. 

Al margen de herramientas informáticas, este Centro, como responsable de la atención y educación de menores, 

pondrá en marcha campañas informativas, a través de los profesores tutores y orientador, para educar y acordar 

con ellos un uso responsable de Internet y las TIC, en aspectos tales como tiempos de utilización, páginas que no se 

deben visitar o información que no deben proporcionar, con el objetivo de protegerles de mensajes y situaciones 

perjudiciales. 

 
El Centro pondrá especial atención en las siguientes medidas de prevención y seguridad en el uso de las TIC: 

a) Proteger el anonimato, de modo que los datos de carácter personal relativos a los alumnos no puedan ser 

recabados ni divulgados sin la autorización de madres o padres. 

b) Proteger la imagen del alumnado menor de edad, de forma que no hagan uso de su fotografía, o cualquier 

soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo consentimiento de sus madres, padres. En 

este sentido y con carácter general se solicitará esta autorización a los padres junto con el sobre de 

matrícula. 

c) Proteger la intimidad del alumnado menor de edad frente a la intromisión de terceras personas conectadas a 

la red o que puedan resultar inadecuadas para su desarrollo evolutivo. (Uso de Redes Sociales, Mensajería 

etc.) 

d) Proteger del riesgo derivado del comercio electrónico, como pueden ser, entre otros, los sistemas abusivos 

de venta, la publicidad engañosa y fraudulenta, las compras sin permiso paterno o materno, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 34/2002, de 11 de julio. 

e) Proteger frente a los contenidos de juegos u otras propuestas de ocio que puedan contener apología de la 

violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con respecto a los derechos y la imagen de las personas. 

Es por tanto una gran responsabilidad la que el profesorado de este Centro debe asumir. 

 

2.3.8.   Evaluación y revisión del Reglamento de Organización y Funcionamiento 

La evaluación del ROF se realizará anualmente, en el último Consejo Escolar del año, donde al tiempo que se evalúa 

la marcha general del curso se estudiará la necesidad de introducir modificaciones en el mismo. Estas 

modificaciones podrán ser propuestas por cualquier miembro del Consejo Escolar, o podrán ser presentadas a 

través de los otros órganos de participación que existen en el centro. 
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Para la modificación del ROF será necesaria una mayoría cualificada de dos tercios de los miembros presentes en 

ese momento del Consejo Escolar. 

De manera transitoria y durante los dos primeros años de vigencia de este Reglamento se procederá a su revisión 

en cada trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL IES TRIANA. 
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ACTIVACION DEL PLAN 

Dirección 

La persona que debe adoptar la resolución de actuación en caso de emergencia, será el Director del Centro, y 

en su ausencia, el Vicedirector, y en ausencia de los dos anteriores, el Secretario, proponiéndose igualmente 

como sustituto en su ausencia, el Jefe de Estudios. 

Funciones y consignas 

A continuación se exponen los protocolos de actuación con las tareas a realizar en cada caso concreto de 

ocurrencia de un accidente o emergencia en el Centro. 
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Las distintas emergencias requerirán la intervención de personas y medios para garantizar: 

 La alerta, que de la forma más rápida posible pondrá en acción al equipo de primera 

intervención e informará a los restantes equipos y a las ayudas externas.  

 La alarma para la evacuación de los ocupantes.  

 La intervención para el control de las emergencias.  

 El apoyo para la recepción e información a los servicios de ayuda exterior.  

 Los primeros auxilios en caso de que sean necesarios. 

 

Para lograr una correcta coordinación entre todos los actuantes ante una emergencia y dar eficacia y fluidez 

a las órdenes que darán lugar a la activación de las distintas acciones a tomar, es aconsejable unificar en un 

Centro de control la información y toma de decisiones durante el desarrollo de una situación de 

emergencia. Éste estará ubicado en un lugar accesible y seguro del edificio, y será en principio en la 

Secretaría del Centro. En el mismo estarán centralizados los medios de comunicación interior y exterior, 

números de teléfono importantes, centrales de alarma y en general toda la información necesaria durante una 

emergencia. En este punto se encontrarán el Jefe de Emergencias y el Responsable del Control de 

Comunicaciones. 

  

Planes de actuación en las distintas hipótesis de emergencias 

 

Se contemplan las diferentes hipótesis de emergencia que han sido identificadas en el análisis de riesgos y se 

realizan los planes de actuación a seguir para cada una de ellas. 

La elaboración de los planes de actuación se hace teniendo en cuenta la gravedad de la emergencia, las 

dificultades de controlarla y sus posibles consecuencias y la disponibilidad de medios humanos. 

 

En función de la gravedad de la emergencia, se suele clasificar en distintos niveles: conato de emergencia, 

emergencia parcial y emergencia general. 

 

En función de la disponibilidad de medios humanos, los planes de actuación los clasificamos en diurnos (a 

turno completo y en condiciones normales de funcionamiento), nocturnos, festivos, y vacacionales. 

 

En dichos planes de actuación, se incluyen las recomendaciones básicas para cada una de las emergencias 

que se considera posible que pueden darse en el Centro educativo y para caso de accidente con lesiones 

personales, así como las recomendaciones generales para la evacuación o el confinamiento. 
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Normas generales de evacuación 

1. La señal de alarma para la evacuación se dará a través del sistema de megafonía, y en su defecto, de 

forma manual, a través del timbre con sonidos intermitentes.  

2. La señal de alarma será dada cuando lo indique el Jefe o Jefa de Emergencia.  

3. El orden de evacuación estará preestablecido.  

4. Las vías de evacuación estarán en todo momento libres de obstáculos. 

5. Cada zona tiene asignado un orden de desalojo que deberá ser desde las plantas inferiores hasta las 

superiores, y desde las estancias más cercanas a la escalera hasta las más alejadas preferentemente, o 

bien atendiendo a que el flujo de personal sea canalizado proporcionalmente entre el número de 

escaleras y salidas de evacuación existentes.  

6. Las personas encargadas cerrarán ventanas y puertas. Se evitarán corrientes de aire.  

7. Esperar siempre la orden de salida. 

8. Se verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, 

laboratorios y todas las dependencias de la planta. 

9. Atender siempre las indicaciones del profesor. 

10. No rezagarse a recoger objetos personales. 

11. Nunca deberá volverse atrás. 

12. No se tomarán iniciativas personales. 

13. Se bajará en orden, al lado de la pared, rápido pero sin correr ni atropellarse, y sin gritar. 

Permaneciendo en todo momento junto al grupo. 

14. Conservar la calma. 

15. Dirigirse siempre al punto de reunión, permanecer en el mismo junto al responsable del grupo. Se 

indican en planos los lugares de reunión. 
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FICHA 33: CONFINAMIENTO 

Espacios  más protegidos del Centro 

Las aulas 

Instrucciones en caso de confinamiento 

1. Entrar al Centro si se está fuera. 

2. Cerrar puertas y ventanas. 

3. Confinarse en la aulas o en los espacios previamente establecidos (los más 

resguardados del exterior y si puede ser que no tengan ventanas).  

4. Si hay que trasladarse a otra zona del Centro, el alumnado se pondrá en fila india 

y el profesorado hará de guía, tal y como se hace en la evacuación. 

5. No salir del Centro hasta que lo indiquen las autoridades. 
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FICHA 34: EVACUACIÓN  

Espacio o espacios exteriores seguros (punto o puntos de concentración) 

Se indican en planos los lugares de reunión. 

Dependiendo de la salida que se utilice, el punto de reunión es distinto. 

Los que salen por la calle San Jacinto se concentran en la acera de enfrente de la 

calle San Jacinto utilizando los pasos de peatones (salida 1). 

Los que salen por la calle Justino Matute se concentran en calles Ruiseñor (salida 2) 

y Lucía de Jesús (salida 3).  

Instrucciones en caso de evacuación 

1. La señal de alarma para la evacuación se dará a través del sistema de megafonía, 

y en su defecto, de forma manual, a través del timbre con sonidos intermitentes.  

2. La señal de alarma será dada cuando lo indique el Jefe o Jefa de Emergencia.  

3. El orden de evacuación estará preestablecido.  

4. Las vías de evacuación estarán en todo momento libres de obstáculos. 

5. Cada zona tiene asignado un orden de desalojo que deberá ser desde las plantas 

inferiores hasta las superiores, y desde las estancias más cercanas a la escalera 

hasta las más alejadas preferentemente, o bien atendiendo a que el flujo de 

personal sea canalizado proporcionalmente entre el número de escaleras y 

salidas de evacuación existentes.  

6. Las personas encargadas cerrarán ventanas y puertas. Se evitarán corrientes de 

aire.  

7. Esperar siempre la orden de salida. 

8. Se verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, 

laboratorios y todas las dependencias de la planta. 

9. Atender siempre las indicaciones del profesor. 

10. No rezagarse a recoger objetos personales. 

11. Nunca deberá volverse atrás. 

12. No se tomarán iniciativas personales. 

13. Se bajará en orden, al lado de la pared, rápido pero sin correr ni atropellarse, y 

sin gritar. Permaneciendo en todo momento junto al grupo. 

14. Conservar la calma. 

15. Dirigirse siempre al punto de reunión, permanecer en el mismo junto al 

responsable del grupo.  
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Realización de simulacros 

 

Una vez implantado el Plan de Autoprotección , debe realizarse un simulacro que permita poner en práctica 

las instrucciones de actuación recibidas. 

 

Los objetivos que se persiguen con la realización del simulacro son los siguientes: 

 

 Entrenamiento de los componentes de los equipos de emergencia. 

 Detección de posibles circunstancias, no tenidas en cuenta en el desarrollo del Plan de 

Emergencia, o anomalías en el desarrollo de las instrucciones de actuación. 

 Comprobación del correcto funcionamiento de algunos de los medios existentes, como los de 

detección y alarma,  comunicaciones, etc.. El simulacro de emergencia debe realizarse sin la 

participación de los Servicios Externos. 

 

 

 Control de tiempos de evacuación para obtención de las conclusiones pertinentes. 

 

 

 

 

 

Como medio para mantener el Plan de Autoprotección es necesario que se programe  la realización de 

simulacros periódicos, al menos una vez por curso, durante el primer trimestre. Finalizado cada 

ejercicio, se elaborará un informe para tal fin y se registrará en el programa Séneca. 

 

Es función del Jefe de Emergencia planificar el ejercicio de simulacro, realizando la toma de decisiones y 

comunicando las órdenes oportunas. 

 

FICHA 36: INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE 

SIMULACROS 

Instrucciones al profesorado 
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Instrucciones orientativas para los profesores. 
3.1. Por la dirección del centro, se designará un coordinador general, que asumirá la 

responsabilidad total del simulacro, y coordinará todas las operaciones del mismo. 

Igualmente se designará un coordinador suplente. 

3.2. Se designará por cada planta un coordinador, que se responsabilizará de las 

acciones que se efectúen en dicha planta, así como de controlar el tiempo de 

evacuación total de la misma y el número de alumnos desalojados. 

3.3. Con anterioridad suficiente al día del simulacro, todos los Profesores se reunirán 

con el coordinador general y los coordinadores de planta, con objeto de elaborar el 

plan a seguir, de acuerdo con las características arquitectónicas de cada edificio, y 

prever todas las incidencias de la operación, planificar los flujos de salida, determinar 

los puntos críticos del edificio, las zonas exteriores de concentración de alumnos y las 

salidas que se vayan a utilizar. 

3.4. En el caso de que los alumnos evacuados deban salir del recinto escolar y ocupar 

zonas ajenas al Centro, se tomarán precauciones oportunas en cuanto al tráfico, para lo 

cual, si fuera necesario, debe advertirse a las autoridades o particulares, en su caso, 

que corresponda. 

3.5. Igualmente se designará una persona por cada salida y otra situada en el exterior 

del edificio, que controlará el tiempo total de evacuación del mismo. 

3.6. Cada profesor se responsabilizará de controlar los movimientos de los alumnos a 

su cargo de acuerdo con las instrucciones recibidas del coordinador general y de los 

coordinadores de planta. 

3.7. Cada profesor, en su aula, organizará la estrategia de su grupo encargando a 

algunos alumnos la realización de funciones concretas como cerrar ventanas, contar a 

los alumnos, controlar que no lleven objetos personales, etc. Con ello se pretende dar a 

los alumnos mayor participación en estos ejercicios. 

3.8. Cuando hayan desalojado todos los alumnos, cada profesor comprobará que las 

aulas y recintos que tienen asignados queden vacíos, dejando las puertas y ventanas 

cerradas y comprobando que ningún alumno queda en los servicios y locales anexos. 

3.9. Se designará a una o varias personas, que se responsabilizarán de desconectar, 

después de sonar las señales de alarma, las instalaciones del edificio por el siguiente 

orden: 

a) Gas. 

b) Electricidad. 

c) Suministro de gasóleo. 

d) Agua, sólo en caso de que el suministro a los hidrantes sea independiente de la red 

general. 

3.10. Se designará una persona encargada de la evacuación de las personas 

minusválidas o con dificultades motóricas, si las hubiere. 

3.11. Con antelación al día del simulacro la dirección del centro informará a los padres 

de los alumnos acerca del ejercicio que se pretende realizar, con objeto de evitar 

alarmas o efectos de pánico, pero sin precisar el día ni la hora en los que el mismo 

tendrá lugar. 

3.12. Igualmente, y con varios días de antelación a la realización del simulacro, se 
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informará a los alumnos de los pormenores y objetivos de este ejercicio y se les 

explicarán las instrucciones que deberán seguir. 

3.13. Como se ha citado anteriormente, es muy importante, para el buen resultado de 

este ejercicio, mantener en secreto el momento exacto del simulacro, que será 

determinado por el Director del Centro, y no se comunicará en ningún caso a las 

personas relacionadas con el centro (profesores, alumnos, padres, personal auxiliar), 

con objeto de que el factor sorpresa simule una emergencia real. 

3.14. Al comienzo del ejercicio se emitirá una señal de alarma (timbre, sirena, 

campana o viva voz), de acuerdo con el equipamiento disponible en el centro, que 

alcance a todas las zonas del edificio. Cuando el sistema de alarma existente no sea 

suficientemente potente y claramente diferenciado de otras señales acústicas, como las 

del recreo u otras actividades escolares, deberá procurarse una solución alternativa que 

cumpla los requisitos mencionados. 

3.15. Para la evacuación ordenada por plantas se seguirán los siguientes criterios: 

a) A la señal de comienzo del simulacro, desalojarán el edificio en primer lugar los 

ocupantes de la planta baja. 

b) Simultáneamente, los de las plantas superiores se movilizarán ordenadamente hacia 

las escaleras más próximas, pero sin descender a las plantas inferiores hasta que los 

ocupantes de éstas hayan desalojado su planta respectiva. 

c) El desalojo en cada planta se realizará por grupos, saliendo en primer lugar las aulas 

más próximas a las escaleras, en secuencia ordenada y sin mezclarse los grupos. 

3.16. La distribución de los flujos de evacuación en las salidas de la planta baja, se 

ordenará en función del ancho y la situación de las mismas. 

3.17. No se utilizarán en este simulacro otras salidas que no sean las normales del 

edificio. No se considerarán como tales, ventanas, puertas, etc. En caso de existir 

escaleras de emergencia, éstas se utilizarán con objeto de comprobar su accesibilidad 

y buen funcionamiento. 

3.18. No se utilizarán tampoco ascensores o montacargas, si los hubiere, para la 

evacuación de personas, ni se abrirán ventanas o puertas que en caso hipotético de 

fuego favorecerían las corrientes de aire y la consiguiente propagación de las llamas. 

3.19. Teniendo en cuenta la tendencia instintiva de los alumnos a dirigirse hacia las 

salidas y escaleras que habitualmente utilizan y que pueden no ser las convenientes en 

un caso concreto, es aconsejable en la planificación de este simulacro, prever esta 

circunstancia, siendo el profesor de cada aula el único responsable de conducir a los 

alumnos en la dirección de salida previamente establecida. 

3.20. Por parte del personal del centro se procurará no incurrir en comportamientos 

que puedan denotar precipitación o nerviosismo, en evitación de que esta actitud 

pudiera transmitirse a los alumnos, con las consecuencias negativas que ello llevaría 

aparejadas. 

3.21. Una vez desalojada el edificio, los alumnos se concentrarán en diferentes lugares 

exteriores al mismo, previamente designados como puntos de encuentro, siempre bajo 

el control del profesor responsable, quien comprobará la presencia de todos los 

alumnos de su grupo. 

3.22. Finalizado el ejercicio de evacuación, el equipo coordinador inspeccionará todo 
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el centro, con objeto de detectar las posibles anomalías o desperfectos que hayan 

podido ocasionarse. 

3.23. Después de terminar el simulacro, se celebrará una reunión de todos los 

profesores para comentar y evaluar el ejercicio, redactándose por el director del centro 

el informe oportuno, según el modelo que se adjunta. Dicho informe se remitirá a la 

Delegación Provincial, tras su estudio en el Consejo de Dirección. 

3.24. Es esencial para el buen resultado de este simulacro la completa coordinación y 

colaboración de todos los profesores, tanto en la planificación del mismo como en su 

realización. El profesor se responsabilizará al máximo del comportamiento de los 

alumnos a su cargo, con objeto de evitar accidentes de personas y daños en el edificio.  
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Instrucciones al alumnado 

4. Instrucciones orientativas para los alumnos. 
4.1. Cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo con las indicaciones de 

su profesor y en ningún caso deberá seguir iniciativas propias. 

4.2. Los alumnos a los que se haya encomendado por su profesor funciones concretas 

se responsabilizarán de cumplirlas y de colaborar en el mantenimiento del orden del 

grupo. 

4.3. Los alumnos no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar obstáculos y 

demoras. 

4.4. Los alumnos que al sonar la señal de alarma se encuentren en los aseos o en otros 

locales anexos, en la misma planta de su aula, deberán incorporarse con toda rapidez a 

su grupo. En caso de que se encuentre el alumno en planta distinta a la de su aula, se 

incorporará al grupo más próximo que se encuentre en movimiento de salida. 

4.5. Todos los movimientos deberán realizarse rápida, pero ordenadamente, sin correr, 

atropellar, ni empujar a los demás. 

4.6. Ningún alumno deberá detenerse junto a las puertas de salida. 

4.7. Los alumnos deberán realizar este ejercicio en silencio, con sentido del orden y 

ayuda mutua, para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades 

o sufran caídas. 

4.8. Los alumnos deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario 

y equipamiento escolar. 

4.9. En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el 

ejercicio dificulte la salida, será apartado por los alumnos, si fuera posible, de forma 

que no provoque caídas de las personas o deterioro del objeto. 

4.10. En ningún caso el alumno deberá volver atrás sea cual sea el pretexto. 

4.11. En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos, sin disgregarse ni 

adelantar a otros, incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores de 

concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesor el control 

de los alumnos. 
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3. PROYECTO DE GESTIÓN. 

3.1. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO Y 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LAS DISTINTAS PARTIDAS DE 
GASTO. 

 

 Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación, por la 
que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes públicos dependientes de la 
Consejería de Educación y se delegan competencias en los Directores y Directoras de los mismos (BOJA 25-5-
2006).  

        Art. 1 Estructura del presupuesto.  
        Art. 2 Estado de ingresos.  

              Art. 3   Estado de gastos.  
        Art. 4   Elaboración y aprobación del presupuesto.  
        Art. 5  Vinculación.  
 

 Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación, por la 
que se regula la gestión económica de los fondos con destino a inversiones que perciban con cargo al 
presupuesto de la Consejería de Educación los centros docentes públicos de educación secundaria, de 
enseñanzas de régimen especial a excepción de los Conservatorio Elementales de Música, y las Residencias 
Escolares, dependientes de la Consejería de Educación (BOJA 25-5-2006). 

            Art. 2 de la Aplicación de los fondos.  
 
 
Los presupuestos anuales y las cuentas de gestión formarán parte del proyecto de gestión. 

El presupuesto anual contemplará las diferentes partidas de ingresos y gastos conforme a la  Orden de 10 de mayo 
de 2006 (ANEXO III  de dicha Orden): 

 INGRESOS: 
  - Propios. 
  - Procedentes de la  Consejería de Educación: 
   * Gastos de funcionamiento 
   * Inversiones 
  - Fondos procedentes de otras personas y entidades. 

 GASTOS: 
  - Bienes corrientes y servicios: 
   * Arrendamientos 
   * Reparación y conservación 
   * Material no inventariable 
   * Suministros 
   * Comunicaciones 
   * Transportes 
   * Gastos diversos 
   * Trabajos realizados por otras empresas 
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  - Adquisiciones de material inventariable: 
   * Uso general del centro 
   *  Departamentos u otras unidades 
  - Inversiones: 
   * Obras de reparación, mejora o adecuación de espacios e instalaciones 
   * Equipamiento 

Se establecerá la distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto a partir del análisis de ingresos y 
gastos de los últimos cursos.  

 
 

 
Criterios para la elaboración del presupuesto.  
 
Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma que sus recursos económicos, 
materiales y humanos puedan adecuarse a los planes de trabajo y organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. 
 
La ORDEN de 10-5-2006 por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros docentes 
ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘƛǎǇƻƴŜ ǉǳŜ άƭƻǎ ŎƛǘŀŘƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƎƻȊŀǊłƴ ŘŜ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ Ŝƴ ǎǳ ƎŜǎǘƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀέΦ 
 
Esta autonomía de gestión económica se configura como un medio para la mejora de la calidad de la educación y se 
define como la utilización responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento de este centro, de 
forma que podamos alcanzar nuestros objetivos. El ejercicio de esta autonomía se realizará sobre los recursos e 
instrumentos recibidos de la  Consejería de Educación. 
 
EL PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO El presupuesto de este centro es la expresión cifrada, conjunta y sistemática 
de las obligaciones que como máximo puede reconocer el centro en orden a su normal funcionamiento, así como la 
estimación de los ingresos que prevé obtener durante el correspondiente ejercicio. 
 
 El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la prestación del servicio 
público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos necesarios para alcanzar los objetivos recogidos en el 
P.E.C bajo los principios de equilibrio entre ingresos y gastos así como los principios de eficacia y eficiencia en la 
utilización de los recursos. 
 
 
 Criterios para la elaboración del presupuesto anual del instituto y para la distribución de los ingresos entre las 
distintas partidas de gasto. 
 
 Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de ingresos como de gastos, 
contarán siempre con el oportuno soporte documental que acredite la legalidad de los ingresos y la justificación de 
los gastos. La contabilización de los ingresos se efectuará con aplicación del criterio de prudencia. 
 
 a) Las cuentas y los documentos justificativos deben recoger la totalidad de los gastos e ingresos habidos, con los 
asientos contables correspondientes y deben reunir los requisitos legales. 
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b) Las operaciones y anotaciones contables realizadas en medios informáticos serán encuadernadas 
correlativamente para formar los libros contables. Serán firmados y sellados cuando termine cada ejercicio. El centro 
mantendrá en custodia esta documentación durante un período mínimo de cinco años, desde la aprobación de la 
cuenta de gestión. 
 
 a) Estado de Ingresos 
 
 Constituirá el estado de ingresos: 
 
 1. El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En cualquier caso, los remanentes que 
estén asociados a ingresos finalistas sólo se podrán presupuestar en el programa de gasto que los motiva. 
 
 2. Los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento del centro así 
como los gastos de funcionamiento para ciclos formativos. 
 
 3. Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las asignaciones del programa de gratuidad 
de libros de texto y material didáctico complementario, inversiones, equipamientos y aquellos otros que la 
Consejería determine tales como Planes y Proyectos. 
 
 4. Las cantidades que se reciben para los gastos de funcionamiento generales se reparten entre los departamentos 
didácticos y el centro educativo.  
 
       1) Al menos un 10% será destinada a los departamentos didácticos. 
 
       2) Al menos un 3% a los gastos de Biblioteca, un 3% a las Actividades Culturales y Extraescolares y otro 3% al 
Proyecto Plurilingüe.  
 
      3) El departamento de Orientación contará con una cuantía fija de 1000 euros que podrá ser revisada 
anualmente en función de las necesidades del centro. 
 
 
b) Estado de Gastos 
 
 El presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios para atender las obligaciones de 
conformidad con las siguientes prescripciones: 
 
 1. La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de otras entidades o procedentes 
del presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que 
su ajuste a los créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias para su normal 
funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para los que han sido librados tales fondos.  
 
2. El centro docente podrá efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con cargo a los fondos 
percibidos con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento, siempre que 
concurran las circunstancias siguientes:  
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a. Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento del centro. 
 
 b. Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 10% del crédito anual librado 
al centro con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación para gastos de funcionamiento del mismo. No 
estará sujeto a esta limitación el material bibliográfico que el centro adquiera.  
 
c. Que la propuesta de adquisición sea aprobada por el Consejo Escolar del centro. 
 
 Gestión económica de los departamentos didácticos. 
 
 Los presupuestos de gastos de los Departamentos se considerarán cerrados a mediados de septiembre y las partidas 
no desembolsadas pasarán a la cuenta de gastos generales del curso siguiente. Si algún departamento estuviese en 
negativo, es decir, hubiera gastado más dinero del presupuestado, se le restará en el curso escolar siguiente. 
 
 
 
 

-   Reparto económico entre los departamentos didácticos 
 
 Los criterios para la distribución del presupuesto entre los departamentos establecerán un reparto equitativo 
teniendo en cuenta: 
 
 a) El número de alumnos con los que cuenta el departamento. 
 
 b) La carga horaria lectiva semanal del mismo. 
 
 c) El tipo de necesidades con las que cuenta el departamento, entendiendo que los departamentos a los que se 
considera con un componente práctico o disponen de aulas específicas con mayores necesidades son: Biología, 
Educación Física, Educación Plástica y Visual, Física y Química, Música y Tecnología, Francés, Inglés y Ciencias 
Sociales Geografía e Historia. 
 
 

- Reparto económico para el ciclo formativo 
 
 El ciclo formativo cuenta con una total autonomía económica ya que recibe una partida de gastos de 
funcionamiento totalmente específica para el ciclo desde la Consejería de Educación. Por ello, el reparto económico 
para el ciclo se realizará reservando un 10 % de los ingresos recibidos del ciclo en el primer libramiento al centro, 
entendiendo que los mismos hacen uso de las instalaciones del mismo y debe contribuir a los gastos que esto 
genera, gastos tales como la energía eléctrica o el agua. 
 
 Igual criterio se aplicará para el PCPI. 
 
 

-  Gestión de gastos. 
 
 Las compras efectuadas por los departamentos se atendrán a las normas siguientes:  
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1. El/la jefe/a del departamento es el responsable de la gestión económica de su departamento. 
 
 2. Las partidas no desembolsadas pasarán a la cuenta de gastos generales en el curso siguiente. 
 
 3. Serán los/as jefes/as de Departamento los responsables de las compras y de su control contable. Cada 
Departamento debe administrar sus asignaciones y llevar un control de los ingresos y gastos que recibe. Para ello, 
pueden pedir al Secretario/a un estadillo de sus ingresos y gastos cuando lo requieran. 
 
 4. El gasto de fotocopias de cada departamento correrá a cargo del mismo. 
 
 5. Si se tratase de material inventariable, cualquier adquisición que deseen realizar los departamentos debe ser 
solicitada a la Dirección del centro y deberá ser autorizada por ésta. 
 
 6. Cualquier factura, albarán, petición de dieta, etc se deberá pedir al secretario/a directamente evitando 
intermediarios e indicando en la factura a lápiz a qué departamento pertenece. 
 
 7. Es necesario que cuando se esté esperando un reembolso, una factura, un pedido, etc. se comunique con 
antelación para poder saber a quién corresponde. 
 
8. Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
 a) Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la adquisición, un albarán valorado, 
con detalle de lo adquirido y con el IVA incluido. Cuando se trate de gastos de Departamento los plazos del crédito 
no sobrepasarán el curso escolar. 
 
 b) Si la compra se hace al contado, se solicitará en el momento una factura con todos los requisitos legales 
oportunos: Factura a nuestro nombre I.E.S. TRIANA, c/San Jacinto nº 79, Sevilla 41010  
 CIF: S-4111001-F  
 Datos del proveedor: CIF del Proveedor. Nombre del proveedor. 
 Datos imprescindibles: Fecha y número de la factura Firma y sello de la  Empresa proveedora. El IVA debe venir 
desglosado. 
 
 El original del albarán o factura se entregará al Secretario/a quedando una copia si se necesita en poder del jefe/a 
de departamento correspondiente. Para ser más fácil la localización se pedirá que aparezca, además, el nombre del 
Departamento. 
 
 
Elaboración de Presupuesto 
 
1. El proyecto de presupuesto será elaborado por la Secretaría del Centro, teniendo en cuenta el presupuesto del 
ejercicio anterior y oídas las propuestas de la Comisión Permanente, Memorias y Programaciones de los 
Departamentos. El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y gastos. Se elaborará en primer lugar, 
teniendo en cuenta los remanentes del año anterior y tomando como referencia los gastos del curso anterior. Estos 
gastos serán analizados por el secretario/a así como por la comisión permanente de forma que éstos presenten un 
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presupuesto lo más ajustado a las necesidades del centro. Las partidas específicas recibidas desde la Consejería de 
Educación serán utilizadas para el fin al que se destinen. 
 
нΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻΣ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ άƻŦƛŎƛŀƭέΣ ōǳǎŎŀǊł ǳƴ ŦƻǊƳŀǘƻ ǉǳŜ ŦŀŎƛƭite a 
toda la Comunidad Educativa la comprensión de la política de gasto. 
 
3. De forma general, se añadirá el IPC a lo presupuestado o gastado realmente el año anterior, dependiendo de la 
partida. 
 
4. La elaboración del Presupuesto deberá realizarse atendiendo a las siguientes prioridades: 
    4.1 Gastos en material fungible o no fungible, necesarios para el desarrollo de la actividad docente. 
    4.2 Reparación, conservación y mantenimientos de equipos y espacios. 
    4.3 Reposición de bienes inventariables. 
    4.4 Inversiones y mejoras. 
 
5. El proyecto de presupuesto, independientemente del formato de presentación a la Consejería, será elaborado 
ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŀ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƽŘǳƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ά{ŞƴŜŎŀέΦ ¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŀǊǘƛŘŀǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜŀ 
previsible gasto deberán contar con la correspondiente dotación. 
 
Aprobación del proyecto de presupuesto. 
 
1. Para la aprobación del proyecto de presupuesto es condición necesaria que esté de acuerdo con lo establecido en 
el proyecto de gestión del Centro docente. 
 
2. La comisión permanente podrá emitir, preferentemente por escrito, un informe previo, no vinculante, a la 
aprobación por parte del Consejo Escolar del presupuesto.  
 
3. El proyecto de presupuesto del Centro docente será aprobado por el Consejo Escolar. Una vez aprobado el 
proyecto de presupuesto, éste pasará a ser el presupuesto oficial del Centro para el ejercicio correspondiente. 
 
Ejecución del Presupuesto. 
 
La Gestión del Presupuesto de Gastos se realizará en las fases siguientes: 
a) Autorización del gasto. 
b) Disposición del gasto. Compras. 
c) Liquidación del gasto. Pagos. 
 
 Sobre el cumplimiento del presupuesto. 
 
a)  Control del cumplimiento y modificaciones del presupuesto aprobado 
b) Liquidación del presupuesto.  
c)  Incorporación de remanentes.  
 
 
Órganos competentes en la gestión económica. 
 






















